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DIARIO OfICIAL

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Ministros

DEL

MI!'IISTERIO DE lA 6UERRA,
. tor regiona:1 de primera.' el cual le sus-\ Administmüvo del Prote'Cto~2'G.0 con ca-

tituirá en sus aus~ncias y deSl])acha·rá los tegoría de oficial. o intéJ'1}retes españo
_________________ asuntos que en el delegue el Jefe del les que hayan obtenido en la Academia

¡ Servicio. • de Ambe y Bercl>er el' diplcma de ára-¡ Art. 2." El ingreso en dicho Servi- be literal. . . .
,do se podrá efectuar por ,as cail:egorías Para Interventor de primera:
'de Interventor adjunto, Interventor de Por concursO entre los Interventores
¡seguuda e Intervento!" regional de se- cl,p seguOOa que haya.n desen-""üado ei
~ gun:da. y' con las condi-cioncs que marca cargo duranil:e un año.
1el artku:o primero del dec,:üo antes el- Podrán ingres:ar por una S0:~, HZ a.
; tado, mediante examen-oposición que l? organización del Serv:cio 103 abo-
; versará sobre la,s siguientes materias: galdos al servicio del Prol~'cto:'a:io q~'

1 Para adjunto: ha~'an desemlpeñ¡do el cargo. l>:::~ 10 me-
Establecida la uni,fi,cación del Serví- i Oral.-RUidimentos de árabe vulO'ar. nos. dos ¡¡.ños; capitanes 0 jdes ú!

cio de Intervenciones de la Zona del' E'scrito.~GeoO'rafía de la Zona:' des- Ejército o sus asimilados. cfic::lle'i' pr:
Protectorado de Es.paña en Ma'rruecos. I criopción geogr&fi'C3. de una cabila de meros ~l Cuenpo Administrativo y su
según dis'l)one el decreto de 18 de di- : nuestra Zona (a. elegir p0r el examinan- periores, profesores por opo:;ición d~ la
ciembre del ¡¡asado año, se haoe preciso \ do),; cos~\lllTIbres del país. A<:a<ft::rnia de Arabe y. Bereber o In'tér-
d~terminar las categorías dentro del in- j Práctko.-iEquitación. prcte~ españoles de pnmea ·:ategoría y
dl'cado servicio. la& ccudi'CÍones que ha 1 Podrán pres-entarse a examen indistin- sU1pe:lOres del .C:uerpo del Protectorado,
de reunir el personal que aSlpire a des-: tamente los funcionaric,s de! Cuerpo Ad- prevIa la OipoS'lClón que se detaUa para
empeñar cargos en él y los requisitos" mini'strativo del Protectomdo con cua- los Interventores de s~ulJJda.
necesarios para que se produzcan ascen- ; ~ro años en el mismo. lQS Intérpretes de Para Interye.~tor regIonal de segunda:
sos de una a otra categoría con ocasión' anllbe o bereber del Cuer'jXl del Protec- Ora1.-Re!lgl~.y De:-ee;ho musulma-
de vacante; sistema é"te que respoooe: tora:do que se2.n súbiditos eS'pañoles, los nes; De·reciho cwl1 y cr~n:mal .del Pro
a la cCl1venienc;a de fomen~ar y apro-: oficiales del Ejército C()(l categoría. de tectora~o; Dereldho admml~trail:1Vo:
vochar las a'p'tiil:Uides sobresalientes que! tenientle o alférez y asimilados. 105 sub- .Eslcnto.-Una ccmferencla es'cnta, de
l?s. funcionarios demuestren en el ejer- lofiJcialeS' del Efél'cito que hayan sido du- duración de una. hora, sobre ,. La gue
CIClO de esta es-pecialidad para lograr la I mnte cuatro años e,s-eribientes, de In- rra en M.arruecos", " Tr0'Pas maTrO
máxima eficiencia' pero ~in que por ello! tervendones Militares los escribientes quíes" ... " Empleo de idalas o harcas",h ' . • "L ,-'" 1 ,__ .,
aya de entendel"se que el ~ersonal que i jali.fianos de primera con cuatro años t;ulla ~ontra, a .",,""gasta· t; otro tema

a este orga,uismo dedique SUJS adividades : de servicio en Intervenciones Militares de lulteres, a elegIr de una. !Ista que en
va a constituir un Cuenpo de Interven-: o cirviles, Bad!ülleres y funcicnarios del Calda caso f?~:á el TribuJ?a!. exam!
tares, ya que la misión que le compete ¡ Cuerlpo At~xiliar Subal,terno del Ejér- nadar; un ;Jel1Clc!Q a. presetKla (!el ~~I
de, desaorrollar la j)Olítica de la Nación' cito 11 otro Cuel'po ,poJí.tioccmilitar con bunal. en aralhe (al dl~taldo); reda'c{,lOn
prút~c~ora en aquella Zona, ev1dencia la cuatro años d", servidos en Intervencio- de u~a .carta en fra.1IiC;es. .. ,
OjXYs:oón escodal que existe entre las nes Mili,tares. Practl,oo.-:-?:,opograifla; Equ:tac: on.
cara>cterísücas que su organización de- Para Interventor de segunda: Po~ o)XJiSlclon entre los Int2!vento~es
~,anda y bs que son peculiares de tooo Om1.~Conversadón en ára,be vulga-r de. ,l}rJme'ra que ha~an desempella'~o•.J?Or

uel'po. o c:helja. o pre.sentadón del corres'!J'OO- lo mlenos, CUialtro ;anos el cargo, s:rVlen-
CDPor. 10 expuesto. de acuerno con el: diente diploma eX'pedido VOT un CenTro ied d'e albano .e~ tl4 ¡ue IH;'Fn pre~
. nseJO de Ministros y a Ilro'puesta de: docente oficial; Geografía de .Marrue- ~ o sus s7t;'1CIOS' en ..:¡ ervel1uon~s ml-

su Presidente. ' 'cos; Historia de Marruecos; legista- h'ta're;; ~ clvl1es con dluaa,. cat:e,gona, con
Vengo en decretar 10 siguiente: : ción del Protectorado en su's aspectos antpenonId~ a etsta org~U1zalc;oo..
A • • d ., '. l' . r.' ara nL'Orven or reg1O'lla tie pnmera:
<nrtlculo I o Las cateO'orías y sueldos al mlt11stratlvo. po ItICO. ,1l1anClerO y so- P' PI' , d 1 Alt C

Tegubdores ~n el Servi,;io de Interven-: cial; Trail:ados internaciona.Jes vi~ntes . n!Uero't or. e eccI:l ~ d' o 0-

ciones de la Zooa del Protectorado do en Marrueco's; rudimentos de Derecho '~lsarlo t1! re qblen'd
s
? f~~t e son:

e


:&PRña en Marruecos serán las que ; musulmán y jus,ticia "'1'rN "'lí; Derecho er;se a aJS prule 'aJS e daJP 1u , q~e se le-
continuación se detallan: político y teoríaiS políti'ooS'Cdales. l:J1;tleren par.a e cargo· e . nte;v<:ntor re-

1m _,"',' '. Un' .. b glOua.J de segunda. acredliten.
l erv:entor ""0 unto, 5.000 -pesetas. I ,Escnto.-1 eJel1ClCIO scy re un tema a) Estar en posesi6n de 00 título uni-
il:i!terventor de s~un:da. 5.000 peseta;s. de coloniz.ación. (agri.cu1tura. gan~odería versitarío o equivalen<be.
1tlItervehtor d~ 1l'f1'l11era, 7.500 pesclas. y productos denvados. e1lC.• a. elegIr porb) ,Posesión coml¡)let:a del idioma ára

~!lt~rvetltor rogional de segunlda. pe- el interes.ado)..; lectura y traducción del be ·o:cib.6!f;a.
1s 9.000. francés. , :CJ" It.aJbe"r reáItiZ.adotrabajos de utíli-
~~r ~ional de primera, pe- Prácti<:o.-T0p6graJfia; Fx¡ui'tadb'l1~. ~. e itl'~ré.s reÍet1éhtés' a materias pro-
.r~'. . , . Pddrán .pI'eset'itar9e'l1 e'&te eXa~.Ill~ 1>ia$ "de! Protectorado.

d;-llQ 'J:í~ óe1 S~i'vk:l() de Inte'r,veh~ distinrame!1t~, los Ad¡j,urrI:ó's~ l>as 6fld~il :. ~o': ,Pd,r·,~rs<!. ae niéritos
t"'!l~r~E-~~rQ. un Delegarlo de AW11w ' 4!1 Elércrto ~~!, <:i5Itenten . lA .. d¡,~tia ~e, tos. In\>et'V'e'Í.ltores r.:egtCYna:les de ~-

v .''''''ll'<:IJU nooérat1Q librem&1ofle r de 'tAn' tetil.em.e·O a!Í.1Ttl1ado' 'a~'" u~·, - '. "',. '.'
el•.~.. rbQ,'a".~~.'Sta deI.·A:it.O ~ <bS~ hayáa.i··óé~' ....•... ~:.h~l'J,'~:ci.ta.rt1:ai9
~~~~'lt.r,eN~ ~~i6n'·wa·~ '~. ' .. , '." . Af. '.< '. "," a. J.qj"i :nOriiJaj
"'~' ... t«l6-.w..•..~ &i'ab;··b~h.~ - . ..... .,.,~..

. ' . . ¡" • , -.

••



.~ "~..

536 25 de noviembre de 1934 D. O. núm. 273

DISPOSICIONES TRANS1TOll.1AS

)JICETO ,\LCALA-ZA>lORA y TORRES

El Pres;dente del Cot:'sejo de Ministro.,

ALEJANDRO LERROUX GARCU

~{;-··1.

r;: .-1,; ('" 'r~¿r'd. a veintiuno de no
,,'.c :::'-,'c z;c mil nov'~ientos treinta y
cuatro).

!\ICE-;-O ALCALA-ZAMORA y TORRES

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
ALEJANDRO LERROUX GARerA

El Presidente del Consejo de )Iinistros,
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

,Como caso comprendido en el nún~e

ro segundo del artículo 55 de la ley de
Administración y Contabilidad r.:e ;a
Hacienda pública, de acuerdo con el
Consejo de :\Iinistros, a propueda de
su Presiden:e y de coniormid:¡il ':ll'l

el Conscjo de Esta:lo,
\'engo en a"utorizar a: citado Prl"

dente del Consejo para 'Iue por el c\:-
~l1a de A vi3.ci~~ J~l ilitar se, prc ce :,'a e
ia lTCl~nstruc~10n de 18 a\'lOnC::i Li>.. 

~llet X,X A. 2. mediante con·,j·crIJ
(;::-ecto. :'¡e:~do cargo su impone. d?
I.C,I7..;BS.lü peseta'. a 105 fondLs de
Aviación Militar del ejerdcio corriEnte.

Darlo en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil novecientos treinta y
cu:¡tro,

,Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la
ley de Admini.tración y Contabilidad
de la Hacienda pública, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta de su Presidente y de confor
midad con el 'Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al c;tado Presi
dente del Consejo para <¡u~'por el Ar
ma dc Aviación Militar se proce,!a a
la adquisición de lO motores Elizal
de 450 C. V., mediante 'concierto di
recto. siendo cargo su i111porte, lle pe
;.;et~\" ",'lO.OOO, a lo~ fond",; ,le l\via
ción M¡litar <lel ejercicio corriente.

jJh.¡lu en M adritl a véintiuno de nO
vicmbre ck mil novecientos treinta y
cuatro.'

:hflCETQ; At.cAl.A-ZAllOltA y TORlUl:S

El Presiden1>e dO! Coneej¿ ele Ministros;
" ALEJANDRO -LERROUX 'Ol,RCIJI:

-, ,.,0','" ':.. '''1• .:.;,'

los preceptos en él contenidos puedan
reflejarse en el presU'puesto de I935.

Dado en Madrid a veintiuno de no
vicm)lr.: de mil novecientos treinta y
cua~ro.

'Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo 55 de la ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda públÍC'a, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, a propuesta
de su Presidente y de conformidad
con el Consejo de Estado, .

Vengo en autorizar al citado Presi
dente del Consejo para que por el Ar
ma de Avia'ción Militar se proceda a la
adquisición' de repuesto de hidroavión
Dornier Wall, mediante concierto di
recto, siendo cargo su importe, de pe
setas 290.101,54, a los fondos de Avia
ción Militar del ejerdcio corriente.

'Dado en Madrid a veintiuno de no
viembre de mil nOTecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMoRA y TORRES

El Pre.idente del Consejo de Ministros,
ALEJANDRO LERROUX GARCIA

de como Instructores de dichas fuerzas
mehazníes, y constituido, a su vez, el
desta.camento de Hni, con cua.d~os de
:nando ue oficiales y clases de dicho Ins
Út;to, se ~recjsa la formación de una
ilni.¡ja.d orgánica qu~ permi·ta como fór
nmia eiectiva la ullÍúcacióu del mando
y les sen·jcjos.

Tal fina~i<Íad quqda ~lid.a con la
creación de una Corn.andancia de' la
Gua~dia Civil, que, a las órdenes dd
A:to Comisario de España. en Marrue
cos, quedaría en diSlpOsición de ser em
pleada. ·por dicha Au.toridad no sólo en
1aJs plazas de soberanía y en el territ<J
rio de Hni, sino también en aquellos
ctros cometixios que tenga a bien ~n

comenoo.r1e dentro de los organismos
existentes en la Zona del Probectonilio.

Para ello, y de oonfonnidarl con el
COl1sejO <le Ministros y a. propuesta. de
su Presidente,

Vengo en decretar ,,"o siguiente:
·Articulo L° ,Para atender a. los ser

Ticios peculiares del Instituto de la
Guardia CiTil en los territorios de so
beranía española y de Hni y ll. los que
a continuación se especifican, se crea
una Comandancia de la Guardia Civil
exenta de la dependencia de Tercio y
Zona del Instituto, que se denomina
rá "Comandancia de Ma.rruecos", la
que será manda·da por un jefe de ca
tegoría de comandant~, y cuya Plana
[\1ayor se localizará en Ceuta.

Art. 2.° Esta Comandancia depen
derá orgánicamente (personal, ga
nado, material, acuartelamiento, régi
men interior y disciplina) del Minis
k~io de la Gobernación, y, funcional
mente. del Alto Com :sario de ES'[Jaña
en :\1 arrue·cos. asi por !o que rcs':lEcta
al· servicio que haya de prestar en bs
ll:azas de Ceuta y M'cEBa y territorio
je lini. como para los comet;dos Cji.le
esta autorHad le a:,igne en organis
mo de la Zona Je: Protectoraio.

Art. 3.° Todo el personal de la
Comandancia de M:uru·ccos será des
tinado a ella por concurso, que resol
verá el Min'stro de la Gobernadón, a
propuesta del In5!pector general de la
Guardia Civil.

,El ,personal de la Comandancia de
Marruecos que aS'pire a servir desti
nos en comisión en el territorio de
Hni y en los organismos de la Zona
del Protectorado, elevará sus solicitu-

Los importantes servicios que vie- des al Alto Comisario, formulando éste
nen prestand8 'las fuerzas' de la Guardia las propues!as ·corres1pondientes, que
Civil des<ta,caJdas en el territorio Norte cursará a la Presidencia del Consejo
de Africa, facilitan extraordinariamente de Ministros, la que hará el destino
la gestión de la,s Autoridades de la. Zo- del expresado personal.
na de Prot"ctorado; por 10 que, tenien- Art. 4.° Las fuerzas de la Co
do en cuenta 10 eXÍiguo de su dotación mandancia de la Guardia Civil de Ma
actual, que dificulta en ocasiones la bue- rruecos 'percibirán, con cargo al pre
na prest:¡~¡Ó¡l de aquéllos, es de necesi- sll'puestodel Ministerio de la Gober
dad un a::'llIento a.decuarlCl en la planti- nación, los devengos 'correspondientes
lla actnal d~ la fuerza del Im¡tituto de a sus res'pectivos em:pleos y destino~~,

la Guardia Civil en MarruCl:os, al ob- y, además, las gratificaciones que figu
j"to de pC'kr dar mayor regularid<¡ld, ren en lus prcsll'puestns. cuyo de,
amplitud y di.'cada al servido que tiel1e arr6110 dcpclHja {lc la Presit!cncia del
encomündado dicha fuerza. Consejo dc M ini~,tros. para le)S que

l'~ombra.:Ia la. Ponencia. ,pana la con,;, presten servicio en Hni o cn ];¡ Zona
feceÍón dd Reglamento .por el que ha_o dcl. Protectorado.
brán de. regirse.. las -mehaznías. arnw.dasArt.. 5.° ¡Por dicha Presidencia' y
en .su JuncFm peculiar, y, hallá'Qldo~ a<;- 'e1." Mi:nisterio de la, Gol>ernación se
tu~lmlllte en Mar'ruecos los miembroil ~ . ~ictarán . lá;s d.iS'posícion·e~'11eCes':irias
la . Guar',dia, C.iyil ~qu«_p{nstituyen . es~pa1"a de,sarrollú ;la:.org.a.n::i:acióÍ1á qile
Co~i¡;.ión, .~ueha9r~!1 4(l~••.ta!r- este Aé:treto $<l. refier.e, .. Q. fin··de:. que: .

~.,.4,,:.;/ ..~~: ":. :'... 1':':~ t.~t,:( .~ ... ~''''4' .~~": ,. ; • .t.'~.

"

Primera. El personal destinado ac
tua::l1<;nte en el Servicio de Intervencio
n<:5 ser,í <::",:Iicado según las categorias
que o~t"ntaba el dia 30 de junio del pre
sel:te (::.i10.

Sc;;t<¡;Ja. Análegarnente, pod·rá cJa
s:ücar:(; c. personal que habiendo per
telle:idú á; Servicio de Intervenciones
militares o civiles. con caHficación fa
vorable, 10 solicite de la Alta Comisa
ría en el término de un mes a CO'lltar de
la P'Ublicación de es.te decreto, si bien
quedará fuera del servido hasta la exis
renda de vaamtes, que podrá concursar
en dicho momento.

Tercera. El personal de Inte~n

ciooes que en 30 de junio reunía las con
diócmes de la diSlJ?OSición anterior y se
halle en 'POsesión conipoleta del árabe vul
gar ° cbelja, ¡podrá ser clasificado en ca
tegoría inmedíata. superior a la que en
dicha fooha. tenga, siempre qüe exista Ta
cante.

,Esta medida será .por una sola Tez.
Cnarta. A los adjuntos que en 30 de

junio no estuvieran en posesiÓl1, por 10
menos, del BaclJ.i1lera.to u otro título
ooficial equivalent$:, se les dará un plazo
de tr-es meses para acogerse a esta dis
pos.ición mediarute laJs pruebas que se de
terminan, causando b'aj~ en 'el Serviéio
en que no dem'1leSJtren su a<ptitud.

QUJinta. Los Interventores <l.ot Inter
ventores reg'onales que en la misma fe
c.'1a r:o .c,tuv;eran en posesión d_ los
mis:no t':n'os que se detallan en la dis
pos;:ión ;,ntNior. dl':berán demostrar su
a:;.;.'tud el c:;amen que versará sobre las
m:lteria, ,,':e en el a,partado corres·pon-
di<ct·c .'C- '- indicarlo. .

En b ,:. <ficadón merecerán prefe
renc'a <lC:'~r~~('s que posean titulos de en
sef:.'.:~-·í ~",~,,·icr o equivalente de los
C{"-tr:v (····'~tes de Esopaña.

:: 'xt<:_ P",a el córr.':l::lto de tiem~

fC"':~;Í e' ·)·..;,t;!Cfl en 1a PaEcia Indí-
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RELA.C10N QUE SE CITA

Altas como glKllrdias de Infantería

que se indican antes del nombre de
ca·da uno, qu·e se expresan en la ~i~
guiente relación, que comien:a coX:
Pablo Arguedas Herrero y termma col!
Rafael Moreno Diaz.

He tenido a bien concederles el in~!
greso el] el mismo, con destino a las.
que también en dicha relación se ~~~
consigna, debiendo ver:ficarse el ~;'W\
en la revista administrativa,cid roer..;
de didembre próximo, si V. E. SCf' 'l:Írr
ve dar las órdenes al efecto.

!:Madrid, 21 de noviembre 'de 1934.
El In5'pector gen-eral, Cecilio Bedia.'

Señores Géil.eraies de las Divisiones
or.gf\tlicas, Comandantes militares de
,Baleares y Canarias, Jefe superior
de las Fuerzas Milita.res de Marrue
cos, Jefes de las Bases Navales
principales de Cádiz, El Ferrol y
¡Cartage.na, Generales Jefes de Zona
de la Guardia Civil y Coroneles de
:los Tercios.

1'. Do,
EDu.uoo BENZO

Sclíor IJlS'll'OCtor gener~ de la Guardia
CiTiL

E.ste Mini~terio. teni~'l1do en <:~nta
cuanto previene la orden circula.r de
21 de mayo de 1931 (D. O. núm. II2),
y el dictamen emitid", por la Aseso
ría Jurídiea del mismo, ha resuelto ac
ceder a los deseos del solicitante, con
cediéndole el distintivo eJel Profesorado.
COll adición de dos barras de oro y cua
tro azules, por contar más de catorce
añ:iS de Profesor y hallarse compren
dido en la circular antes ex;presarla y
a.rtíctílo !primero adicional dd Regla
men~o del Colegio de Guardias JÓtvenes,
~obado por orden de 25 de agosto de
I~ (C L. nÚin. 239').

Lo comunico a V. E. para su C<JalO·
cimien4:o y demás efectOls. Madrid, 17
de noviembré de 1934. .

E:x-gno. Sr.: Vista la instancia pro
ffiQVida. 1Xlr el ca,pitán del Instituto de
na Guardia Civil, con destino en la Pla
na Ma.yor de la Comandancia de Pon
tev,oora, D. Emi'lio IJ1edoo Muñoz, so
licitando le sea concedido eI1 distintivo
del Profesorado, creado por decreto de
24 de marzo <k 1915 (e. L. núm. 28),
modificado por orden de 21 de mayo
de 1931 (c. L. núm. 279), por haber
d-::sempeñad{) d'cho cometido en el Ce
legio de Guardias Jóvenes (Secc'ón d,
Madrid), desde 1Jr:meros de octubre de1
año 1926 a fin de noviemibre de :9~2,

E'ste Ministerio, te'niendo en cuenta
cuan~o previene la orden circular de
Z1 de mayo de 1931 (D. O. núm. HZ),
y el d:ctamen emitido pOr la Asesoría
jurídica del mismo, ha resuelto ;;{'ccder
a los deseos de;! so;:citante, concedién
dole el dis.tintÍ\'o del 'Profesorado ccn
adición de una· barra de oro y otra azul,
por contar más de seis años de Pro
foes;:>r y haIlan3e comprendido en la cir
cular antes eX!presada y artículo prime
ro adiciona:1 del Reglamento del Col,,
gio d~ Guaridias Jóvenes, aprobado 1>Or
orden de 25 de agosto de 1922 (Colec
ción Legislativa núm. 237),

Lo comunico a V. E. para su cO'no
cimiento y demás efectos. Madrid, 17
de oovioo:fure de 1934
L~'~Cl~:~:~"",~·::~,~~,,;;~..eZi

P; D.,
EDUARDO BENZO

ORDENES

El President" dd Consejo d" llinistrOll,

ALEJANDRO LERROUX GUCIA

El Presírit":tl' (:'<::1 Cmlsejo de Ministros,

ALEJANDRO LERROUX G,\RCIA

toircETO AJ.','.\;.A-ZA~IORA y TORRES

N1CETO At.CALA-ZAlilORA T To:aJ!:S

(De la Gaceta núm. 328.)

M~~Ao<¡~

Como caso comprendido en el nú
mero segunqo del artículo 55 de' la
ley de Administradón y Contabilidad
~e la Hacienda pública, de acuerdo
con el Consejo de Ministros, a pro
puesta de ,:: Presidente y de confor
mldad con el Consejo de Estado.

Vengo e': :'ulorizar al citado Presi
dente del (u: sejo para que por el Ar
fa d~ .~ ~'i:t:'llt )'Iilitar se proceda aBadqU:;;lY.',·· cle repucsto de .:lvión
/eguet X;\ ,\. 2, mediante concierto
I~tto.• ,.', .:,. c2rgo su importe, de
A :241,:0 :'.e:::,. a los fondes (le

pació;, 'il::r del e'e;-cicio eo-
rnente. J

:Dado en:,¡drid a veintiuno de no
v,embre d~ 1~1;1 novecientos treinta y
Cuatro.

'De acuerdo con 'el Consejo de Mi
nistros. a propuesta de sU Presidente
y de conformidad con el Consejo de
Estado,

Vengo e:1 disponer quede aclarado
el decreto:e 7 de agosto de 1934, por
el que se a~l; ·r:zaba al citado Presi
dente del Consejo para que por el
Arma de Aviación Militar se <proce
diera, P.Qr co::cierto directo, a la re
paración de aviones Bregúet y ele
mentos para los mismos, en el senti
do de que el número de aviones Bre
guet a reparar es el ,de 15 y que en
la cifra total autorizada de 52I.295,77
pesetas, que 1).0 sufre alteración, está
también incluida la re.paradón de un
hidroavión Dornier Wa.U.

!Dado en Madrid a veintiuno de no
Tiembre de 'mil novecientos treinta y
cuatro.

Ministerio de la Goberna
ción

Zaragoza, Pablo Argueidas Herrero,
soltero, soldado del Regimiento Ca
zadores de Caballería núm. 1, al 4."
Tercio.

Badajoz, Salvador Fonseca Carr!:'
ño, soltero, soldado del regimie¡;;o
Caballería núm. 3, al 4.° Tercio.

Alava. Hilarío Ortiz de Zárak ,.
García Amé7aga, soltcro, solda·do de:
regimiento 'I'r:.tll;';!Ilísiones. al 4.° Ter-
do. '

Alba,cete, Eustaquio Vfllenc::il1o Al··
gaba. soltero, soldado del reg'11lieniO
Artillería Eg·era núm. 6, al 4.°' Ter
cio.

Málaga, Salvador Carrasco Ferr.án
dez. soltero, so'daüo {lel ;·¡:gim;cW.L
TraIF11Iisione", al -l." Terde.

Albacete. Juan Gómez López (3.").
soltero, so:dado del disueito Dat<:llól.,
Cazadores {Íe Madrid nimero 2 al.)."
Tercio. . '

Granada, Rosendo Peña Barros. sol
tero, soldado dd Regimiento Caza
·dores Ca,baJlería número 3, al 4.° Ter
cio.

,Lugo, Ginés Fernández Fernández
SOiltero, .soldado d,el Bata116n ,Za'Pa:
dores MlI1adores numero 8, al 4." Ter
cio.

Granada, Antonio Ma:·tínez :MoI:n:t,
soltero, soldado del Re-:":mients ~n'
fantería número 2, al 4.° TC'r,: o.

Granada, M'anuel Guirac,b Parra,
soltero, solda·do del Regimiento In

Señor Inspector general de la Guardia fantería número 2. al 4.° Tercio.
dvi,l. 11fadrid, Rafael Alberca Olivares,

EX\)!lJo Sr' V' ~ l' . l(De la Gaceta 328). soltero. Cabo del Regimiento Cazado-
llJ\}v'd . " I"ha a instancIa pro- C J II '
titu~ ~ por d teniente corone,! del 1ns- r:,s a)u erla número 2, nI 4·° Ter-
C"",,".~}~ 1~ Guardia Civil, Jefe de la CIO.
.,.,-""",,,,,ancl;\ de T"rud D Pedro Si- ;r.fúln.ga. Urhano CebrÍ:lno J'n:llo,
",arro 'Ro' . . ,. .' INSP1E'CCION GEN'ERAL DE L.'" ;;oltero, Cabo del Regimiento I¡¡fan-'
dk!o el d' 11[..sollclt~nd~~ k' sea conce- GUAHJDIA CIVIL tel'Ía 11.úlnero 21, al ,.0 Tercio.
do ""r 16tmtlvo cid Profesorado, crea- .,.
(ro. ""L d~creto de 24 d<.' marzo de ,If\15 Se!2:11nda Comamhncia \lel q." T~r-'
\'- num 8) :/ rrWl'lJESTA EXTRAORDINARIA cio, Francis'CO Mareno Romero, s,"l-
de .21' el . 2 , m<lc1ificado por or(1en tero, Cabo de tamhores del Regimien-
ro 279) e mayo de 1931 (e. L. núme- ·En' uso de las atribuciones que me te;> Infantería nÚXnl!t'O 'n, nI 4.° -,rer-
c('(¡;¡ejjld~ por haher ?esempefiado ·dichQ. -están conferi,das, y por reunir las .con- C10.'

~Ctj<!s. (S~iÓ;.CoI~\o .d~ Guardia5 J~- dici<;nes' prev:eni?~.s para servir en ·el . 'Prim~raComalidancia d,elI9.0 Ter
I1leros de ab 'J ~ Madri,d), d~i@e, prt I·nstltuto Jos Il1dlVleJUOS que lo han so-·· CIO,:· Pros.pero Granado ·R6eJríguez .sól
~ :-192;'." .., :1. ·..~e 19q, ~ .fi~ de, J!¡111lo. ,t:citado y cuyos e.x'pedientesde: .ingre-' 'tero, . Cabo del Regimierttó Inf~nte.

",', . 'O":'.. fo.se 'euéuentra.n en liu¡·,Comacldahdias tía número <VJ, a!·4.0 '1"eréio,
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:.: .;aga, Joaq¡¡k Ayala Parrilla,I Albacete, José 110lina Rodríguez da, soltero. Cabo llcl Rcg-::lliento In·

;'0' ,.:'<), Cabo del Batallón Ing~n;eros (,"), so;tero. soldado del Gruro 11ix- fantería núm. 33, al -l." Tc:-cio.
d· :\1 eIilIa, al 4.° Tercio. ': de Artillería número 1, al -1:' Ter- Valencia, Antonio ),13;- :IL'Z Soria-

l":-:::;c;'a Coma1lO1ancia del 14." Ter.. 12 o. no. soltcro, Cabe del H.';.::miento In·
'-: . :·,l·.i~:l1cl A.tonso lI1rcos, sohe:'0, LcgrofIú, Jos~ Sanlaal?ría Arenz:l- faitería nún1. 7, ;11 -}." .~ .... ~·~o.

C~:h' del Grupo ?\;:xLO de Za~;a~ores EJ. ca.::udo, sú1dddú Gel l<'eginliento de PrÍlner:1 Conw.nJaDcl:l d·.i l.-l.l' Ter-
~I::~. ¿ores, a Gurrdalajara. "'rr111~nli:-:':Olle3. a LOg:~ü¡}0. cío, José ~I ole~a GUll;d: kz. casado,

,>;nada, Juan Casado Béjar, solte- .Soria, )'Iarcos Rodrigálvcz del Río, Cabo d~l batallón :\met:·al1:·Joras nÚ·
~._;. Cabo de: R"gimie:ito Infantería casado, soldado del RegimÍtnto de mero 1, a Cuen-ca.
:¡úmero 2. al 4.° Ter~¡o. Trallsmisicnes, a Soda. 13arcelona, Baldomero Verguizas

Ll:g::l. Antonio P¿rez Tallón, 501- ·Granada, Manuel Ramos Villarra- Díaz, soltero, Cabo del Regimiel'!to de
tero. Cabo deÍ Regimiento Ferroca- so, casado, solda,do del Regimiento de Aerostación, al 4.° Tercio.
.rriles, al 4.° Terdo. . Caballería número 7, a ~1á;aga. Málaga, Orencio Pino Casillas, sol·

C,",¿iz, Enrique Romero Jirpena, sol- Guadalajara, LoreEzo Redondo Bar- tero, Cabo del Gru'Po de Fuerzas Re·
~tel'O, Calil;, ~~l R<;;;;imiento Infat!tería toiomé, soltero, soldado del Regimien- guiares Ind:genas de Ceuta número
~{':':,eroI5, 'al 4." Tercio. . to de Aerostación, al 4.° Tercio. 3, al 4.° Tercio.

;:llálaga. Amador Pérez Martínez, Prímera Comandancia del 14.° Ter- Primera Comandancia del 14.° Ter-
ca;:ado. Cabo del Gru'PD de Regu!ares cio, Porfirio Vicente de Dios, soIte- cio, Bernardíno Castilla Barrio, sol·
Indígenas de Melilla ,núm. 2, a ,Má- ro, soldado del regimiento de Caba- tero, C<I;bo del Regimiento Infantería
laga. ' - ': . , 11ería número 2, al 4.° Tercio. número 30, al 4.° Tercio.

SeO'unda Comandan'Cia del 14.° Ter- i Toledo, Indale,cio Casado Corral, Guadala~ara, Narciso Izquierdo So-
'cio, Angel Paniagua Martín, soltero,; soltero, soldado de la ¡primera Co- las, soltero, Cabo del Rllgimiento de
'Cabo del Regimiento' Infantería nú-. mandancia de Intendencia, al 4·° Ter- Aerostación, al 4.° Tercio.
mero 31, al 4,° Ter,cio. . ' cia. Sevilla, Julián Calcerrada Ruiz, ca-

Lugo. José Traseira Soilán, solte-. :Málaga, Dámaso Ruano Marín, sol- sa-do, C<I!bo del Regimiento Artillería
ro. Cab6del Regirrúeiíto Infantería tero, soldado del regimiento .de Ca- Ligera número 1, a Huelva.
nún:ero 8. al 4.° Tercio. ballería número 8, al 4.0 TerclO. .Qrense, Segismundo Vilán Gómez

.'segunda del 14.° Tercio; Miguel: 'Ciudad Real, Antonio Gijó:'- (\ré- soltero, Cabo del Regimiento Infan·
Garcia de Luque. !lO,ltero, Cabo del valo, soltero, soldado del Reglm:ento tería núm. 12, <1;1 4.° Tercie.
R::gimiento Infantería nú.inero 7, al de Caballería número 2, al 4.° Ter- Primera Comandanica del 14.° Ter·
4.0 Tercio. cia. cio, Pablo Plaza AI:barracin. soltero,

León, Román Fernández Tejerina, '11urcia, Antonio Terón '11artínez, Cabo del Establecimiento Central de
sc::;:ro. Cabo del Regimiento Infan- casado, sargento del Regímíento de Intendencia (Sección de Tropa), a
teda nt:mero 36, al 4.° Tercio. Infantería número 33, a Alicante. Guadalajara.

11i!iaga. .'\ntoaio Campos Garc1a, Zaragoza, j ulián Ramos Alonso, Lugo, José Vilela Iglesias. soltero,
sc1:ero. C:bo del Regimiento Infante- solt~ro, Cabo del Regimiento Infan- Cabo del Regimiento Artillería Ligera
ría nú:nero 17, al 4.° Tercío. terÍa número 22, a Las Palmas. número 16, al 4.° Tercio.

\~~dtn:ia, José :M'ira Sáez, soltero, Pontevedra, :M·anuel Redondo Gil, Salamanca, Bienvenido Ruhio An~
Cab:} del Regimiento Infantería nú- casado. Cabo del Regimiento Artille- drés, soltero, Cabo del Regimiento In-
me:'o 13, al 4,° Tercio, ría Ligera número 15, a Ponteve¡:lra. fantería núm. 26, al 4.° Tercio.

:'Iur:ia. José Avellán Campoy, 501- ,Cádiz, Fernando Ruiz Díaz, soltero, ::Málaga, Antonio Valero 1~,Iaeso, sol·
tero. Cabo del Regimíento Infante- Cabo de Infantería 11arina (Base Na- tero, Cabo de la Comandancia Arti·
ría ¡;úmero 33, al 4.° Tercio. val de Cád:z), al 4.° Tercio. lIería de Ceuta, al 4.° Tercio.

Ov:edo, Emi];o González Blanco, ).1urcia, Ramón Requena I1lán, ca- O'Vie-do. Manuel González García,
soltero, Cabo del Regimiento Infan- sacio, Cabo del tercer Regimiento In- soltero, Ca;bo del Regimiento Artille·
terÍa número 3, al 4." Tercio. fantería Marina, a Alicante. ría de Costa núm. 2, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter- Valencia, Avelino Bolumar Lara, Zaragoza, Julio Beltrán Lorente, so!'
~ic. Fernando Díaz (Moreno, soltero, 50hero, Cabo del Regimiento lnfan- tero, Cabo del Regimiento Infantena
Cabo del Regimiento Infantería nú- teda número 7, al 4.° Tercio. número 25, al 4.° Tercio.
¡::erc 31, al 4.° Tercio. Valladolid, Cesáreo Fernández Váz- Primera Comandancia del 14,° Ter'

~.1ulaga, Bernardino Fernández Ló- quez, soltero, Ca;bo del Regimiento de cio, Pedro Núñez Castro, so·:tero, Ca,~o
pez. soltero, Cabo de la Comandan- CaJbal1erÍa número 5, al 4.° Tercio. del Rfegimiento Artillería Ligera, nu·
cia ce Artillería de Ceuta, al 4,° Ter- üTense, Basilio Vi,dal Martínez, sol- mero 16, al 4.° Tercio.
cio, tero, Cabo -del Regimiento Infante- AJ.bacete, Juan ALfaro Alcántar~,

')'lálaga, M'anuel Fernández Casa- ría número 12, al 4.° Tercio. sol.terQ, CaJoo deJ Regimiento Artillcna

do, soltero, C<I!bo del segundo Grupo ,Málaga, Eu,genio Laz'cano Carn:pi- de Cosa núm. 3, al 4.° Ter>CÍo.
de A~tillería de costa, al 4.° Tercio. 110, soltero,Ca-bo de la cuarta Escua- -Málaga, Enri>que Morán García, sal:

Jaén. J ulián- Olmo Castillo, soltero, dra de Aviación Militar (Base de Hí- tero, educancLo de Ban!da -del Regl
'

Cabo cid Regimiento Artillería Ligera dros del Atalayón), al 4.° Tercio. m,iento Infantería núm. 40, a Huelva.
núm¿:'o 1, al 4.° Tercio. Primera Comandancia del 14.° Ter- Primera Comandancia del 14.° Ter-

:vlálaga, José Piña Ca!macho, solte- cio,. José Pérez Cadena, soltero, Ca- cio, José Maestre de la Barrera, solt~
ro. Cabo del Regimiento Infantería bo -de la Escuela Superior de Guerra ro, solda,do del Regimiento Infantena

número 15, al 4.° Tercio. (Caballería), al 4.° Tercio. número 6, al 4.° TeroCÍo.
Zaragoza, Víctor Gutiérrez Gutié- IMurcia, Antonio Gar'CÍa Periago, Badajoz, Fermín Gutiérrez Vargas,

rrez, soltero, Ca;bo del Regimiento Ar- soltero, Cabo del Reg:miento Infan- soltero, soJ,c1ado de la Caja de Reclu-
tillería de Montaña número 2, al 4.° terÍa número 33, al 4.° Tercio. tas núm. 7, al 4.° Tercio.
Te~cio. Valencia, Aureliano Pérez Iborra, Badajoz, Antonio Lozano Ruiz, ca-

Lugo, Ama:ble Gómez Gómez, sol- soltero, Cabo del Regimiento lnfan-· sa,do, soldado del Regimiento Infante-
tero, Calbo del Regimiento Infapte- tería número 6, al 4.° Terdo. ría núm. 161 a Badajoz.
ría número 8, al 4.° Tel"c:o. Badajoz, Julio González FernlÍndez, ,Cádiz, Juan Cabrera Ortigosa, so}-

Salamanca, Al'gimiro Herrero Bar- soltero; Cabo del Regimiento lnfan- - tero soldado del Deopósito de Recria
ba, soltero, Cabo del Batallón Zapa- tería núm. 16, al 4.° Tercio. I y Doma de JereZ de la Frontera (q
d?rcs Min¡¡¡dores número 7, al 4.° Ter- .ISegund~ Comandancia del 14.0 Ter- bal1ería), al 4.° Tercio. -1.
ClO. . CIO, Dommgo Mellado Guerra, solte- 'Oreltse, José Almansa Alvarez, ~Of

,sev1l1a, ] uan Cas.ad? SuMez, ilolt~.: rp, Cabo .del Regimiento Ferrocarrí- i t;ro, s~ldado del Rll~imient?' ArtlU~
ro, Cabo -del Regimiento Infanterla, les.: a Ll¡. Co~ui\a.. - . i rla a P~enúm. '1, al 4~" TerCIO... - .
núm~ro 9, al 4.° Tercio~ -. ,~urcia .Antc¡1tio Uifj¡¡.rrq CaparróSi, -_ Zarag.oaj ),liÍJgUel {Jueyo Jall' ,o/U"
I~al~a. Juan Sánchez R~~rf.guez solttrPi, :Ca~o de~ '~~imiel:l.to rnfan- i:'1lIt, soWado ..del 'Ret'Í~iento . ArtiBi,

(4. ). s?ltero" l:;abo del Regimiento ter~~ ru.tt;nerGl. SGlla~, !k ,·TArclj). , , , r{& núm. :.fj, .1:-....( 'IerOl:o.' ,,;1 ~..t.
Infanter~a ~úmero ~ al 4,' Tercio. '~·~laga. 5,.1,,;.1dor J~cr ~arhueI!-- Ja.én, Eugenio M~rtínez OrjS, It'l.-
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tero, soldádo de la -primera Coman
dancia de Intendencia, al 4.° Tercio.

Murcia. Armando Basi1io Martínez,
soltero, ~oldado <le1 Regimiento de In
fantería núm. 33, al 4.° Tercio.

IMadrid. ~lagdaleno Naranjo Nava
rro, soltero, soldado del Centro de
Maviliza'CÍón y Reserva núm. 1, al 4.·
Tercio.

·IGranada, Francis-co Muros Rajas,
solrero, soIdaodo del Batalllón de..2aipa
dores Minadores núm, 2, al 4.· Ter
cio.
'Orense, Tomás Nieto Gil, soltero,
soldado del Regimitonto Artillería a
pie núm. 4, al 4.° Tercio.
. iSegovia, M'aríano PlIos'Cual B!'avo,
soltéto, soldado del batallón tle Infan
tería Ciclista, al 4-~Tei'cio.
. Zaragoza, Tlciano Rli¡laja Cabellos,

soltl!ro, sok1a<!o del Regiín1cnto de In
fantería núm. 27, al 4-. Tercio.

Ponte'Vedra, José Chedas; casado,
solda-do del Regimiento At"tillería li
gera núm. 15, a Pontevedra.

'Oviedo, Pedro Martínez Docampo,
casaodo, solda-do del Regimiento de In
fantería núm. 8, a Oviedo.

.Salamanca, Diodoro García Sánchez,
soltero, Sargento del Centro de Mo-vi
li~ción y Reserva núm. 14, al 4.· Ter-
ClO. •

Guipúzcoa, Francisco Pueyo Gonzá
lez,. soltero, Cabo del Regimiento de
ArtJllería a pie núm. 3, al 4.· Tercio.

Almería, Xéstor Ponce Cano, solte
ro,. ~aibo del Parque Central de Auto
movlles. al 4." Tercio.

IMá1aga, Eduardo Delgado Delgado,
Soltero, Cabo del Batallón de Zapado
res .de. Afriea núm. 8, al 4.· Tercio.
b ICadlz, Jesé Díaz N.úñez, soltero, Ca-

01 de Infanteda de Marina (Base Na
va de C¿diz), al 4." Tercio.
. Segunda Comandancia del 14.° Ter

~IO, Franei~cu de la Rosa M uñoz, sol
ero, Cabo del Centro de Transmisio

nes y Estudios Tácticos de Ingenie-'
ros aG' 1 .C' uaun ajara.
s 'ltaceres, Fernando Sánchez Galindo,
t~ríero., Cabo del Regimiento Infan-

Ca. nUmo 21, al 4.· Tercio.
sad ordoba, Rafael GareÍa Prieto, ca
ció 0, Cabo del Centro de Moviliza
"PI y Reserva de Sevilla núm.. 3 a
ma~a. ."

Madrid F'l' R '
Cab . <e IX ey Perez, soltero° dI R . . ,me e eglmlento Infantería nú-

,~o S,. al 4.° Tercio.
. "VtUtela R ' G '11' ,tero ,aman men Tomas, sol-
nú~ Calbo del Regimiento Infantería

"era. 33, al 4." Tercio.
"'turcla N .solt ' • arClSO Gallego de Torres

ero C b 'Aut '" a o del Par,que Central de
'C?dm.ovl1es, a AI:bacete.

¡¡, IZ Ram' D"l P'ro C b on aVl a neto, solte-
uJm al o del Regimiento Infantería
¡B:~o. 27, al 4.· Tercio.

(Z") aloz, Antonio Ortiz González
• A.~e' soltero, Cabo del Grupo Auto

élo tralladoras-<Cafiortes, al 4.· Ter-

~:\ Córdob A . . •
f !!¡lao, C a, ntonlO !,.'~a-d Garcla, ca-
Ileria dea~o del ~Ogllnbanto de Arti

Bada' osta n14m. 3, Q Málaga.
ro s I lOZ, Feliciano Corredera Rome
tilier~t~ro,. Capo del·R~gim.iento Ar

IMur . Ple num.. x, al 4.°'. \rerdo. .
cla, AntQnio. r.e~¡¡IYei:- Muftox,

soltero. Cabo del Regimiento de In
fantería núm. 33, al 4.° Tercio.

Albacete, ::-'1igueJ López García (7."),
casado, Cabo del Regimiento de Arti
llería a pie núm. 2, a Albacete.

Granada, Francisco LÓ'pez Peija. sol
tero. Cabo ,del Regimiento de Arti
Hería ligera núm. 4, al 4." Tercio.

.Murcia, José Herná:nKiez Serrano, sol
tero, Cabo del Regimiento de Arti'lle
ría a pie núm. 2, al 4." Ter-cio.

Baleares, Jaime Fakó Tovar, soIte
ro, ·Cabo del Gr¡ppo mixto de Artille
ría núm, 1, al 4'· Tercio.

Primera ·Comandancia del 14.· Ter
cio, José Velas"Co Sierra, soltero, Cabo
del Regimiento Caz¡¡,dores de CaJba
l1ería, núm. 2, al 4." Tercio.

Salamao:.a, Pedro Pérez Pérez (3.·),
soit0ró; Cabo -dcl Regimiento Infante
ría: IJÚl!l1. 26, at 4.· Tercio.

Segunda Comandancia· drl 14.· Ter
cio, Fraooc&o Llamas Casado, soltero,
Cabo del Regimiooto de Infantería nú
mero 31, $4.° Tercio.

Murcia, Fdipe amín Cano, soltero,
Cabo . del Regimiento de Ferrocarri,les,
al. 4.° Tercio.

Burgos, Teod.osia Cad.1eja Camarero,
wiltero, Cabo .de la tercera Comandan
cia de Intendencia, al 4.· Tercio.

Sevilla, Ignac:o Martínez Martínez,
soltero, Cabo de la segunda Escuadra
ele Aviación Militar, aJl 4.· Tercio.

Granada, Cr:stóba,l ~forena García,
casado, Calbo del Grupo Escuda de In
Íorma'CÍÓfl y Top-egrafía de .Artillería,
a Málaga.

Granada. José García Rodríguez (13."),
sültero, C.a'bo del1 Rlegimiento Artiller-ia
ligera núm. 4, a1l 4.· Tercio.

Segunda Comandancia del 14.· Ter
cio, Federi'Co Casas Rabadá,n, soltero,
Cabo dd Regimiento Infantería núme
ro 311, a,1 4.· Tercio.

.Má1aga, Fra,ociscÜ' Tolooo Molina,
soltero, Cabo 'del! Regimien.to I,nfantería
núm. 42, all 4.° Tercio.

Ciudad Re.al, Alejo Jareño CataJ1án,
so1tero, Cabo dell Cen.tro de Movi.liza
ción y Reserva núm. 2, al 4.· Tercio.

AJlha'Cete, Fraoci-sco Inies·ta Ga-rcía,
sdtero, CaJbo dell Regimiento Infante
ría núm. ro, a! 4.· Tercío.

S<lJ!ama'nca, Marda:l Vi'Cente Pereña,
casado, Calbo del Regimiento Caba1le
r·ía núm. 5, a Sall:attna·oca.

Bax:Ia.joz Vicoote Mantíil1-1Mora de
Parede's, ~dltero, Cabo del 'Rlegimiento
Artillería ligera núm. 1, a Gerona.

Sevilla, Miguel Vera Pa-ra, soltero,
Cabo del Regimien.to Artillería de cos
ta núm. 3, al! 4.· Tercio.

CórdOba, Juan Cañete Pérez, so.1te
ro. OJJbo den Regimiento Artillería a
pi~ n6m: 1, a Málla,ga.

Segovia, Segundo Ailonso Muñoz, ca
sarlo CllJbo dd! Regimiento Artillería
de ~ontaña n.ÚJm, 2,' a Segovia.

JaOO, Jasé de la PiLaza Montara,' ca
sarlo¡ S()l\¡d.arlQ del Dep6sioo de CahaJ.los
seme1ltalles de la séptima Zona pecua-
ria, a Jaén. .

Vailoocia, JUll41 Pérez Scllérs, oosado,
mllJ1'in:ero de la Annada, de ·la Goman
danda de Marina die Ailicante, a Vanen-
cía (interior). '. '.
,~, Jua·n Soro Gr.anide, roltero,

¡legiOnario dd Tercio, al! 4>. Tercio.

Murcía, Maria'no P<!checo García, ca
sado, soldado dol Reg:.rniento Infantería
núm. 33, a Alicante.

Primera Corna·nrJancia d,,! 19.° Ter
cie', Eduardo García G6rnez, soltero,
m::rinero del departamento de la Ar
mada de Cartagena, al 4.° Tercio.

Cádiz, Antonio Banca'lero Rozano,'
soltero, marinero dd Ramo de Ingenie
ros, Ar.sena.o1 de la C:a:rraca, a Hudva.

Orense, AOOl Freire Cad:aviJ, sollteIA
soldado de Avia.ciOO MÍJlitar, Escua~
de M<lkl.rid, a. Leoo..

MáJ.aga, Batdomer¡;¡ Gorr'ostiza. Már
quez¡ 1!IO'ltero, ~ deiJ. Rlegimie11.tG
Infa11ll:erÍa. núm. 15, llJl 4,0 Tercio.

,Segmda {!'~a del 14,0 Ter
.cío E).OOgio Rqil'~Z ·Casares, so.lte.ro,
sdldaxíó d'€il Regimiento· Infantería n1l
mero 6, a. S-egU¡rÍ:ll:,. .

La. Corum., F~:ir. Férnández LólJez,
soltero, 'sdkhdo ¿(jI" :Regimiento Infart-o
tería núm. 34, al 4,0 Tercio.

Córdoba, AntooioMáta Req11eIml., ca
sado, soildado dt5J: Ce"rltro de Moviiliza
ciÓll y Reserva núm'. 3, a Máila,ga.

Murcia, Pedro Th;-mahé Traver, sol
tero, soldado del .CetiJl:ro de Movi.liza
ción y Reserva núm. 6, a Alllbacete.

Madrid, José Codina GardaJ solte
ro soildado de .la primera Coma-nrlan
da~cia de Il1te!l~:j,ecia, a Guadalaiara.

B<l!le<l!res, Juan Genovar Muntaner,
casado, soldad.o, de la COI111pañía de In
tendencia de BaJ1.eares, a Ba:leares.

Huesca, Carllos Sanz Borao, soltero,
wkIakio del BaJl:allÓl1 Za'pado-res-~lina

dores núm. 4, aJ1 4'· Te.rcio.
Valladolid, Francisco Pérez Lama,

soaíero, soldado del! Regimiento· Tran-s
misiones, al. 4,0 Tercio.

·Córdoba, Antonio Luna Gómez, ca
sado, SOl!dado de,l Regimientco Caballe
ría núm. 8, a Mánaga.

Granada, F\l'an'CÍs·co Dumont Sán
chez soltero, soldado del Regimiento
Caz~dores de Caballería núm. 7, al
4.· Tercio.

Toledo, José Nevado Borr·e-guero,
soltero, -so1dado del Regimiento de
Trnnsmisione·s·, al 4.· Tercio.

'Cádiz, José Pérez Burgos, soltero,
soldado del Regimiento Artillería. de
,Costa núm. 1, al 4." Tercio.

'Málaga, Rafael ·González MarÍn,
soltero, s'oldado del Regimiento de
Fe-rrocarrHes, al 4." TerCÍ'o. .

ICádiz, Miguel Gallego Gallego, sol
tero, soldado de:! Reg,jmiento Infante
ría 1l'úm. ,'38, al ·4.· Tercio.

Granada, Julio Gutiérrez Fernán'"
d,ez soltero soklado del Regimien
to infa'nterí~ núm. 2, al 4.· Tercio.

lCáceres, ,Ríea·roo; Ga·reía T'orres,
cl1lSaodo, sokla1do' del, Regimiento In
lfa'11tería núm,. :31, a 'Cáoeres,

2:amora., ..Celedol:tio Vara Vecino,
ro1tero; 501da.do, -del 'Cen<tro de T!t'an~
misiones y' estuiJ:iostáeticosde In~

R'eniÍeros, al ....0. 'iI'>1!'1'cio.
IBurgp:s, 'R~~dt· Jua"n Vdas~o,

so1teo:o, wl<dado de} llat¡dlón de lng-e
n:ieros de' T,etult.1>1, a4'~~.1'erdo.

Za·ragoza, Toribid Jaca Aybar, sol
tero, soldado de1 Regimiento de Ae
rostadón¡ Q Zara~a. .'.

Ailbacete, José A'fiíllero 't1opez, ca
-sado, soldado. d~ .la .Stégttnda Coma~
dancia de Intendeo::ia¡ a AITíbacete. "1



Córdoba, Juan Ruiz Sá,nchez (4.°),
soltero, solda:do del Regimiento de
Caballería núm. 8, a Ciudad Real.

Badajoz, José Conde Pedrero, sol
tero, soldado del Regimiento Infan
tería núm. 16, al 4-0 Tercio.

Oviedo, José Alonso Berdayes. sol
tero, soldado del Regimiento Infan
tería núm. 24, al 4,° Tercio.

.Granada, Mig-uel Ruiz Reyes, solte
..:ro, soldado del ,Regimiento de Arti
;llería Ligera núm. 4, a Almería.

Almería, Jesús Jiménez Martínez
• (2"), soltero, roldado del Centro de

·Movilización y Reserva núm. 4, al 4"
'fercio.

Cádiz, Rafael Alba A:hwnada, casa
,.do, soldado del Regimiento, de Arti
llería 'de Costa ,núm. 1, a Málaga.

;Primera Comandancia del 14" Ter
cio, Mariano Sánclrez B1eda, SQltero,
:~oldado del Regimiento de Artillería
de Costa núm. 3;· a Segovia.
: Salamanca, Lorenzo Lozacnj) Pé
;ez (1"), so:tero, soldado dd Regi
uiento de Artillería de ~!ontaña nú
,nero 2, a Segovia.
; Jaén, Francis}:o Carcia Bédmar,
casado. soi,;'"GO del Reg-imiento In
:.ani.c-í4 núm. 6, a. Jaén.

(.Jruña. M",I1:lei (~¿rea Pi:1tor, sol
·~ro. soldado ,',el Regimiemo de .\r
:¡.iu-ía Ligera rrúm. 16, al -t." Terc;o.

:,!á:¡;ga. Jo:r.ingo Rodríguez Fcr
·inc1ez, so:tet':), Sargento de Ingenie
'cs de la Red olc Tetuán. a Hue!va.

...\:n1erÍa, : )";.§ Torres Sánchez (LO),
:lsaÜc:. S:1;rge:1to ,iel Re~imie!1to In
::wtena numo 7, a Almena.

Badajoz, Leoncio Sánchez Lancho.
~::>Ite-o, SargeI1to del Regimiento de
\rt¡Hería Pe:-ada núm. 4, al -t" Ter
~o.

Sevilla, Felij)e Silíceo Victe,rio, ca
;ado, C3ho de: Centm de ~foviliza

:ión y Reserva :1úm. J, a Huelva.
VaHadolid, Eutir¡uio Tavera Bara

a~, soltero, Caoo del Reg-imiento de
"er,0carriles, al 4" Tercio.

Prímer:, Coman,dancia uel 14.° Ter
~:0. Jn~;o \~:·,;·.u.u·r': ~7'~t"~ánd-\:7. (2{:' PítC
'01", "rúer. C::~ "ie :a Escuela de
~:-o (Artillería), al 4" Tercio.

?1:í1ag'l. Raiml1ndo Lázaro Alvaro,
'Oltrro, Caho del Regimiento de :\1'
~llería a pie núm. l, al 4." Tercio.

~f urcia, Francisco A'parlcio Basti
-la, casado, Caoo de Infantería de
Ma-rina, Base Naval l>rincipal de Car
:agena, a Alhacete.

Primera Comandancia del 14,0 Ter
cio. Florencio Medina Martín, solte
ro, Cabo del Regim~ento Infantería
núm. 1, a Toledo.

Valencia. Enn.~ue Víñas Monsell,
soltero, Cabo del' Regimiento Infan
tería núm. 13,' al 4" Terció." ,
, Zaragoza, Victoriano 'Ló1'lez Cebo
llada, se>ltero, soldado' 'del Reg-imíen
fo' Infanrtería" 'núm:' 22;' a Za'ra,goza'.
• Málaga. Ar.tk'el: Vá21CJJ.lez· :E¡enavellfe'.
wlter-o.. Cabe> qel. Bat~11911 rngenie
;·os de Tétii,ái( 'áL4...• Te'rció. .,"
¡¡tCáce',e,s, Cán'di1lo ,'Barra Silva, 501
,ero, Cabo 'óel' Regil:i1ienfo Infante-'
ria núm. 2'J. ál l"Tet'\iió: ' "
,BadajoZo Fra'nd,&cd "Gafcía N,úfle7.
(a0). s,olteTb, 'músico éle tercera ele!
Rep;imiento.· Iiitánlería" mí'ín:', 16, a-l 4,"
Tercio. ' .. .:. •... " '" i
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;M'urcia, Juan Sán-chez 'Ma't"tínez
(1.°), soltero, Cabo del Regimiento
de Artillería de Costa núm. 3, a Al
ba,;:ete.

Palencia, Isidro Martín Poza, sol
tero, Cabo del Batallón Infantería Ci
clista, al 4" Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Domingo Bermúdez Jover, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería
a pie núm. 2, a Avila.

Toledo, T<JI1IJ.ás SánclJ.ez.¡H1orneros
Romero Caballero, soltero, Cabo del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero I, al 4-° Tercio.

Valencia, JOaJquín Corbalán Herre
ro, soltero, Cabo' del Batallón Zapa
dores Minadores núm. 3, a Valencia,
Interior.

Granada, Salvador Jiménez Martín,
casado, soldado, del Regimiento In
fantería núm. 7, a Almer,ia.

Vizcaya, Angel Martín Barcala, sol
ter,), Cabo de la tercera Escuadra de
..hiación lfiEtar, a GuipÚzcoa.

O:-ense; Francisco Alvarez Fernán
dez (6.°), soltero, Cabo del Regimien
to Inlantería núm. 29, al 4.° Tercio.

Jaén, Ezequiel Páez Joyanes. ca
sad?, C~!Jo del Re~imiento Artillería
J. ;:J~e :1Um. l. a Jaen.

B¿Z.j0Z, L.ú Pantoja Anudor, sol
t·~:t.\. :~~jfJ (k~ I\.c~>:11't.nt0 Ini.3.l1h:f1a
:":11, ¡'J. al .j." Terc!o.

Córdoba, Juan Ruiz Aguilera, ca
,aie>. Czbo del Regimiento Artillería
a ~1~e nútu. 1" a ~íálaga.

Granada, ..\ntonio ~fartín Cuevas,
c3"ado, Cabo del Batallón Zailadores
:\rin:;dores núm. 2, a lfálaga.

:\c',.¡rc;a. Juan :\!oril1as :\fartínez, sol
terro. Cabo tie: Batallón Zapadores
:\J.inac1ores núm. 4, al 4" Tercio.

'Córdoba. Enrique Luque Tauste,
c~sado, Cabo de Aviación lHlitar
(Cn/.tro Vientos), a lfálaga.

S·cvilh. JHan Pozas Lechuga. sol
~ero. Caho del Regimiento Infanteria
ti ':mero 9. al 4,° Tercio,

S.:g:nria, ~fvxim;¡¡"noSerrallo Zae
ra, s;,ltero, Cabo del Regimicnto In
fantería núm. 1.1, al 4." Tercio.

¡'Jálar;a. Euhgio :\1"chota :Martín.
"olLro, Cabo de la Comandancia de
In~Lntlecia de Ceuta. al 4.° Tercio.

Córdoba, :\fanuel Barba Garrido,
soltero, soldado del Reg-imiento Ar
tillería pesada núm. 1, a Córdoba.

Orense, RicaI'do Gil Fernández, ca
sado, Cabo del Regimiento Artillera
a pie núm. 4, a Orel1'se.

Orense, Adolfo, Rodríguez Alonso,
,altero, Cabo del Reg-imiento Infan
tería núm. 14, a Burgos.

ValeniCÍa. EmHio Gardil SánC'hez,
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría ligera. núm. 6, al 4.° Tercio.

Granada. Emilio M,oreno Escañuela,
casado. Caho de'! Regimiento Infan
ten núm. 27, a Málaga.

'GtlÍ,'púzcoa. Diodoro Calvo Melen
dro, ~6ltero, Cabo del Regimiento Ar
ti11ería liigera, , núm. n, al 4.° Tercio.

,Orense, Francisco Pa,rente Gon7.á
lei, 'soltero, Cabo del. Grupo de Fuer
zas Regnlares Inlfiígena', núm. S, a:l'
4." TerCio.

Soria. Eulop;io Ojucl 'Lamata. sol
te'r,o, .Caílo dd Regimiento Ar.tillería
M.ontaña núm. "J, al 4,0 Tercio. ..
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Logroño, Marcial Nájera Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería a pie número 3, al 4.° Tercio.

Dren'5e. 1'0sé Monjón Fernández,
soltero, Cabo del Regimiento infan
tería núm. 14, a Burgos.

Zaragoza, Juan Díez Layana, solte
ro, Cabo del Regimiento Pontoneros,
al 4" Tercio.

Sevilla, Antonio Alcaraz Cañizares,
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría de Costa número 3, al 4." Tercio.

Granada, Francis-co Pleguezuelos
Ibáñez, soltero, Cabo del Regimiento
Artillería ligera número 4.. al 4" Ter·
cio. "
, íSegovia, Féliz de las Heras Pénz,
soltero, Cabo del Batallón Infantería
Ciclista, al 4." Tercio.

Granada, Rafael Parrilla Cruz, ca
sado, Cabo del Regim;ento Iníante
ría número 3'3, a Málaga.

Málaga, Domingo ·Parras Martas,
soltero, soldado del Gru;Jo de Infan
tería del :Ministerío de la Guerra, a
Huelva.

Coruña, José Andreu Xavarro. sol,
tero, educando de ~! Ú":C,l del Regi
miento Infantería número 3-\. al 4-'
Terdo.

Segunda Comandanc:3 ',1." ¡f).o Ter
c:o. .:\n::;cL F:~~:1t('~ .-\:j~l"·~";:. ~)!t~!'o,

soldado del Depa~"ta111e"" :-.bnumo
de Cartagena, al 4." Terc:,'.

Oviedo. ),fanuel Ru'z S :":0. solte
ro. soldado del Parque C~::.,¡;l de Aa
tomóviles. al 4" Tercio. .

Jaén. Sebast¡án Rodr::~l1ez. Rodo
guez. soltero. soldado d,:'! Re.dmiento
C3zadores de Caballería nú mero 3, al
-\.0 Tercio. .

Albacete, Eugenio ~!a:tínez DIal,
soltero. >,olclado del Re,~:l11':e'lto.de Fe
rrocarriles. al 4,0 Tercio.

),!adr:d. Urbano Día7. C3rdeña. so¡'
tero, soldado, del Reg'~niento de
Tl'ansnüsiones, ;:0.1 4." TrFio.
. .Lug-o. José Castro LÓ:lCZ, solter~
sold~.do del Regimiento h':mtería nU'"
mero 8, al 4." Tercio.

Cáceres, Félix Redon,i', Bernal, ~'
sado, soldado del Regí:11 'nto Artt
lIería a níe nttU1ero 4. a c.'t :Arcs.

Prime~a Comandanci3 ,lel 14.' Ter
cio. Angel Herrera "Yf ail10. soltero,
soldado del Regimiento de Ferroca-
rriles. al 4" Tercio. ,

Valladolid, J uventino Lo;sada Ares,
soltero, solIdado dd Riegí:1llc"rtü (alba

lIería número 5. "al 4.° Tercio. • a'
Valencia, Celestino Sánchez Ca.!

ra. soltero, süldado del Regimien~o !lo

fantería número 22, al 4.° TerC'lO., ~
,Cuenca Florentino Palomares So.,

casado, ;oldado del Regimiento
hallería núm. 3, a Cuenca. ° Ter

Primera Comandancia del 14· Itr
cio, Emiliano Lentijo VilIegas, dSO eSo
ro. soldado del Regimiento Zapa or
a Avila. Te1""

Primera Comandancia del 14" e:ro,
ciD. Fau>'tino Rodríguez Rufo, s,oltea
~0Idad() del Re¡¡;imiento Cazadote9 •
baHería. núm. 3, al 4" Tercio. e hiles.

Cádiz, Emilio Rodríguez 'l.]; tal\oo
soltcro, solda,do del Regimiento In
tería núm. 27. al 4.° Tercio. rdto

"Gra,nada, Luis Sál1c~c~ ValV'~all
soltef(~.. ~6¡'dado' del Reglll1!ento, 1, "j
fería nú,m. 35, al 4,0 Te'rclO";'C'f1f

ato :J~'.~f'~.~
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Segunda Comandancia del 14.° Ter- -CórdO'ba, Eduardo Gil Rem:usgo,
cio, Baldümero Martín Málaga, solte- soltero, soldado del, Batallón Zapado_
ra, obrero de seg-unda de I,!- Brigada res Mínadores núm. 2, al 4.° Tereío.
Obrera Topográfica, a Las Palmas. Guadalajara, Leocadio Condado To-

Albacete, Gumersindo Marqueño rija, soltero, SO'lda·do del Batallón
Valero, soltero, soldado del Regimien- Pontoneros, al 4.0 T-ereío.
to Artílleúa de Costa núm. 3, a A1- Ore,n;;e, SeJverillo LÓ¡pez Vázquez,
bacete. casad'O, solldado del Re;g.irnjento die

Granada, José GM"cía Gonzá1ez Transmisiones, a Orense.
(19.0), casa-do, soldado del Regimien- 'Córdoba, Pedro Tama:jón Ca:sares,
to Infantería núm. 7, a Mála·ga. soltero, soldado del Regimiento de_In-

Almería, Míguel Ga'I'da Fernández, fanter>ía núm. 4, al 4.0 Tereío.
soltero, soldado del Centro Mov,i:liza- Segunda Comandancia del 14-° Ter-
ción y Reserva núm.· 4, a Almería. cio, José Frías Romero, soltero, sol-

Córdoba, Julio Pérez López, casa- dado' del Regimiento Cazadq-es de
do, soldado del Centro Movilizacíón y Caballería núm. 7, al 4.~ Tercio.
Reserva, núm. 3, a Málaga. ,segunda Comandancia del 14.0 T er-

Córdoba, Carlos Rivas M'l1ñoz-Re- cio, Enrique Villena Checa, soltero,
piso, soltero. soldado del Centro Mo- soldado dd Regimiento Caza~:Iores de
vilización y Reserva núm. 3, al 4.0 Caballería n·úm. 3, al 4.° Tercio.
Tercio. Orense, Evencio Blanco Rodríguez,

Cáceres, Reyes Alegre Preeíados. soltero, soldado del Regimiento In
soltero, soldado del Regimiento Arti- iantería núm. 34, al 4.0 Tercio.
Hería a pie núm. 4, a Cáceres. Primera CO:llandancia del 14.0 Ter-

Orense. Antonio Montes Parada, cio, Carlos García Guerrero, casado,
solte~o, soldado obrero de .segunda de soldado de la primera Comandaneía
la E~ig::'.da Obrera y Topográfica, al clc Illtencien(';a, a Gu¡:dakidr~.

4.0 Tercio. O~,;n<c. H;ginio Santand·ré Castro,
Gi..1~~(b.. lajara~ ~farlano f-Ier::ando ~.~~::J(\, ~;)'l(~(:d(} del I~ey;-:n11en~o .....\rti

Fu?!).c '. '{': :ero. so:dado del I{cgi- ¡'lG':1 F!':c~a nl.m. J:>, a Orrn~e.
m:~n:o de \é~c"tac;ü;!, al -'.'; Te~cio., C¡·:¡;;i!il. "\é~!Ft¡ll Pu'íi:c.': S"to,

SC\·:;L.. ]-'. "cncio i{amín:¿ ~m~)e.t, .. ,<tc:·o, ;;Iúhdo del.Batallón Zapado-
~o1tcro, ;;r·idub de la ComanclJ.nc!a res ~j;l!;'dc,-c,; núm. 2. a: .~.o Tercío.
.:-\.;"lj:l 7"1~i <\." Cent:1. al 4."0 l'erc:o. ..~..: t. ;.> ... ~ .~..:t:<n l;~~:·,:;.~ f. .. ~-:;'..J1 Eu~:":

CfI';;Z. :\lanuel Gutíérrez J:ménez, rn, soldado del Regi:~l¡ellto Illiantería
;O::C:é;, :",lchdo del Batallón In;zeaie- núm. s. al 4.0 Tercio.
ro:, de Te',·:tn. J. Huelva. (;¡¡;ulalajara, Sevcriano de la Fuen-

S:· ·'11· ,f'-;"l ' .... 'drd-:z RI:"'~::"!1~7, le lü,drigo, solte~o. sol'cLdo del Re
(S." l, :,o:tero, soldado del Regimiento .c'_imi~l1to Cazador!;s él" C:¡j¡J.lI~da nú-
1E :ag: er'a núm. 27, al 4.0 Tercio. mcro ¡, a Gnarhlajara.

S",.ilb, Jt;t~ :\foli:la Jaén, soltero, S:ml¡'nder, Antonio GtÍmcz Martí-
.;: )j:.:1f!P d:; Re~r;~11~cnto Infanteda nú- liCZ L:.(l). l:o:!(,rt.t, s~);d~do del Reg-i
111C;·() :::8, al .1.0 Tercio. 1111cnfo i\.rt;l~eria de ll1üntafJa llúme

Cá:r:' ';;. E,nl1io Jaén GOllzftlez. ca- I"t) 2, al 4.0 Te;-cio.
sa'".ll). ',L¡r1\l') ,:('1 Re:~1nl1ento I11fantC'- PdH:l(t"a, Cljn:p.·,~:tn·,:~,,:, 1,::'< ~.::. ·Tcr:c:~.a,

r~2 :~Úl~~ ..~(. a C5ccres. 't••~::\.~.:,.,: ':~·h¡.ch~~l"·ü Hu~z. ¡:,:a:.0.do, so1d.a-
C·:"::n~·J~:"l. J(..::{ GJrC'~J l\~·rcz (2D.O), ,1, .-.~ ." '"::1':,:1(,,, I::i ,~;'" .. :.)~ t¡Únl. I(j,

soherco. :,olcbdo del Reg-imiento Infan_ '" C;·.~:,;¡,,:·:.·:·;l.

',.~'., ",., ,~:~ l•• ~'": t·~~. ~;.¡..;'t.::~. j:<\'I:-o :\;'<.Sl~-:'llh.~ ~~ar'tÜ}tZ, f"Ol-

S:~:í~ ... , r)~11!'f:ú \T.'::((Ev~:l ::\"\'a~ro, :':1"'.', ~{;~.:~:..lu ti,:;; l~<.. ~·,ji.ÚC:l~~~ 'f(·3.!LIU:-

S0:~':'" -:").:~:,(ln d(,: R"'~gilr::~1to I\n ~an- ."I::,-~. 31 <." "'1'e: •.<0.
t(:~<, :~~r '~'. " :)~ .~:I ri·{'1·~-:0. 1 , '" .t:",':', í"::"" ......1 :~,(~' ;,} >:~!,{:(:iU::s,

CácF;.r: Tn/la!;clo Cu.cst.a Ga "lt':l~ =:0:- I ~ oL:,;;'\), n~ ~:{)\~a'2ü de ~ ,I?~ü~E0n lng·~l1ie-
L'ro. ,'o,elado ael Reg-:lu;ento Caz'ado- :""., e:,: J.(,lli.,n, <:1 _:." -"r¡~;o.
res 'Cah:J.llcrín núm. ~. a H:uelva. \ ;i.1nJ:'k-ll;a!'a, FJ:' (];,¡ I ..úlÍ'C'Z 1... ÓIPC Z

Zara.Q·nza, ?vfanuel Sánchez García (LO), soltero, so::dar1odd Centro de
(r3.0), C;"3c!O, soldado del Batallón de' ),1.ovilizaciót; y Reserv'l núm<:ro 10, a
PontOllX~;(lS. a ZaíaL~~QZa. e t:a-J.a1a.j ara.

Almería, Julián Manchón Rubio, TJ;eillJ, 1\lanud Sií.nchez de Rojas Ro-
soltero. soldadü dd Re-gimiento Arti- jaso casado, soldado del Regimiento Ar-
llería ligera núm. 6, .al 4.~ Tercío. tilkría ligera nÚ~;l1ero r 5, a Cuenca.

·CuenC'a, Angel Paje García, casa,do, Soria, Constantino Plaza Sanz, casa-
soldaclo del Regimiento Artillería a Jo, sold?"do del Reg:nlÍoento Aerosta--
caballo. a Cuenca. ción, ü. Soria.

'Granada. José lfedinade la Fuente, Soria, EX'f'€Idi,to ,Ruiz Calvo, casaido,
soltero. snJrladü del Regimiento In- ,-:Jdado del Bata'llon de Pontoneros, a
fantería núm. 17. al 4.0 Tereío. Soria.

-Logrofío. Manuel Serrano Ortega, Alava, TOl11{ls :-"fdero D~címavilla,
sültero. ,olcbdo del Batallón de Pon- solt,,,ro, "o]¡cJa~¡{) del Re¡;imiento Arti-
tonen'" 31 -l.o Tercio. 11<:1'i'1 a -I>ie número 3, a Ahva.

Orense, Migtlel Garrido Míguez, Alhaccte. Part{y~o1116 Borja DC-SlCalzo,
soltero. so:Jc1ado de'l Regimiento Arti- ca-adr), Sal'gentl1 del Regimioellto Infan-
Hería liRera núm 16, al 4.° Tercio. (.... ría número 4. a AlrI>:lccte.

.'Cuenca, Guillermo Martínez Moya, Segllnda Comanda'lda el,'l 14.° Ter-
VIudo, soldado del Reg-imi·ento Arti- do, Segundo Portero Sisamém, solte
Hería liReTa núm. 1, a Cuenca. r0, Sar-g""11to del Regimiento Infantería·
. Segunda Comandancia del 14.° Ter- nÚ~lterO 25, al 4.0 Tcrch

'CIO, Anto,n-jo Puerta.s AgU'ado, soltero. - Valla,doJid, Fernando. ~ánclhez B.cnit?
soMa<do del R~Rimiento Artillería Ji- -soJtoero. Cabo del Regnmento Artll1eml.
~eranúm. 14, al 4-. Tercio. peSlaKIa número 4, a BUl:igos-.

Sev.illa. Fernando T~Jé:;cz Ortega,
so!t<:ru. Cabo del Regimiento lniante
Tia número 9, al 4.0 Terdo.

Pon!:evcdra, J.osé Segunuo S-~gundo,

soltero, Cabo del Regim:ento L\rtille
ría ligera número 15, al 4: Terc:o.

Santander, Santiago Estévez .\lle~de,

c·asado, Cabo del H"~:!11iel1:o j n iaoteria
número 23. a Santander.

Murcia, Juan Gallarrlo F :-ar:w, solte
ro, Ca:bo del Regimiento !\.rtillería a
píe número 2, al 4.° Tercio.

Jaén, Manuel González de ;a Rosa,
casado, Cabo del regimiento Infantería
número 2, a "Jaén.

Logroño, Ramón Morte Ladrón, sol
tero, sold:ado ·de Aviación Militar (Ser
vicios de Mater.ia! e Instrucción), a Gui
púzcoa.

Córdoba, José de Diego C::!stellano,
casado, Cabo del Regim:ento Inianteria
número 27, a Málaga.

~\lá!aga, Cristóbal Jiméncz Cl1zmán,
soltoero. Cabo drel Reg:m:'':llto Cazado
r<'5 de Caballería número:;, ;:1 4." T er
cia.

Alicante. Sa;v::¡dcr Vicél:s S:l1ort, sol
:CJ, Cabo dd Regimiento A:.,l¡"ria :i-
go'cra nU11l-ero 5. al 4.° TerciSl' .

\·'.:.:~a.~c::J, R.a!11:r0 S.l::";:1~2 .t:stéY.::z,
~G:~er·;.), L.:ti);j tlel l\.Cg:::l1:~l~l;J u...-; ..\rt~::t:
:~.:l P\"~:"'~2. núnlcto 4, a Gu:-g{)S,

;,~ur~;a, Fr:.:n:::7~o .C;:.::'~:Ú.:l" Pef1~
:-3.nJ2.., s'tJ~t<.'ro, Ch!J~.: (l--.:l J :~gdl1:::nt·.} de
~i~'ranslni~io¡}t"'5, al 4.° T'Cl'·c:l.',

Laliaju~, :)'Ianü.cl (~C 1a el uz :\f.(l.rt~l1,

,.¡:kr{·, Caliu dd hq~;·:¡;... ¡,U Caza·dores
tIc l:a:' ;3.l!o{:rír" nún~rLJ ..:, a i~,:.hl .. ;(\z.

1~,:!-.a:'r... 3, fosé l-'lOl<t \'lf:t:::·...;',~a, 501

h,·u. (;:i'<> dd 1\q~;111:;c1tt" ,k .ht:lkría
~-e \'(;st:l n~l111'er') 4. a: 4.\1 '" ,th:':U•

rr~>ll1oC;2. (onlan~I'alltia (:c, r..;." ~'crcio,

Je,;;é LL:f.i.)¡cZ l../~ncc, SOji.~2~~(,. L·,:;:.<o .~,.:.1 l~c

~-.;illüento de infantería l1i:n:~.:r;,) b. ~l Co
n:Íla.

Burgus, José Hob.::'~{:'o~· LÚ'lX:z, c~sa.J.o,

Cabo del C";:ntro -ele l'iüv:i.:~~':,::u:i y h'.c
.:::er\'a nÚu1<.'ro Il, a Bur,g'c:"

)..r~+:r.:a. Cristéb:;; 01"'<,;:: :,1;,I:a. sol
k'1:"O, C:>~.) úe1 H.'~i.(!n:'~ntu ('1<: lní ~t~Jteria
nCt!11't':'ü 13. 2.~ 4.n

'f~r~:io.
LUg0. Com:tall(iIHJ J: r:;¡ ¡a'.'. Prido,

s;lltn<J, C:dlO del ·hatalb¡. ?,' :,-.1".:-,$
.211 i;cal1crc.o; núm{:ro 8, al .j." ',e;·~:tl.

Cá!diz, Antonio Molina ~\teJ:nG, hJhe
r,). Caho de Infankria c1," lvl-arina (Hase
~,av,,: de CádizJ, al 4: Tercio.

Gram:da Rafael Romero Naveros. ca
s':JJdü, Ca~ del Regimiento de Artillería
ligera número 4. a M,Maga.

.Y1,ur.cia, Antonio Gabarrón 11ateo, sol
tero, Cabo dd Regimiento de Infante
ría número 38, al 4.° Tercio.

¡Badajoz, Vicente Gordillo Sánchez:,
soNero, Cabo del Regimiento de Infan
tería nÍlmero 16, al 4.0 Tercio"

Bakares, Juan .Fio! Triay. s'Ü1tero,
C;¡,;;O dd Regimiento de Arti1kría de
co,ta número 4, _al 4.0 Terdo.

Gl'diz. Antonio Sola GonÚkz. solte
ro, Caho del Regimiento de 1n e<tnter:.a
'lÍlml'rO 13, al 4: Terdo.

Hneiva Jos-é Burrero FernánJoez, so!
t"l"O, Cneb'o de la Primera Comandancia
de Intenc1.el1cia, a:l 4.° Tel'Cio,

Val, nda, O'atavio Broseta Bravo, sol
toero. Calbo del BataUón de Zapadores
Minadores número 3, atA.o Tercio.

'Ba,c1aj oz, FranciS'OO Cid.oncl1a Leal.
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·n<.~.·.:.~.·.·,:.·;..;.L;a·i'1·<J4.~d},.~.~.:():I.llknL)<le Trans-I • ~,ri~era ~~ma~J:da;¡cia .~e1. 14.° Tercio, It-<;ro;, ~ol¿aci~ del Reg:~~er~::. dc Mtíllc-

. , ~ _ :,L_r~~ ::i"uc,- ;:, ..·.t0, ,o.ce.u, CaLo del na j,g<::ra num. 4, a . '",Je"".
(: _ ¡,~ Ro,,:';!, :Ilan;;:;o GO:1zá:ez Ju- I,eg::nier::o Ú~ lnbnterÍa núm. 2,l;), al Baleares, ~lig¡¡d Sa10m Ferrer, so1te-

r<..~;o, i:';' adu, Ca:JO ;1"1 Regll.niento de .j." Ter;:;o. ro, soLda,do del Grupo mixto de Artille-
lnfa::te~ja número 1, a Ciudad lüal. Valencia, AuLnio Ferrer .Hor,lta, su;- da núm. 1, al 4." Tercio.

::'i2.i.;manca, FelicísinlQ Ramos Mar- tero, marinero de la Com<lJlJdancia de G;'anada, Jcsé Bueno Rodriguez, ca-
tin, 5011<:rO, 0vbo del }kgim;ento de In- 11arina de Valencia, al 4." :liercio. sado, solda.do del Regimiento de Arti-
famena numero 26, al 4." Tercio. Palencia, Juan Aguado Val<pUesta 501- llería ligera núm. 4, a Málaga.

Granada, Antonio Rodríguez Maldo- tero, soldado de la primera 'Comandan- Croiz, Juan Rodríguez Muñoz, solte-
oo.<lo, casa.do, Cabo del Regimiento de cia de Sanidad Militar, a Palencia. ro, sobdado de Infantería de Mariona
Infaruteria número 2, a Málaga. Guadalaj ara, Regelio Sotoca Sebas- (Base Naval de Cárliz), al 4.° TeI"Cio.

Murcia, José Tudela Miras, casaao, tián, solt~,ro, sol~o de~ Regimiento de CáJdiz, Domingo Trujíllo Rodríguez,
Cabo del Regimiento de Ferrocarril«, AerostaelOp., al 4- Terc10. wl'ter9, soJxl;,do del ~egimiento de 1n-
11. Albacete. Zaragoza, Pedro Pa11icer $a.'q.cho, soI1- fa!JI:er¡a 11\Ím. ,15, ..¡J.. ~ar'Qekl!1a (A:1qvH).

Valladolid, Ma~ :t-1iguel B~ tero, solidado del Regimj<;nto <le lnfan- ~.eru.'1"1, Fr~ ,Cd>rián BlaS'Co,.sol-
IOltero, Cabo del Regi~l1to <;he ArtilJ.t¡.- teríanUm. 28, a Zaragoza. " tem, so!kiaOO <lel.~ Q.e Inf()r¡¡¡aCÍón
ría Pesada n1Ímem 4,.pl 4·° TeI"Cio. Gra¡iarla, Manuéi.::;~ <::;astro, ~l- de ArÚliería,a :B.a~¡ona (~1óvil)•

. Má:laga, Juan Valéró Algaba, rolterQ, tero,sdMado!lie Av'iacion :Militqr ,(Cpa- Alic.ant.e, JQSé.yi.~ ~~l, sol-
Cabo del BataUól1'~~()res<:ie Mi:- tro Vientos), al 4-0 'l'erdo. tero,' 'so!da,do ,de..Ila .~cia de
éa riúmero 6, al'4." Teoció. . ':' • Jaén, Gabriel Mtúi.oz ,liménez, solte- Artillería de Oema, a Bmx:e10'00 CMó

Murcia, José ;:;oriano )4oíina, SO'ltéro, ro, soldaido del Regimiento de Artille- vil).
Cabo del !kgirniento de Infantería ,mí- ría de COS'l:a núm. 1, al 4-° TeI"Cio.l!furcia, Juan GuiTao Calvo, soltero,
mero 33, al 4·° Tercio. -.' .Primera ComaIJ.dam.cia del 14.0 Ter- so1OOkIode laCQma,ndaocia de Artillería

Burgos, Deogracias Juez NÍ'eto, .solte- d C Al1..---..
re, Cabo del Regimiento de Artíllería cio, Teocloro :Ruiz Sanz, cawdo, solda- e euta. a """'-'1l.e.
ligera número n, al 4.· Tercio. do de Aviación Militar (Servicio de Granada, Vicente ·Martínez Garzón,

A Ecarrte, AsetJSio Latorre García, 591- .Material e Instruoción), a Guadala,iara. soltero, so1d.ado de la Ca.ja de Recluta
t~ro. Cabo del Centro de Movílizacibn Salamanca, :Miguel del Va,lle García, número 18, a AImería.
y Reóerva número 6, al 4.° Tercio. soltero, soldado del R~imíento de Arti- Palencia, Constantino Martín Gazapo,

Segunda Comandancia del 14.0 Tercio, llerÍa a pie núm. 4, al 4·° TeI"Cio. sol,tero, soldado del Regimiento de Arti-
Antolín Collado González, casado, Cabo Granada, Francisco Castro Aguilera, lledaj:g~ra núm. 12, a Ba'rcelona (Mó-
del Regimiento de TraüSmisi-cnes, a salter,::, so:dac.o de! Regim:ento de Ar- v:l).
Guadalajara. tillería ligera mÍiln. 4, al 4.° Tercio, ·Córd·::;ba, José Arjona Panadero, 501-

Córddl3., Frandsco Sánchez Gallego, Gr.:wada, ~-\n:'cnio 1foreno 11oreno t~ro, soldado de. la. primera COlP.a~n-
scltero, Cabo del Regimiento de Arti- (;;:'). solt"ro, sd;:;a¿o del Reg;rn:ento ¿e na de IntendenCla, a Barcelona o.lovI1).
lIería a p'e núm. 1, al 4.° TeI"Cio. ArGieria ligera núm. 4. ;;.1 4.° Terc:o. Jaén. José Vera Vega, soltero, so!da-

Hl'.-c]Ya. Santiago Gil Clemente, 501- ~lá¡a6a, JOéé Andrades Fernándcz, ck), dd Batalló:1 de I!,~enieros de Te-
te('. Callo del Regimi'er;to de lnf¡mtería ;('.;tero, sckb.do ¿el Datallén de Za?acla- tuar;. a Barcc;{;lJa C~f,ov:1).
r:ú:n~~\. 27, al 4.0 Terc;o. ;'es 1Enad·~n:s núm. z, a: ..¡." Te~c:a. Pr:mera Comandancia de; 19.0 Tler-

BJ:{:lri:ó, Francisco Rayó Simonet, Toledo, Patricio Gar'Cia B'tnito. 5011'2- c:::. José 11()lina Bsquitino, cGsa:1{), óo' -
sc:tero. Cal>::> del Regimiento de Infan- ro. soldaQ:¡ ¿.~ la primera Ccmandan,:;a dad0 de! Gml}() AUÍé)!:omo Elix'Q el"
terh .<¡m. 28. al 4.0 Tercio. de I¡;¡ence;;c:a, a Ctler:ca. ZJna.dor'cs y Telégrafos núm. I. a 13ar-

S·<;\·¡:;c, :\r:,onio Ibá:ñez Raugel, sol- Có,doba. Ar:ge" Huertos Ccntreras, ce:<,na.
tero. Co:'JU del BatalIón de Ingenieros s,úer;, 50ló.¿o c'e ].a ;;r:¡y;·era Coman- Sal"mm;;:¡;, Fredesvindo ;,rel:1w~ 1f:1r-
d." ::,;':1::. a: 4.0 Tercio. dar:"ia d" Lte;;Jenc'a, a; ..j." 1'",;:;0. tí!,: c.'.~J,o. ",1cbóJ del, Cel'1tru de ..),10-

j.~:.; l;"n:c·dsco Quesada '-altlivia, \-ak~lr:a. T-cI.;C:0í·O Her:-.;,;ro J\.~e¿t1z. v:hz~c:G:: y Rcs-l.r"v:l numo I-l. a ~al--:·
S()~~--=~·,." CR1~'j del Regimiento de .....\rti- sc:t-cro. s{)l~~a'i(' del R<:g~G1Cra;] ~:e ~lr.o~s- m2r.ca.
r::: ':~ .~ ni'lJ1. 1, al 4." Terc:o. mi,:or:es. a \"v.;'.lJc:a int-::r:<:r. \·::11a1.::;l'd. Ald~!:dr<} Garcia R"drj ..

C~oÁ:·;:.;a. Jesé de la Torre GÓmez. 501- C;;'.J;z, Jc,,~ Jimér:ez J'mfncz, casaciu. p,·cz. s<:~:<:ro. ó,¿l·d,~do del Reginúnto d·~
ter", CclJO de la primera C()!lla'n::!2.nda szió.::c cld R",g;mi'2(lto d" bfaE'eria :\~t;1!.¡r~é! Ege;'z núm. 14, a Burg'o<.
de h:<.:i,':-:,::a, al 4." Tercio. ;:úrn<:,o 27, a.• Huelva. G'·3.:¡aéIa. Di",,,:!) Ferná:1dez Reble,

Gr<:...1Ja, Emilio Anguita. CEti110. ca- !L:eiva. C,,:,,::!,;n:o Gi1 Rome~o, óo:t,> I-o1:,;r:'. s~úb:1o G2: Regim:.'nto de In-
sado, C~I:O del Regimiento de Artilleria ~o, óO¡"'i.~d0 del Reg:m:entJ de Transni- fr.r;'c{''Ío r.úm. 15, a Barce1on:l C\Ió,-j1).
ligera ¡;úm. 4. a Má!laga. ,,:clJes, ::1 4.0 Tercio. S':'~;;!. Y:c¿nte Hernanclo Frias, caó3

Cácer'i.S, Pedro Martín Guzmán. sol-Crar:ada. Jo,é R(.ciriguez L<:r"dG. sol- do, ,,,:l¿a.:1o dd Regimi.~n'co el" (¡rhan.¡-
tero, Cabo del Regimiento Infantería nú- t-::ro. 501:l<:do de la Ccmanelancia de Ar- d" núm. r, a Soda, .
mero 21, al 4." Tercio. tillería ¿e Circunscri¡r~:ól1 Occidental de :cff\1a.g2, Jo,é 'p~rez Campos .. os,aLG.

Log~oño, Amtonino Martinez Machín, Ceu~a. a.l 4.0 Tercio. s01cl2do del Reglmlento de Artrll,~na a
solter2. Cabo del Ba1anón Za,padores- Alava, R.a:mundo Hierro. Ga.náste:;d. C)ie :J.úm. 1, 2. Málaga.
~fin<lJdcres núm. 5, al 4." Teocio. casado, soldado del Est<l'blecimiento Cría Graüada. Bduardn l1artínez (:153('.. ).

OvieJo, Elías Pérez Domínguez, casa- Caba.llar, Rem~;nta y Compra del Pro- >o],kro. soldado cid Regimiento de ,\rt:-
do, Cabo del Reg-:miento Artillería lige- tectorado de 11arr'tlecos, a Alava. Heria ligera núm. 4. a Almcría.
ra núm'<ro 15, a Oviedo. Hudva, Antonio Re'ca Domí,nguez Cádiz: Francisco Benitez 01med'J, s,)l-

Granda, Francis'co Ga:rcia Berbel, (2.0). casado, soldado del Regimiento ele tc~o. ,oklado del Regímiento de Artille-
w!terC', Cabo del Regimiento Artillería Infantería núm. 9, a Huelva. ría ligera núm. 4, a Huelva. ..
ligera, l'úm. 4. a Almería. Oudad Real, José Pérez Rom{;'~o (3."), ,Có,dd1Ja. José Mor'.eno. Gon¿.':a,ez. ;'01-

G~allada, José Pino GarlCÍa, casado, 1d.J' el 1 R t <\ t 11
Cruto del Regimiento Artillería de c'Os'- wltero, sol·dado del Centro de Moviliza- 1::;ro. 5<'; aJu,O e eg\mlen o ce , r I e-

ción y Reserva núm. 3, al 4.0 Tercio. na a pIe numo 1, !1 CJ.udOO Rl'a1. .
ta núm. 3, a Málaga. Cádiz, José Contero Pláddo. soltero, Albacete. FranCls'co ~a;~a.rro Garng;;,

Segovia, FrancisiCO OUvare's Bra'Vo, soldado del Regimien'to de Artillería casado. oollc1.ado del RegImIento ele Artl-
soltero, Cabo del! Regimiento de Ca'ba- cOlSta núm. 1, a'l 4.0 Tercio. l1ería llg'era núm. 6, a AlIba.eete.
l1ería, núm. 5, a:l 4." Tel;'Cio. .

Santaneler, Miguel L6pez Gómez, so1- Paleocia, Ampelio Duque Aharquero, :Logroño. Eleuterío Hernández 110b-
tero, Cabo del RegÍl;njentQ Artillería a soltero, soldado del Regimiento de In- nera. casado, soldado del Regimiento de
'pie núm. 3, al 4.· Toereio. fantería núm. 30, al 4.0 Tercio, Artillería ligera núm. 12• .a LOjl;roño.

Prímera ~la. del 14." Tercio, Granada, FrancÍS>CQ Peña Cantero, sol- Logroño. Antonino Garcia Antón. s01~
E5'l:eban Cilprés Nasarre, soltero, Ca.bo tero, soLc1aOO del Regimiento de Arti- tero, soldOOo del Regimiet1lto de Caba-
de! Regimiento At'li1l.ería de montaña l1ería a pie núm. 1, al 4." Tercio. tiería nÚ4n. 1, a GuLpÚztCOO.
número 1, al 4'? Te1"CiQ. Oviedo, Manuel Garda Menéndez, ca- Alava. Lilborio Ori~ Barded, s?lte-

Jaén, Manuel Moral Muñoz, soltero,s.ado, soldado del Regimiento de lnÍan- ro, ~ol~o del ~1~ de Ingemeros
C¡¡,bo del Re¡.imie:nto Al'lti1lería ligera tería núm, 3, a Oviedo. de MehIla, a N~ra.,
.número 1, al '4.° Terdo, Granada, Frat'lCÍll'Co Garda Luna, solo, Zaragoza, Cühlllto Sarasola Benito,
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solterc, ot;;Sdo dc: R-(g-:mien:o de Ca
bailería núm. 5, a S;damar..ca.

Cór{]üba, juan PmiUos Carpía, sclte
, ro, suld"úo del Batallón de Zapadores

~
Mina<kpés núm. 2, a Ciudad Real.

Córdüba, José Salido Jura'<1o, soliera,
sddado del Regimíento de Artillería de
costa núm. 1, a Ciudad Real.

Cooiz, Eusebio Mateo Gómez, soltero,
soldado del Regimiento de Cazadores' de
Caballería núm. 8, a Hudva.

Primera Comandancia del 14.0 Ter
do, Pedro Martíne?: Garrido (2.°), sol
tero, sardado del 'Regimiento de Aeros
tación, a Segovia.

Granada, 'Manud Coo.treras Garda,
saltero, sol4ado Jei Ikgmenfu de Ar
tillería de cOSIta ili1fu. 3, a A1rtIería.

·Granada, José Rodrrguez Ga:rda (n),
casado, soldado- del R~miento- de In
fanteríanúm. 15, il: Míilaga.

Granada, Ant-onio Híde.1go Romero,
casado, solid<lkio del Batallón de Za<pa
dores Minadores nutrí. 2, a Málaga. •

Jaén, Selbastián Manj6n Marco, casa
do, soldado del Regimiento de Artille
ría a pie núm. 1, a Jaén.

üídiz, Domingo Ley:tón Ló-pez, solte
ro, so:dado del Regimiento de Infantería
número 37, a Huelva.

3.-fáJaga, Jerónimo Flores Rodríguez,
so:tero. sol'¡;,"do del Depósito de Recría
y Doma de Je~ez, a Huelva.

Gra:¡ada, 1ligue) Pérez ~fagró, casa
do, soldadü t:el Regimiento de Artillería
ligera nún1. 4. 2. Alm'erfa.

Santander. J)<:sic~erio Gutiérrez López,
soliera, S{);:!;¡C10 del Regim:ento de Ar
ti11ería de r:~o!1taña núm. 2. a Kava~ra.

Zamora..\ngel de San Caud:o Fer
nánd'C?. ;dk~. 50ldado del Regimiento
ele A rt:ll,,~i<t de montafJa núm. 2, a León.

Gran~'(;a. ~,f;¡;:l~('; Lina~es Skrra. sol
t~~o, sok:l:'·, .le ,a primera Comandan
C2. de S2!<,;:¡rj :.1111tar, a A1mería:

Leó,], .,',,,:!:,; Hcrn:'mdez Fernández.
(2.°). scite:"''' ;oldado del Regimiento de
Caza:kres e,', Cab;:¡lkr:" ¡:úm. 6, a León.

.'\Ecan~.,. :\'ltonio :\1clina Ro;g, solte
:0: s::ld;célo r:el Batallón ¿'e Za.pado~es

.lfma'¿Qr-e.' E(¡rll. 3. a Alicante.
.G~<,~'ada. Torcu;¡to Jiménez Jiménez,

sa:l-tro. sn1f1?do del Regimiento de ln
f2..t1+,.:.rb p{- r" '} a Jaén

..\ii~~'ni~: "P,:'ciro )¡fa;tínez Ferránd:z,
salten), C"Í1<, del Regimiento de Infan
tería nÚ1J1, T3. a AEcante.

Avila. J~l<.t;, Sáez Lumbreras, soltero.
so'darh del R{'l4imiento de Ca.ballería
número ,5. a Avila.

Jaén, R<:migio Heredia Rniz, casado,
solrda'¿o cid B"tallón de Instruoción eLe
Infant;:ría. a Jaén. "

I)¡Iálaga. Antonio Lobato :Martí'!1, ca
sM<J4o, sold"do del Bata'llón de Za¡padores
• ma,dore:> núm. 2, 'a- Málaga.
. Segunda Comandancia del 14.0 Ter

C
d

10. G<:rardoGar'CÍa Sotoca, soltero. sol-

A
ad.o {],e] Regimiento de Aerostación, a
VIla.
rCór{],oba, Felipe RU1bio Ramos, sol

t~ro, soldado de la primera Coma11Jd.an
(;la de Intendencia, a Ciudad Real.
( Granada, Manuel Gutiérrez Fernállldez
t"fO) , soltero, soldado del Regimi~nto de
n at:-tería núm, z, a Almería.
. Prltlhera Coma:ndanda del 14.° Ter

CIO, Felidano ALegria !Cuadrado, s<>lte
f'O' Sargento del Regkn:iento de Inr
anter!a núm. 21, a Avala.

GádIZ, José Lue~ Soriano, casado,

~arg'~nto ~d l(eg'm:",nto de Artillería Is<'.dG, C:¡,':lo d·el Regia:kllto Sk' :\~t'lkria
Qe cos,~ numo l,,? Huelva., la ?i~ n:.ím. 1, a ),f~,¡aga.

~IurCla, Juaa h.'JC:;' ~1art111ez soltero T • ' S . G' . d 1 CC'I . 1 F ".. ; ". d A ;1'1' ' .LJ;on. ever1110 reg-or:oe ,a ,lles-
,,>J (le <e"nn, .. ,v e 1'1.. erla de' t l' C ha d 1 C t 1 1\1 T

costa nÚln. 3. a 1\'.; .:.;:cte. a, .~o l.ero, a. ;:... en ro (.~ ,1 (;;11.1-
. IMá1a.ga D"";.,···· '~r=s Br'avo lt zaclon y reserva num. 16, a Leo1'1.

, ""V, <"'- " so ero, G da M 1 L' ~ ~ 1
.músico de t-er-cen dd Regimiento de rauf!, . anue. ~pez "",oreno. so.-
I,n..;-sntería núm. 17, a Hue1va. t<;ro. Cabo .d:<;l !<-eg1111l<:nto de Transllll-

BaKiajoz, José Gutiérrez Méndez, sol- slone'S, a AíJJtr1erla. . , ;
tero, Caho del Regimiento de Infantería Zamora, Teodoml.ro. Garcla Juan. so!-
número 16, a BadaJaz. t<;ro ,Cabo ~etl Regll\l1lento de Transml-

,segunda Comandaocia del ,14.0 Ter- SI0l'Jl?S,. a CáJ:;eres.. , o
cío, Julio Losada Iglesias, soItero, Cabo Okhz, Jose ROOr~g':'Cz P<l~, (2. ), so}
del Regianiento de Artillería ligera nú- tero, Cabo de¡] l{egllll1lffil!:o doe Infan-te1'ta
mero 15, a Segwia. ,núm. ~,.a. ltlu.~. "

'Seguooa Comandancia del 14,0 Ter- :1GraMkkt, ·Eau'3'tmo Martlfi ,Paez, sol-
cio, José Jaime Gonzá1ez soltero' Cabo tero, Cabo deiJ Batallón:d~ Gaz'adores dir
del Gropo de Infantería-' del MiJ;'¡sterio Afrioa nám, ,5, a Nmérje".
de la Guerra, a Al1nl=ría.Or6'me, Angcl F€l'Uát!ldell: 'FernáJrl.OOi!.

CMiz, Eugenio Garda Ruiz, soltero, sOltero, Cabo de la cual'ta ,Comandandll
CaiJo dl'.'l1 Regimiento de Artilkría a pie de Itltende-ooia., a Burgos.
número 1, a Huehra. .MarlJrid, BoniJado Fewá1!dez AylJ~,

Badaj-oz, José Rebollo Macias soltero soJtel'O, Caloo. del RegímieIl!96e Tr<UiSo
Cwbo del Regimienio de Infa.nrt:::ría nú~ mÍGi<:Jll1oCS, a Cuenca.
mero 16, a Barlajoz, Seguma Comandancia del 14.0 T<:r-

,~ful'lCia, Ol:>du1io Caro' GonzáTez $01- cio, BraUl1io Femández MOl:'eno, soltero,
tero, Cabo del Regimiento de Artillería Cabo -dcol Regimiento de' Transmisiones,
de costa núm. 3, a Albacete. a Segovia.

Málaga, Luis Benítez Hurtado, solte- Orelnse, FJorentino Tain Fe;-nández,
~{), Cabo del Reg~m:ento de In,fantería soltero, Cabo dd Rlegimíento de Infan-
número 16, a Hue1va. terÍa núm. 29, a Burgos.

Palencia, Foo<er:co Martín Garda. sol- Sevilla, Juan del Toro Romero. sol-
tero, Ca·oo del Regimiento de Artillería tero, Cabo dd Regimiento de Infante-
IX':>ada núm. 6, a Pa1e!1da. ría nÚim. 4, a Hudva.

~f'¡;u.nJCla Com2·r:dancl.a del 14.0 Terc:o. Cádiz. Anton:o Núñez Criad'l, ,oltero,
Pr:m!t¡vo Cano C'llJela. sdtero, Cabo Cabo d~ la Comandancia de Artillería
~e la ESlco,ta Proes:,¿e!1d8.1. a Guada1a- de Ceuta. a Huelva.
fara.. . Granada, Frands<:o Jaldo Mdina, sol-

. Pr:mera. Comand¡:n-ela del 14.0 .Ter- tero, Ca1::o de la Com:11ldanda de .~rti
::10. Temas B:a':'D de C<'.stro. so;t:cro. lJ.~ría de la Cir.cunscripdÓn O~c:dentit
Caha del Reg1"1ll-enti'J de Ferrocarr:1es. d.. C" A,lmería.
a Cuel'ca ~ eULa, a

'.' , Bnrg-os, Domkiano Poza BalJes-tero,
' ..~ad" ·oz. ,10.,e. Gama, Sall.c~da, ,solter? s.c'h~ro, Calto de la Comandando. de Ar
C~QO del Reg-:ml.:n.b ú" Ar't1ll·erla a ple t:l1eria de Ceuta, a Burgos.
:1Un:;:~''} I, a Ba,da-]Dz. , Ciceres. Onofré Env.:!,nas C'¡,rrasco,

Cll.:,.Ja~ Re,,], ';i!USh1 Ser:a~o Guz- Sf),:t.ero. Cah,:, del Regi111;¿nto de Art:]].e
m3-n. sOlkro. C2..o dd Reglm:ento de : '1'",~r ~('m 7 a Ca'ceres.r ., C· ,. d R r,a , ._",a .,," . ,
," e~r~'ca!'1ye'" T:: :UCL<1'. eal., . C~¿eres. J nao Chamono COI:C!-r. sc1-

Va.!enCla, '\ I,~eote S.ant.all!ana 1{0:1:- tero. Ca,bo del Re;.;~m¡ento de Artiller'a
ner. saltero, Ca,ba de,) R<,g:mlento de 11I1- J" , 7 C'ácer s
f t

" V 1 . (I .) Igera ·num. ,a. e .
an ena numo 13. a a..el1::la. -ntenor . L B lt n~ Rod '.guez Ju1 <Olté-

Va'lencia. Emil;o Brú Prieto!, solte·ro. Ucgooo' <; als.." C'~'rr:n~n1dancl'a de' ~A rt'.-
C '-. d 1 R .. d I f ' , ro a, u~ a v ..~. '".a"v e eglmH:nto e :n antena nu- 11" eL C t Burrros

Q '" T 1 • (l .) . ena e eu a, a ".m" ro 13, a ,<'.Lenel3- .ntenor. G'~ A. tonl'o Pe'rez Cabrera (a-
Lo - A '1' 'u t' 1 r"naua. ,11 •grano, . g1.lJst¡.~ -:ena .L",ar, mez, sa;,- sado Cah]1 dei1 Regimie'l1Ito de Artil1e~ía

tero, Ca'bo del Rbglm¡en,to de Infa.nrt:ena l' ' , 4 a ~'Ia'la,rra, Lo - Igera numo , .L> b'

numo 24, a g'rono. Máilaga. Jos.é Pa'slcua1 Hidal1go. sO:',e-
CO'ruña, J<J.sé Ig,iesia'S Núñez. soltero. ro Caoo 'del Batallón de Ingenieros de

Cab:/ del Regimiento de Infantería nú- T~tuá-n, a HU~11va.
mero 8, a Burgos. Lorrroñ-oCosme Ferná-ndez Pueta.

Lugo, Manuel FaréJo Díaz, so,ltef{)., ca.sa¡d':; C;bo dell Regimiento de Artjre
Cabo de:! Re¡gimielf1Jto de Infantería nú- ría 1ig~ra núm. 12, a Logroño.
mero 8, a Burgas. Murcia Jósé MeroñOl Carda, (2.°).

:\{áJlaga, Cándido Carrillo Niño, sol- soltero Ca,1:;o de la Aeronáutica N:;,val
tero, Caloo de la Comandam:ia de Arti- de Sa~tiago de la RHvera (Murcia), a
llería de Ceuta, a H ue:1va. AllfbaJcete.

Ma~rid, Santiago Botello Rivagorda, iB<1rlaJjoz Juan Rodríguez Mediano.
soilterüi, Calbo del Reg'miento de Infan- <solteroo:,bo del1 Regimiento de Artille-
tería núm. 311, a AvHa. ría lig~ra 11iÚim. 1, a Badajoz:.

,AilJmería, Francisco Muñoz Ca¡p¡¡:rrós, .Mava, Luciano ~a~inaMongc, so~-
casado, Calbo dd Batall6n de Zalpadores tetO, Caiboi deil Ikglmle1llt:o d~ Transml-
'.Miil1iaid:orets 1:\,ú,m.. 3" a AliInería. siones" a Gui:¡>ÚZJCoa.

Coruña, Allejandro Garrido RodrígUez, V ll.\lel1>c:i~, ENa.ristoGarcía G~ez,
casado, Cabo ,del ReR"imiento de Ill- solltero,Cabo .dd Regimiento de Artllle
fanterla ·n~m. '1:2', (l¡ ,Corufia. ría de costa núm. 3, a Valencia (Inte-

,Log.roñq, Rafael Ola,]la D~z, sOlltero, rior.) .
Cabo del RlCgimienrt:o de A1'tillerla de B a da j o z, Antonio Aranda Moreno,
montaña núm. :2, a Navarra. , &OOter~ Ce.bo del Re¡gimi€lltto de Trans-

Có-rooba, AurelioVal1>e ~adrig3J1, ca-: misiones, ,a,BMf,ajoz.
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Jaén. Justo Carn)()11a Lozano, sdltero, Barcelona, Emilio LÓ<pez Terrón, sOlI-
Caba de., Reg:miento de Infantería nú- tero, sdldado xlel Regimiento de Arti-
me:o, 2 a Jaén. Hería ligera núm. 16, :111 19.· Tercio.

Guadalajara, Juan del AiIT1{) Rojo, sol- Orense, José Martínez Durán, solte-
tero, Cabo de-l Regimiento de Infa,nte- ro, SOIkl.ado de'! Regimien10 de A.rtille-
ría núm. 3'I. a Guadwlajara. ' ría a pie núm. 4, a Burgas.

Huesca, Manuel Prol Rodríguez, ca- Sant31nder, CamiJo Rodríguez Fer-
sado, Cah:ll de la Comama-ocia de Arti- náooez, soltero, roldado del Regimiento
Hería de Mejilla, a Huesca.. de Artillería de montaña número 2, a

Seguooa del 19." Tercio, &bas<tián Gui¡>ÚllCoa. '
Serra·no Torres, soítero, Cabo del Grnpo Ciudad Reall, Manuel Muñoz Arrahar
Escuela de Info;rmacíón y TQ,pOgrafía de 'les, c:isado, so1dado dd Regimiento de
Ingenieros, aJ 19." Tercio. Artillería ligera núm.' 1, a Ciudad Rleal.
, Gran:llda, Julián Gómez Ortiz, &altero, Cádiz, ManUell Avecina AviJa, solte-

Cabo del E,égimiento de Artillería lige- ro, sdld:lldo del Regimiento de Trans-
ra núm. 4, a .Aamería. misiones, a Huelva..
. Granada, José Puga Pal1arés, soltero, Cádiz, Juan Gálvez Gonr.á1ez, casado,

(a,oo del Regimiento de Infantería nú- marinero de primera de la Comandan-
mero 2. a Barcelona (MóviJ.) da de Marina de AJIgeciras, a Mála,ga.

, Guada!ajara, Braulio Ahajo Barallo- Cá::eres, Luis Navó Navó, soltero,
na, soltero, Cabo del Regimiento de Ar- soldado del Regimiento de Artillería a
tillería ligera nÚID. 7, a Gu:lldaJlajara.. pie núm. 4, a Cáceres.

.Guadalajara, Juan Martínez GonzaJo, Sevilla, José Val1adares Ruiz, solte-
casado. Ca1xJ del Regimiento de Arti- ro. s0~dado del Regimiento de Artille-
lIeía lifl'era núT!!. 7, a Guadalajara.. ría ligera núm. 3, a Huelva.
, Gra!1ada. Em~lio Ru:z García (2.0

), GU:J.da:ajara, Jesús Barrios SamoH-
so;t~r:·. Cabo de la Eeg¡:nda Comanrl.an- 'L·S. soltero, soldado del Regimiento de
c:a ¿" hte::dwcia. a A.:Jiiería. Iniantería núm. JI, a ·Guadalajara.

',';:,1en<:ia, .Raj~el. A!tés ~fo~aut: so}- C:lJi1ad Real. ::'!:ln:lel A;\a~J2 ,-\..Té>-

( l. ',1-e",n::ento ae Art¡lIena res. 5,<:cro, s{>~dad() del Cen::o de ::'lo-
lige:':, ,1;',,1'. 6. a Y:úl'x::a (InkrÍor).,-l¡iz:¡,c:ón y Re'serva nú.."ll. 2, a Cudd

~Ju;-i-'c's, Bernardo Ruiz de b Barga, R'Cal
C1,;'L(b, el'-·" del Batallón de Zapado- b:J.:gOS, ::'{arí:mo A10115') X úíi.ez. sr,,:-
r·~' : f'a2':a·:-es núm. 6, a Burgos. tem, w:dado de la Comandancia. de .\r-

O~("",'" José P¿rez G3.rc:a (7.~), sol- fllería de CeUla, a Eunw".
te.r0 ' Car-.{) del Regimiento de b,f<:.nterÍa Eacbjoz, Seve::ano Gu:iér:t'z D0110-

:1U:ll . .2-1, :l BurgtS~ ::':'J~ s,-.1tero, SQ:dallo de :~ Es'Cu:,:'la de
(]::''''<:. A,~to"i,') Rúa Alv~-, s::.ltero, l'~Cluit:'..clón ::'1i,2:ta:, a B:Hlajoz.

Cabo de: R-egm:ento d~ C2..~;¡dor<:s de Cuenca, St:\'eriano Corredor Pél'ez,
C:l,'::1~l·:,;-~~ nl~:n. :.. a BU!",'!('5. :;o:t;::"o. 51' 4:{hdo de; R....~~·m:ento de C1.-

G"'ana~h .. J l1~t'1 Ru'z P..::-eg::-i!~a. $01- /.:::1orc5 de Cab:lHer~~ nÚ:11. 3.. a C11\:11
t(~:J. ('s';'1 d~; Reg::n1:'t:to d,' ]:-:;~,ltería ca.
núm. ';-. a :~<nii(rí:. • Cáceres. Jerónimo Pue~w Yarg2,,_
GrJn2~t. J. :-~~!:<:~CO De:-'t{)~ S--:rran~, s~J~tero. s~)~dado d~l Heg:m:ec:1td de ~-\::

5·-'L·r(J. '0\;0(; de:\ v \ a ció n ),C::tar tilkría lig-er.a. r.úm. '¡, a Cáceres.
«.·;:,::0 '!e ::'hterial e Instrucción), a Segur.da C~:m:¡ancia del q.o Ter-
,\;,,1:.:"',. c:o, Juan Romero Capitán, s01t<:ro, óol-

':·¡~·:"5. Tndos:o \' ':::ez Fi;:l, sÜ'l~ero, ¿"<lo del R{'girr,ienb d.c A~':lk~ia ce
S("': .};, (:~:< C~~1:ro ::c \ruyii~Z3C~ón v c{)~!~a nÚnl. 1, a S':;70';:::'.

I,e:-- r\"a n·'¡ill. II, a Furg-os. - jaen, Lui:; X:~..<o I'~'.)::r:~~.:1~z". (.:;,0).
c~·~:rz. ::-'(,,':;~~:~':» S::~~'··!·l':!. :·,r~i1~JZ, ca-

s.}:¡·.~o, sold~do de; Reg-:n;:.:·:~-) de C:"-
5.1.<l: SÚ:(~:1i:(l d..:1 :S'-c:";n:i't r~l ('fot' :\t'~:lL- zauore5 d~ C:.dxdL:rÍa :~ú:n, 2. a J2~':l,
rí:: l:C- ('0,,:.::' :1\'n1. 1, a ~í á.b%l. "' 1- Gu:J.da!1ajara, Fructuoso Oniz ~\. uiíoz,

G~all:d:t. :\rasta.<o K:m¡;'¡n Rolús, so;.ttro. soldado de:! Cedo,) de :.Ioyj;i
s{'1t~ro. so·;dado de la ¡,r:mcra Ccn~an-
dan~i~ de 1ntenJ<cncia, a: AUmería. zación y Reserva núm. 10, a GU2.da·);,;-

jara.
. Granada. Tmnás Fernández Jiménez, O re n.se, Domingo A,lvarez Domín-
ca.sado. so~dad() dd Regimíellto de 1n- guez, soiltero, soldado del Rlegimiento de
fant-ería núm. 2, a Má:laga. de Arti11ería de costa núm. 2, a Bur-

Lug-o. ::'fanu.e:1 Núñez Fernández, (2.°),
so1ter,c., soldado del Regimiento de In- gos.
hntería núm. 8, a Burgos. Segovia, Miguel de Mi.guel Izquier-

Guad<lJlajara. Valeriano Vindd Cama- do, s·óltero, soldado de la Comandan
rero. soltero. soldado de1 Regimiento de cia de Arti11ería de la. circunscripció.n
Tr<l!nsmisiones, a GuadaJ1ajara. de M·etilla, a Segovia.

,Granada, José Castillo Valv-e1'de,
Cuenca. José Olmoa Elvira, santero, soltero, soldaído del Regimiento de

sold;¡do de la primera Comandancia de Arti11eria ligera número 4, a Almeria.
Sallidad 11ílitar ,a Guadallajara.. ,A,lbacete, José Amorag-a AguiJar,

L"Óo1J, S e b a s ti á n Villaco-r<f:a García, saltero, 'soldado de la segunda Coman
soltero. so'!rdado dd Regimiento de Tra41s- dancia de Sani.da.d MilitaT, a Albacete.
mi:siones, a León. ,Gran.ada, Torcuato Ga,rcía García,2In:-cia, José. Miñano Góm~~, ~ad{), soltero, soldado del Regimiemo .de
s<:.darlo de} Centro de MovlhzaclOl!1 y A-rtillerÍaJ ligera número 4, a Alme-ría.
Rieserva numo 6, a A'1?a,cete. iGranada, Ma·nu·el Lu.piáñez Rodri-
. Seg,?'ooa Camanad~ocla del 14·" Te"r- .guez, soltero, soldad·o del Re·gimiento

CIO, l:,-duardo. GonzáJez .Gc:nzállez (4·), de Infantería número 17, a Alme.ria.
S?nte:o. sol?ado, deil Regtml;ooto de Ar- Gra-nada, Francisco Roddguez Sáez,
t¡llena a pIe num. $, a AviIla. solter·o, solrdaido del R-ep;rimiento de

Cazadores de Caballería número 8,
a AlmerÍa.

Segunda Comandanda del 14.0 Ter.
cio, Tomás Laguna Alonso, soltero,
'sOldado del Grupo de Arti11eria y
Defensa contra aeronaves número 1,
a Guada:la6a.ra.

'Lugo, Manuel Rifón MarHnez, sol·
tero, soldado del Regimiento de AT
ti11erÍa ligera número 16, a Burgos.

Oviooo, Evan¡ge1irno Rodríguez Cres
'1>0; solt·ero, soldado del Regimiento
Artillería ligera: ri'Úmle.rO 16, a OTie
do.

Navarra, José Segura' Asensio, sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
re9 de Caballería número 6, a Nava
rra.

üicere9, .Miguel Ortiz Cáceres, sol
tero, soldado del Regimiento_ Arti
11ería ligera: 'Rúmero 7, a Cáceres.

Granada, Nicolás López Pefudver,
caoodo, soldado del Regimiento Ar
tillería de Costa. número 1, a :'1ála,l{a.

Orense, Ricardo Morale s F ernán
dez, soltero. soldado del Reg:m:eato
Infantería número 29, a Burgos.

Coruf:a, Ramón Fernánuez Lópcz,
soltero. so~dado del Reg;mi~nto Arti
11ería ligera número 16, a Burgos.

Alava. Carlos FC:'l\1I'c:: L,:",::·:\:. 001

~cr.J, soibdo del Regill1:cn;o A,r~i!1e

ría montaña número 2', a c.~u:p :;zcoa.
Avila, Ange! Herre~o l'>,:hcIc, ;:cl

tero, soldado del l'arque Centra: ce
~\utomóviles, a Aviía.

Palencia, Donato Te}er::.a S:m:J.
soitero, soldado del Regí;,¡i~n:0 .-\r
:í11ería de mol1laiía nÚl1Je~o 2, a Pa
lencia.

Lup;o. Jos~ García Prado, soltero,
;:oldado del Regim:c nto inLnlcría nú
mero 29, a Burgos.

Ponlevedra, ::'1"rcci;no Go:,z:; 'el: Ta
bora, soltero, Eoldad.l del kegimiento
Infantería número I~, a DUr~os.

Lugo, Domingo . ',rÍas (.c.,·t:.s, ca
sacIo, sold~do dd J"gim;en,,) IoJal1
kríz. número 8, a Co:üiía.

Córdoba, José Cémiolla l(,'m:a. sol
tero. so:dado dei hc·gill1.ClllU Caza
;:0", (ie Caballería ¡:úm. r,· 2. a Ciu
d,,¡j Ee:ll.

Almería, Antonio Víc¿l1te Hernán
dez \2." i, sol tero, soldado del Regi.
miento de Caballería número 7, a.Al
mería.

Granada, Antonio 'Lupión Abarca,
casado, s.oldado, de' la primera Comaw
dancia de Intendencia, a Málaga.

Alb;¡,cetelt Antonio MOrellQ ),1artí
nez, soltero, soldado del Hcgimiento
de Artillería de Costa núm. 3, a Al
bacete.

Granada, José Cór::oles F ~rnál1dez,

casado, soldado de la ,pril!''-:u C0man
dancia de Intendenc:a. a ~j¡'ulga.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Máximo Treviño Esteban, solte
ro, soldado del Batallón de Pontone
ros, a Segovia.

Badajoz, Ang-el Martín Morán, sol
tero, soldado del P:arque. 'Centra>l de
Automóvi:les, a Badajoz.

Hnes·ca, Donato ';Lucio Contreras,
casado, soldado de Aviación Militar
(Servidos de IM,a,terial c Instrucción),
a Huesca. '

Lu-go, Pedro Rif611 Martínez, SQ1-
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Se!; ()J' General de la C11:.r'.a 'liv:oión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Ministerio .,de la~Guerra

Subsecretada

:Cádiz, Marcos Uirena Blasco, sol
tero, Cabo del Regímiento de Infan
teda númer-o I5, a Huelva.

Pontevedra, José López, soltero,
Cabo del Reg·imientode Artillería
líg-era número 15, a Burgos.

,Málaga, José del Cid Valle, ¡¡altero,
Cabo del Batallón Caza'¿orc,; de Airi
ca número 8, a Huelva.

LERROUX

(Continuará.) .
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BAJAS.; .

• ••• •

tero, soldado del Regimiento ~:¡:tilleria mé, soltero, soldado'del Regimiento
liger.a número 16, a Burgos. Infantería núm, 31, a Segovia.

Guada1ajara, Benedicto Alonso Are_ Granada, Ramón Jim~nez Pérez,
nas, soltero, soldado del Regimiento soltero, soldado del Regimiento d.e
de Artillería a pie número 2, a Gua- Infantería 'número 17, a Almería.
dalajara. Granada, Federico Torres Hidalgo,

'Cáceres, José Rivera 'Cordero, ca- soltero, soLdado del Regimiento de
sado, 'Soldado del Regimiento de Ar- Infantería número I7, a A'lmería.
tillería a pie número 4, aCáceres. Valencia, Ricardo Cakera Alven-

'CMiz, Juan Dliaz Sánche1= (5~")., tosa, soltero. soldado del Batallón
soltew, soldado de Infantería de Ma- de Montaña número 5, a Valencia,
rina de la· Base naval de Cádiz, a' interior.
Huelva. Ciudad Real, Pablo Moraga Ortega,

'Córdoba, Rafael Mellado Ji:tnJénez, soltero, soldado deL B.egirnlen:to de
soltero, soldado del Centro de Movi- Za'pa:dores M.inadores, a Ciudad Real.
lización y reserva número 3, a Ciu- Granada, Miguel Pérez Rodríguez,
dad Real. soltero. soldado del Regimiento de

Orense, José Cerdeira Pinal, solte- Artillería a pie número 1, a AlmerJa.
ro. soldado del Regimiento de Caba- Burgos, Teotista Uut Domínguez,
llería número 5, a Burgos. soltero, soldadol dd Regimiento de

Lugo, Ramón López Torrón, 501- Artillería de Montaña número 2, a
tero, soJ(lado del Regimiento Jie Fe- Burgos.
rrocarri:es. a Burgos. )'1álaga, José Sánchez Rosas. 501- 'Excmo. Sr.: En vlsta·.d~l testinJO-

Cád:z. Juan Panduro Zambrana, tero, soldado de 'la Comandancia de nio envia,do a este ~fini~ter o. d:ma
soltero. soldado del batallón de Za- Artillería de :Me1illa, a 11álaga. nante de la causa ;nstn¡Ída en E::r-
padore; ~rinadores número 2, a Huel- Granada, Juan Guillén Castro, 501- celona contra el teniente c::oronc' z:e
va. tero. sol,dado de la Comandancia de rXF.\XTEíR!L\ D. Juan Ricart ~l::rch,

Cúrdoba, ?rancisco Jia:éntz Luque, Intendencia de la Circ:ll1s,crÍpción en situa·~ión cJe cEspon:b;? .,~·:').··'El.li
so:tcro, se·loado del Regim:el::e: ,. Ocddental de Ceuia, a Almería. va en e:3a divi,:ión. ~,)'~te:):,::' l .• (l'':a
Artillería Eg.'ra número 4, a Ciudad D;¡dajoz. Julio Chaparro Sánchez, d2; de2r2to ,¡e la Pre <den: a ,:el ,': '1-

l~c". caoado. Cabo del Grupo Allto-Ame- ?ej" d.' ::-jinist¡,o, ,·n \'.r:lll '1.:1 ".. :t!
'-l1'~";,¡';::, 1.;< ,'1],,;' G Ros:íl0 Rcque- tralladoras (Aranjuez), a Badajoz, oe Con¡,1U':;. ¡', 1',',n ,le ::.:.,.: .: ,'c:e

na, sc,lterc. ,alelado del bata1!ón de Gr2nada. 1fanue1 Laguna ~,felgui- iuG cO!demdo ,¡¡CllO \e;';'"1''' C"j'n:ld
La;)aclGre:, :\1 inaderes número 2, a Al- zo. ca.'ado, soldado del Regimiento 1'01' e; CC'll::fj:) ü::: G::.:;·,· :1.' di:"Jcs
mería. de Inhnleria número 41, a ~Iii1aga, GC:l:::~~lt" r;lle le jU7.""·~ ,':' : :'::." ';1-

Jatll, Cristóbal 'Agu:rró2 Gúmez, Oren;e, HilariCl A'rias Rodríguez, mar.":<11O, como ~\l1\or ú: 1::1 (¡C,: .• i,e
50It,,,1'O, :3c,:dado l1el ]{egimiellto de ?01tC'w, O'ü1c1a·(1o de Aviación 11ilitar rehelión militar. por ':1 de' tr.'i ¡ta c,iíos
C:l7Q(íl1:'C:3 de Cabalíería número 2, a (Scnkio de :'faterial e Instrucción), de r,cll1sióll mayor Cúll 1:10' a'c~,:\':ias
Jaúll. a Burgos. ;eg:l1C', c"rresp()]lCliclltC? pe':' c,t:· :\h-

Ser;,]. \'íc!or Dnrún Garda, solfe-Gr:w;¡da. José Rerrío l\Iartín, 501- ni,:ter:o '" ha reu,,1::) q:;,' el e',o.,;.)
ro, s()ld:t(.!~) (1e1 batallón ue ront.)IlC- tero, s0hlad~ d:·l Rcgim;cnto de i\r- jc;,,' c;~u~..; baja (lcfilli~:\'a \'11 (1 E)ér-

S . l '1' Al' cih", qucdan:lo en 11 ..;1tn~L'~Ó;¡ deros, a ona. ti! 2rJa ig-cr2. num.ero 4, a m'ena. .
l'll11te·,~dra. Eulngio Solveira Car- C[tccr~,. J 0:36 )'f:lrtín Mendo. sol- .. Se·;)a:;ulo elel serv:':io ", qu: det"rnll-

ballo, ;;oltero, solJado del Rcg;mien- tero, :,,,l(hd,, del Reg-imiento de Ar- n<1.n k, a')artados (') .\' i} del ep:graie
T [ '" B hSituac;únclc G':ller:l.:c.< J:2f~.: y (,ti-

to de .!l antena numero 12. a ur- tillería lig-era número 13, a Cáceres. cia1es" de la hase oC'lava d,' :,' ;c\· de
ROS. 'Granada~ Antonio Rod;ríg-uez Ro- .

T" l' L' 'p 1 1 l' ("' l, 11 1 • 1 R 29 de jnDio de 1018 (c. L. núm. r6'.).Xa"a"ra, l' e' lpe opez' era ta, so - (l~l;:':lle7. '1. 1, .:,•• ¡e:','. ~n·í 2,(,(1 :;,', e- 'Lo comunico a V. E. par:; su eo-
tero, soldado del Regimiento de Ar- gi:nierto de Infanter,:a número 4, a

nO~:llliento v cuméllim 'e·'Itr>. \h,rlr:d,
till~ría ligera número Ir, a Navarra. Almería. . - 1 '

T dR' C b 11 r; 11' E t b "f 1 G ·'·t ele !Ji),-:em¡re ,te 193·¡·GramJh, ,"eonar o ~UIZ a a ero, .,:1;'.( aapra. .s e a·n ., ora es ar-'
sollc;'o, ':,;';'cJo del Depó.-iito de Re- d.o , ,·olte1'O. ~0rn2ta del Regimiento
crL: y :; '\ ;., ~-;':1. de Jerez, a Alal~ría. (ir .A.r-rostnción, e. Gua(lalaja.ra.

Lt'l,n, (;:1\;h:rS!nc1o Frieta, sc1te- Granada, José Castino Martín, ca-
ro, c.o:da(:n (¡el Regimielüo ;\~tiJle- :,ari,,, 501cbdo del Regimiento de In-
ría dé' Costa número 2, a Palencia. fantcría número 2. a Málaga.

Corulla, José Barreiro Maure, sol- Granada, Francisco. Rodríguez 01'-
tero, soldado dd Regimiento de Ar- tiz, solter-o, solda,doi de la. p.rimera
tillería a pie númem 4, a Burgos, Camandancia de Sanidad MUitar, a

Alan, Luis Arbosa Ruiz de He- Almería.
ren'chún; soltero, so,ldado del· Regi- Granada, Antonio Heras M'Orillas, ,Excmo. Sr.: Como consecuencia del
miento Infantería número r, a Gui- soltero, soMaido del Reg:miento de Ar- testimonio remitido a este Ministerio,
púzcoa, , tiUería núm, 3,a Almería. dimanante de la causa instruída en jJ.!i-

A'lava, Alfredo Go.nzál.ez" Gonzále~, Albacete, Pablo Bláz,quez Toledo., cio sumarí'Simo, en Barcelona, contra
soltero, soldado del ~eglmlento Art:-. casad:o, sargento. del Regimiento de el comandante de INFANTERIA
llería de ~rontaña numero 2, a GUl- Infantería número 7, a Albacete, D. Ricardo Salas Ginestá, en situa
púzcna. Salamanca, Olegario Carnicero Her- ción de disponible gubernativo en esa

Orense, Isau·ro Prada Fernández, n{mdez, soltero, sargento de'l Centro división, conteniendo la sentencia en
soltero, soldado del R'egimiento Ar- de Mo'viliza'CÍón y Reserva número 14, virtud de la cual el Consejo de Gue
tillerb de Montaña númer'O 2, a, al 4.° Tercio. na de oficiales Generales le condenó
Burgos., Tenerife, Juan S.olís Romiin, casa- a la pena de' rec1usí6ri perpetua, con

Grana·da, Ricardo M'artí'n N Oigue~ do, Cabo de la Comp'añía disciplinaria. la accesoria c\.!i pérdida de empleo, CQ
mI, soltero, soldado del Regtm'iento: de Caho }uhy (Infantería), a Tenerife. mo al1tor de un delito eonsumado de
de Artillería Iige·ra n.úmero 4, a Al-' rCiuda'el Real, Saturio Ff.ervás Ure- 1'(~hclión mi'litar, por este .M 'ni:;terio se
mería. fia, soltero, Ca·bo del Re'gimientó de. ha resuelto que el ex'presado jde cau-

.Coruiía, José Fdeto Prieto (2,°), Artillería a pie número I, a Ciudad se baja definitiva en el Ejército que
s'Ü'ltera, soldado Idel Regi,mienitode' Rea.J. dando en la situación de .. SC'parado
Artille.ría de Costa número ~, a Bur-, 'Salamanc!,,' Jul·io Ma'rtín' Rodríguez, del servicio", Cjuedetermina¡i ¡os apar
gos, . (4,°), soltero, Caho del Regimi'ento tados e) y f) del epígrafe'" Situación

Segovia, A1ejandro GarCÍ'a Ear't61o:.¡ de TraÍ1:~misiones, a Cúceres.· de Generales, jefes y oficiaJes" de la
. "',. - '.· ...:."':.·~:.t~.... ':...... J:.... "
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jur.io ISubinspectores farmacéutiCGs de se
gunda clase

Capitanes

D. Enrique Areba Solsona, de dispo
nible forzoso a'Parmo A) e11 la primera
división, a la Pagaduría Militar de la
tercera división. (F.)
. D. Cecilio Martin Hidalgo, de la Pa

gaJduría :Militar de Canarias, a la Jefa
tura de Tran'Slportes Militare', de Za
ragoza. (V.)

D,. José Argilés Fernández, de dislpo
nible forzoso apartardo A) en '\larruecos,
a la ComanMncia Militar de Canaria,s
~ra movilimdón (Las Palmas). (F.)

D. Salvador Salina:s Garcia, de dis
ponibl-e forzo!>O, a'P<lrtado A) en la pri
mera división, al primer Grupo divisio
nario. (V.)

D. }uan' Garni:ca Pa1ou, de dis'p-ol1ible
forzosoalpartardo A) en la primera di
vi'Sión, ,3;1 octavo GrUlpO aivisnonario. (F.)

Tenientes

D. Manuel Seco Sándhez, de diS'POOi
ble forZoso e11 la primera división, a 1&
SubsecretaTÍa de este Ministerio (In'"
tendeocia CentraJ). (%. V.)

Comandantes

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1934.

Teniente coronel

Señor ...
LERROUX

RELACION QUE SE CITA

D. Luis Gonzá1ez MaTiscal, de distJo
nib1e f6fWso 00 la quinta divi'sión y
agregado a las~ InSlJ.l'C'OCiáll de ItIt
rer.deuci.., a la P~uría Milittar de la
!léptima división. (F.)

D. Gaibniel MartJoreIl Monar, de dis
J:l<l'fiiob1e forz{)SQ -en Baleare& y agregado
a la }efaltum de los servicios de Inten
dencia de diohas islas, al Parque de In
tem.encia del Ferro], (F.)

D. Luis del Corral A1barradn. de dis
ponible forzoso en la primera división y
agregado a la I'llieooenlCÍa de la misma,
a la Pagaduría MiJi,tar de Ceuta. (F.)

D. Juan Tuldela Pérez, de la Paga
duría :Miili'bar de Canarias, a: Parque de
Intendencia de Ceuta. (V. y preferente.)

D. Arturo Marcos Jiménez, del Par
qüe de Intendencia de Ceuta, a disponi
ble forzoso A} en la primera división.

D. Alvaro Linares Lópoez, de agrega
do a 100s Servidos de Ingenieros. de la
cuarta división, a la, Pagaduría Militar
de la primera divis·ión. .ev.)

D. Julio Narro Ramos, de la Inten
de:ooia. de la ¡quinta división, .al quiUto
Gruipo diviMonario. (V.)
, D. José del Río Fernández, de agre
ga¡1o a la Jefatura de Transportes M.i
-lita«"es de Málaga, al Depósito de BaJb
~(V.)

.'D. Enrique Gsil1ego Hernández. de
llIgregado a kll Intendencía de la quinta
di'Visión, ál mismo c1eSltino de plantilla.
(Or&:o cin:U1ar de 12 de no·viennbre de
1931,D. O. núm. 2l!:i3}.

[). Ju1iáJn CataJlán Areutia, de ag1'e"
~ a.1Q.uinW Grupo· divisionRirio, al

LEl1.ROUX

,D. Jaime Blanch Vi;ja, de la Jefa
tura de los Servicios farmacéuticos
de la quinta división orgánica, a jefe
de la Farma:cia Militar de la división
de Caballería. (V.) -

D. José de la Helguera Ortiz, as
cendido, de "Al servido <le otros Mi
nisterios", 1. disponible forzoso, apar
tado A), en la sexta división orgá-
nica. .

Sefior...

F~utico Mayor

D. Virg:Úio b~res Garda, de dis
ponible forzoso, apaTtado A), en la
primera ,<livisi{lnorgánka, a la far
mada •de la Enfermería IMilitar de~
Rif. (F.)

Circldar. iExetoo. St.: Por este Mi
niMetiQ te ha resuelto que I~ j~fes y
oficiales de INlIEN1J)ENOlA que figu
ran en la li·guienlle re~I6n. pa&en a ~r
vir Ws" destiws que i en la misma se"lies
sdlala.

F'3rn1acéuticos primeros

D. Lop.e del Val Cordón, de la far
macia Q€l Hos·pital Militar de Pam
plona, a la milita. de la división de
Ca,ballería. (V.)

·D. Ricardo de Cala Jiménez, 'de dis
ponible forzoso, 2.opartado A) y agre
gado a la·s órdenes del jefe de los
servicios farmacéuticos de :la Circuns
cripción Oriental, a la Farmacia Mili
tar de :a segunda división orgánica.
(Forzoso.)

,D. V:cente Domingo Laguna, as
cendi·do, de ja Farmacia Militar de la
división de .Caballería, a la del Hos
pital Militar de San Sebastián. (F.)

Farmacéutico segundo

Circular. ·Excmo. Sr.: A propues
ta de la Presidencia del Consejo de
11inistros, este Ministerio ha resuelto
que el teniente coronel de INFAN
TERIA D. Antonio IMáú¡uez Meler,
disponible en la primera.divisiÓn, pase
destinado a la Junta Calificadora de
as,pirantes a destinos pú.blicos, en pla
za ·del empleo inferior de cualquier
Arma o Cuerpo, 'Percibiendo el inte
resado sus haberes correspondientes
por la Pagaduría 'Central de este De
partamento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid,
23 de noviembre de 1934.

D. Isidro Bultó Blajot, de disponi
ble forzoso, a'partado A), en la cuar
ta d:visión orgánica, a la Farmacia
:>.(Kitar de dicha división. (V.)

G 1Iadrid, 24 de noviembre de 1934.
uerra. ¡ Lerroux.

LJ:::uoux

LElmoux

Señor General de la cuarta divisiór:
orginica.

Señor Interventor central de Guerra.

L-~,~e ',.:tava de la ley de 29 de
dt' J)d (c. L. núrr•. 169).

:"";, C')lll unieo a \/. E. para sn ;:0

r.o·:imicnto y cl;mpl:núnto. 113¿rid,
2-1 de noviembre de 1934.

Seño~ Central de la cuarta división
or;ránica.

Señor In~erventor centr:¡1 de

Excmo. Sr.: Como -consecuencia
del testimQtl!" dImanante de la causa
instruída err jWide sumarísimo en Bar
celona contra el capitán 'Cie INFAN
TERIA D., Uil6n Luengo MUíioz, en
situación de di&pOnible gubernativo en
e¡oa ú.i'visión. l'elltitidb a este Ministe
rio, cuyo te¡timonio contiene la sen
tencia dkta.¡fa~ el Consejo d~ Gue
rra de 01ici;l.les generales que le con
denó a la ~jl~ -dé reclusión perpetua,
con la accesocia de pérdida de em
pleo. como autor de un delito consu
mado de rehelión militar, por este Mi
nisterio se ha. resuelto que el expre
sado capitán cause haja definitiva en
el Ejército, quedando en la situación
de .. Separado del servlcio" que de
terminan los apartados e) y f) del
epig,afe "Situación de Generajes. je
fes y ofi-ciajes" de la base octava de
la ley de 29 de junio de 1918
(c. L. núm. 16g).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~1:adrid.
2-1- de noviembre de 1934.

:uLAcrON QUE SE CITA

Subinspector fa.rm.acé~tico de primera
cIase

D. Joaquín Mas y Guindal, ascen
dido, de director del Laboratorio y
:ear·que Central de Farmacia Militar,
a disponible· foorzoso, apartado A), en
la .primera diytsión orgán1C&

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este lfinis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales farmacéuticos ·del Cuerpo de
SA~IDAD rMILITAR que figuran
en .la sig'-li~1.Ite relación, que princi
pia con D. Joaquín ~(as y Guindal
y termina con D. Isidro BuItó Bla
jot.pasen a servir los destinos o a la
situación que a cada uno se les se
ñala.

Lo comunicQ a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1934.

Señor...
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Veterinarios segundos

REI.ACION QUE SE CiTA

Veterinarlos Mayori:s

D. Pedro Burg<cs Sánahez. de la 12
brigada de Infantería, a la Escuela de
Equitaciór. Militar. (V.)

D. Patrocinio Molinero Delgado. de
la: Jefatura de los serviciüs veterinarios
de la Circunscripción ocddental, al ba
tallón de Zapadores 1vf,illadores núme
'1'0 3. (V.)

D. Frandsrco Collad.<J Labarra. de "Al
servicio del ProtectonlJck,", al bata.nón
de Ametralladoras núm. 2. (V.)

D. Luis Revuelta Gonzáiez, de la Je
fatura ,de los servicios' veterinariO's de
la: Circuns,cripción orienta.!, a la Sección
móvil de Eva,cuac:ón veterinaria núm. 4·
(V<J1untario.)

D. José L<Jra Suárez de Urhina, de
la Jefatura de los servicios veter:'narios
de la Circunscripción oocidental. al re
gimiento de Artillería l,igua núm. 16.
(Voluntario.)

'Madrid, 24 de n<Jviembre de 1934·
Lenoux.

.1.-;. lJí.·L:"'::i':H~G Lú~YI..~; del ~\llJI). J'Clt.:

(L: le..: serv:c:~;':' \~~;.:r:t:arj{;¿; tk la: ~cxt..i

lÍi\~~316tl Lr~ú:;jcu, :'. ~a. Jt:icúl1:"a de :0;:.,

~",-·r\·:..:iLS v,:~·:.:ri!l~il':OS de la Cir~un~<:ri.p

ción ocCi,;""tai. (V.)
D. Alfredo Salazar Reyo. ",ce:!dIdo,

dd batallón de Pont<Jn-eros, a dis{,cl1li
bloc f<Jrzoso, aparta.do A), en la quinta
división orgánka.

D. José Virgós Aguilar, de la Jefa
tuna de los servicios veter:narics de .la
CircunscrÍi]J'ción occidental, en pla~a de
superior categoría, a la misma Jefatura
en 'plaza de su empleo. (F.) .

D. Pedro Sáncl:tez Márquez, ascendi
do, de .. Al servicio de otros :Ministe
rios", a la Jefad:ura de los suvicios V1O

terinarias de la Circunscripción oriental.
(Forwso.).

D. Nrarci:>o Espinosa Maeso, ascendi
do, de la Sección móvil de evacuaciÓll
veterinaria núm. 8, a disoponl)le forzow
a'poarta,do A, en la octava división orgá
nica.

Veterinarios primeros

EXlcmo. Sr.: ES1e Ministerio ha re
melt<J des igna,r, en comisión dd servi
cio, s,in perjuicio de sus actuales desti·
nos, para desempeñar el cargo de juez
instructO'r a las órdenes de la Auditoría
'de Ia cuarta divis,i&n, a los tenientes de
AiRTillillER'IA D. Marcelino Frutos
.Grada, del noven<J regimiento ligero, y
D. Manuel Pelá.ez S"llárez, del Parque
·dirvis.iooorio núm. 5, a quienes por orden
.telegráfica dé :<10 dd aoc1u,al se les nom~
braba para el citado cargo.
! Lo com'Unico a V: E. ¡p,ara su conoci
:mientoy 'cl11'I)l1:l'li'l1'lien'to. M~.rid, 24 de
inoviernihre de Í934.¡ LEuoux

.Sefiore.s .qOlJJerales de. la <:Wl:1"ta. y. quitl
. U1.dilv1il:101llM:.~ , .' .
~~1m~tctel:fMti'~ntor central
d!I.~~' j"

Capitanes médkos

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
n:sterio ha resuelto que el comandan
te médico ·del Cuerpo de SANIDAD
MILIT'AR, D. Enrique Blasco Salas,
jefe de ti Clínica '~fimar de Cáceres,
y en el curso de Ciru.gía en el Hos
pital Militar de Madrid..,Cara,banchel,
pase destinado a la Subsecretaría de
este Ministerio (Elección), continuall
·do en dicho curso hasta su termina
ción.

Lo comunico a V. E. 'para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1934.

Señores Generales de la 'primera y
s,éptima divisiones orgánicas y Sub
secretario de este Ministerio.

Señor Interventor central de Guerra.

LERROUX

D. !I!igue: Lafont Lo:>iJ2.!Ja, cIel re
gimiento ,de Artillería l'gera núm. 2,
al regimiento de Infantería núm. 1.
(V{)I:1l1tario.)

D. Carlos Tello Peinado, ds: dispo
nible forzoso, apartado A), en la pri
mera división orgánica, al regimiento
,de Infantería núm. 6. (V.) (Artículo
14 del 'decreto de 5 de enero de 1933,
D. O. núm. 5.)

D. Enrique Lefler Benito, del Gru
po mixto de Artillería núm. 2, al Hos
pital Militar de Ceuta, en plaza de
bacteriólogo. (V.)

;D. Federico Poveda' Mod·esto, de
" All servicio del Protectorado", al
Gru'po auto - ametralladoras - cañones.
(Voluntario.)

ID. José Madaría Garriga, del Gru
po divisionario de Intendencia núme
ro 6, al regimiento -de Infantería nú
'mero 4. (V.)

D. José García Acebal, del Ter
cio, al batallón de Cazadores de Afrí
ca núm. 3. (V.)

D. Francisco Ferré Riada, de dis
ponible forzoso, apartado A), en la
primera división orgánica. al batallón
de Zapadores Minadores núm. 8.
(Forzoso.) Incorporándose con toda
urgencia.

.Madríd, 24 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Circular. Ei:l.."l::mo. Sr.: Este Minis
,tedo ha resueLto que 10& jefes y oficia:les
'Veterinados d~l Cuerpo de SANI
DAD MILITAR que figm:an en la' si
'guiente relacioo, que prindrpia con don
Pdsciano L&pez del·Amo ytoer'mina c().n
:D. José Lora Súá~ez de Urbína, pa:sen
;31 senil' ·100 desti!lOS o a la situación que
'a cada OOOStl< 1M señal'!!.
, Lo COlllunioo a V~: E. l)Qra S1lt cooooi~

¡miento y ~it1'!Í'euto. MlIdrid, 24 <k
navielllbre de 19M.. ' ,
1,·" .. · ~,
~r•••

(Orden circular de fatura de los Servicios ~anitarios mé
1931, D. O. núme- dicos de la tercera división orgánica.

(Voluntario.)

Capitanes

Tenientes

Comandantes

Quinto Grupo divisionario

Primer Grupo divisionario

mÍ:;mo de plantilla.
12 de nuviembre de
ro 255).

D. Carlos Garda Villarreal, de agre
gadu al primer Grupo divisionari<J, al
mi,'m; de plantilla. lOrden circular d~

12 d(; noviembre de 193I, D. O. núme
ro 233).

D. Narcis<J Ca1IlipOs Turma.
" Angel Santori Akalde.
" Aureliano PM'ejo Ga-rdÍa.
" Luis Muñ<Jz Moo<Jz.

Pagaduría MifitCbr de la primera división

D. Ramón Martínez Zárate.
" Santiago Romero Ugalde ZUlbiaur.
" Luis Hernández CanaJ1G.

Parque de Intendencia de Ceuta

D. Manuel Rodríguez de Mcmedelo Re
dando.

" \Vences.lao de la Peña y Pablo.

RELACION QUE SE CITA

D. Mariano Lagá Subias.
" José Benito Pellicer.

Depósito de Bab-Tazza

D. Antonio Castro Martín.
" Federico de Carl<Jsr Landázuri.

Ma:drid, 24 de noviembre de 1934·
Lerroux.

LERROUX

Teniente coronel médico

D. Lorenzo Punc,el Pérez, de la In&
'Pecci6n general de Sanidad Militar
de la 'Prinler!l: Inspecci6n .-del Ejército,
a Director delPa:r.que -de' Désinfec
ción de SaJI),idad M,ilitar. (V.)

Señor ...

Ckcular. Excmo. Sr.: Este M'inis
terio ha resuelto que los jdes y on
ciales médicos del Cuerpo de' SANI
DAD MILIT'ARcomprendidos en la
siguiente relación, que da principio
con D. Lorenzo Puncel Pérez y ter
mina con n. Francisco Ferré Riado,
'pasen a servir los destinos o a la
situación ·que a cada uno se le señala.

rLo comunico a V. -R. para su ·co
nocimiento y cumiplimiento. Madrid,
24 de noviem'hre de 1934.

RELAClON DE WS JEFES y OFICIALES A
,ºUIE~ES NO HA CORRESPONDIDO NINGUNO

DE LOS DESTINOS SOLICITADOS
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D. José Suárez Alvarez, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros, al
regimiento de Artillería ligera núme
ro 13. (V.)

D. Andrés :Martín Rodriguez, del
regimiento de Artillería de ~lontaña

núm. 2, al regimiento de Artillería
pesada núm. 4. (V.)

ID. Juan Ginard Borrás, de dispo
nible forzoso en Baleares y agregado
en el Grupo mixt'o de Artillería nú
mero 1, al regimiento de Artillería de
Montaña n~m. 2. (F.)

SeCCiÓ!1 de. Infantería (;e :a Escuela
Central de Tiro, una de armero.

l.-D. 1Iarcc;ine> Herrero Llamas.
.?-D. 11ariano V81ero Pinillos.
2._D. Valentín Pino López.
l.-D. Nicolás García Aguado.
l.-ID. Enrique Canteli Sal1l'pedro
l.-D. Ramón Corbalán AIvarez.
l.----lD. Federico Fernández Morán.
l.-D. Fra,ncisco Linares Agrela.
2.--,D. Fructuoso Miaja Herrero.

.Reg:miento de Infantería núm. l.
una de armero. -

l.-D. Mariano Va1ero Pinillos.
l._D. Valentín Pino López.
2.-D. Nicolás García Aguado
2.-D. Enrique Canteli San1pedro.
l.-ID. Emilio iMiaja García.
l.----lD. Víctor Fuentes González.
l.-D. Vicente Ollero Benito
2.-D. Federico Fernández 11oráll.
l.-D. Fructuoso Miaja Herrero.

Regimiento de Infantería llÍlm 18.
una de armero.

l.-D. Lorenzo del Río MartÍ,
1.-11). Angel Fernández hlvúez.

¡Regimiento de 'lnfaritéría' núm. 27,.
una de armero.

REL.\CIO:-/ DE PETICIOXARIOS

ID. Ramón de Pablos Alvaro, del
regimiento de Artillería ligera núm. 5,
al 'de igual denomiuadón núm. Il.

(Voluntario.)

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.~rupo A), maestros guarnicio

nerQa

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo D), maestros ajustadores

.Agregados C01t arreglo a la circular de
• H de enero tUrimo (D. O. núm. 9)

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción. - Grupo C), maestros armeros

,D. Rafael González Ruiz, de dis
ponible forzoso en la octava divi?ián,
al regimiento de Infantería núm. 8.

Segunda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo D), maestros ajustadores

D. R:cardo Murillo Salas, dis?oni
ble forzoso en la primera tlidsión, al
Parque divisionario de Artllería' nú
mero l.

(..

2.-ID. /Miguel Bianqueti Gutiérre~.
:i.-:.o¡D.•Lorenzo· :dél Rlo .Mártí.

, ~:.

LERROUX

.; .

REI..ACIO!'/ QUE se CITA

de la segunda Coman<!a.ncia de Sani
dad Militar, al Hosllital Militar de
Vitoria. (F.)

D. Raimundo Tamayo Yanguas,
ascendido, de disponible forzDso apar
tado A), en Ceuta, y agregado al
Grupo divisionario de la Circunscrip
ción Occidental, a dicho Grupo en
destino de plantilla. (F.)

-D. Juan Doblado Muñoz, ascendi
do, de disponíbfeforZDso, a'partado A),
en Ceuta, y agregado al Grupo divi
sionario de Sanidad Militar de la Cir
cunscripción Occidental, a dicho Gru
po, en destino de plantilla. (F.)

D. Hermenegildo Montero Escobar,
a.&Cendido,.de disponible forzoso apax
tado A), en la primera división or
gánica- y a¡¡rregado al primer Grupo
de la primera ConuIlJdaocia de Sa
nidad Malitar, a la Jefat1lTa de los
servidos sanitarios médicos de la
Oircunscri'Pción Occülental. (F.)

Madrid, 24 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el personal
del CUERPO AUX:ILIAR SUBAL
TERNO DIEL EJERJüITO compren
dido en la siguiente relación, pase a
servir los destinos que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim:ento y cumplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1934.

Señor ...

Segur..da Sección. - Segunda Subsec
c;ón.- Grupo C). rnaectros arn:eros

. , .. "~
" •. ' ... ~ ." _a" "".:

URROUX

RELACION QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resueh" designar, en comisión del
s"rv;(io i ",.(1 perjuicio de su actual si
tuaclún, l,aró! ju.¡;z instructor de la pla
za de LWll a ;as órdenes de la Audito
ria de Guerra de la octava división, al
alférez de Il':FANTERIA D. Ramón
Diaz Gris, disponible en esa. división.

Lo CO;clt:;dCCJ a\". E. para su conoci
miento y cuni,;>limiento. Madrid, 23' de
noviembre de 1934

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señores Generol de la octava división
orgánica e Interventor central de Gue
rra. . :~_ :l.t.L

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha cesuelto Que los alféreces
de SANIDAD MiILITtAR .a:. R.)
.que figuran en la iig'llien.te -Lelación
que principia cOn D. Juan R~ez
Alanilla y te1.'mita CQ.1 D. Herme
negildo MOIltero Eilcobar. pasen a
&ervir los destillos que a calda uno
se le señala.

'Lo comunico a V. E. PaTa su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1934-

Señor...

D. Juan Ramírez Alanilla, ascen
dido, de disponible forzoso A), en
la pr:mera división orgánica y agre-.
ga10 3.~ primer Grupo de la primera
CO:1';'¡;ldanc:a de San-idad Militar, al
E<,,~'ta: ~I;Etar de Málaga. (F.)

D. Juan Oliveros J;3uen{), ascendi
d~. (le (l:s!1onib~e forzoso apartado
AJ. en :-feElla y agregado al Gru'!)o
did5:or,~r:o de Sani,dad ~Iilitar de la
Cir:~¡¡,.'cr:Dc;6n Orienta!, a dicho Gru- ID. :'larcelino Herrero Llamas, del
de p ':m tilla. (F.) regimiento de Infantería núm. 21, a

D . .-\ure1io Ruiz-Zorrilla Jiménez, 1;1 Sección de Inf.:¡nteria de la Escue
ascendidG. de disponible forzoso apar- 1:::. Centra: de Tiro. (V.)
tado A), en Melilla. y agregado al iD. :Mariano Valero Pinillos, del re
Grupo divisionario de Sanidad Mili- gimiento de Infantería núm. 37, al
tar de la Circunscripción Oriental, al de igual denominación núm. l. (V.)
cuarto Grupo de la. primera 'Coman- ¡D. Lorenzo ·del Río Martí, de dis-
¿ancia ,de dicho Cuerpo. (F.) 'Ponible forzosQ en la primera división,

D. Cruz Ocaña Lozano, ascehdi- al regimiento de Infantería núm. 18.
do, de disponible fOl!'z,d,so a;pa'rtadD (Voluntario.)
A), en la primera división Drgánica D. Jesús Martínez Santamaría, del
y agregado al primer Grulpo de la batallón de Ametralladoras núm. 4,
primera Comandancia de Sanidad Mi- al de igual denominación núm. 2. (V.)
litar, al Hospital M51itar de Bar,ce- ¡D. Miguel Bianqueti Gutiérrez, de
lona. (F.) dis'ponible forzoso en Melilla y agre-

D. José Casaus Coara'sa, ascendido, ga·do en el batallón de Cazadorcs de
de ,disponible f,01"zOSO ap·artad.() A), hfrica núm. 3, al regimiento de Ar
en Melilla y agregado al Grupo di- tillería ligera núm. 4. (V.)
visionario de Sanidad Militar de la ,D. José Losada Veira, del regi
Circunscripción Oriental, al Hospital miento de Infantería núm. 8, al re
MiEtar c\" Pamplona. (F.) gimiento de Artillería ligera núm. 16.

D. José Selma Martínez, ascendi- (Voluntario.)
do, de disponible forzoso apartad·o A), :D. Valentin° Pino López, de <.1ispo
en la segunda divisi'ón orgánica. y niule forzoso en la séptima div:sión y
agregado 81 segund'o 'oGrupoO de la· agregado' en comisión del servicio al
primfra Cúmandanda .de ·Sanidad Mi- Parque divisionario núm. 7, al regi
litar, 'al lIMpital Militar de Sevilla. miento de Infantería núm. 27, centi-
(Forzoso.) , nuan'do eh diC'ha cQmisiól1. (F.)

D: Amadeo Palomo ]ulián, aireen-' m.··Víctor Lainz Ar,güélles, de ttis":
dido, de ,disp,onible forzo'sa l a;Qaftado ponible forzoso en MeHUa,'ar 'Grup'o
A),y"agrt'ga'uó'en la 'Plana Malyot·mixtQ.·-dll<~·Artilleríanúm. 3. (F.)
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D. José Malvar de los Reyes, de dis
Regimiento ue Artíllería ligera nú- ponible forzoso en la segunda di'Visión,

mero Il, tres de guarnicionero. al Parque divisionario núm. 2. (F.)

Torneros

D. Manuel Ródenas Castaño,' de dis
ponible forzoso en la tercera. división,
al Parque de Ejército núm. 7. (F.)

D. Franciseo Martínez Gabarrón. de
diS'J!Ol1ihle forzoso en la segunda divi
sión y agregaido en el Parque divisio
narío núm. z, al regimiento de Artíllería
de Costa núm. 4. (IF.)

;D. León Rizaldos López, del G11llIJO
mixto núm. 3, a la E'SCuela Automo
vílis,ta del EJj ér'CÍto. (Y.)

A disponibles forzosos y agregados en
las Dependencia en que se hallan con
arreglo a la IJordffl eircu-lar de Il de ene
ro último (D. O. núm. 9), por exceder

de la plantilla

D. Alejandro Ruiz González, del re
gimiento de Artíllerb pesada núm. 4, a!
Gmpo do(: Información núm. 3. ~V.)

Pintor

D. Fram;ísco García Ca;vo, de dis~

¡)()(,i1Jlc forzoso 01 la segunda división,
d Parque de Ejérdto núm. l. ~1".)

Artificieros. flq(t'oristas

D. Diega ..t\lcá~ar García, del ,regí·
m~ervto.de\f\t;bill~da de Co~~a r¡~.m. ;3. '

Ajustadores

D. Antonio Ga,rcía MoJ,inero, del Par
que divisionario núm. :A.

D. Saturnino Iñigo Gutiérrez, del
Parque de Ejército núm. 1.

D. Manuel Víllar García, del Parque
divisionario núm. 2.

D. José Lupim López, de: Parque de
Ej6rdto nÚm. l.

D. Manuel Mármol Sa11tana, del re
gimiento de Carms ligeros de combate
número l.

D. Rdael Díaz Ruiz, del PanJue ¿i
visi<llario núm. 2.

D. Anto¡ú, LÓll'~Z López, (kl P2n,l1C'
{!~ Eiié~'eilo núm. 1.

D. ']O:lf,·,j¡: Lob; 11orale3. lIél P~x
({t~tC dh<si(~nar;o nÚU1. 2.
, D. :S~!yador. Cu~'to Ortega, elel Par

,¡¡le d¡VIS,lOnano numo :A'.

D. :'Ianuel ?'{ontil1a V ázquez. dd Par
que divisionario núm. 2.

D. Francisco Alonso Gonzá\:z, ¿el
mismo.

D. Francíseo Alvarez Solís" elel mis
mo.

D. José CrJhtreras Barragán, del mis
mo.

D. Antonio Gutiérrez Rodríguez, del
mismo.

D. José Ramos de la Torre, íle! mis
mo.

D. José de los SantO'S León, del mis
mo.

D. Antonio Estévez Sarracallo. del
mismo.

D. Ricardo Sastre Martínez. :lel mis
,mo.

D. Enrique González Sánchez, de!
mismo.

D. Francisco de la Torro:" R~mírez

,de! 1111'smo. '
D. Josó RolJr1án 'Ro1:>er,t, del llli"mo.
D. M,anucl Poeña GorG<). del mismo.
D. Fernando' Salva'cler Hern(l11ckz. de~

mismo. . .
D. Rrnes,to Díaz Carrillo. del mismo

automovilistasconductores

Artificiero

ble for,zoso en la tel"'Pera división, al
Parque de Ejérdto núm. 1. (F.)

D. Luis Alvarez Alva'rez, de dis!pOni
ble forzoso en la eetava división, al re
~imknto de Arti1lería de Costa núm. 2.
~Forz<.'so.)

D. Ramón de Torres Jiménez, de d;s
,j)()\üble en Ceuta, al r'Cgimiento de Ar
tillería de Costa núm. 4. (F.)

D. Ramón Buscá Rabadilla, de dispo
nible forzoso en la :primera división, al
Grupo mixto de Artilleria núm. 1. (F.)

D. Pahlo Vellido Mon;e, de dis'Poni
ble forzoso en la primera di'V,isión, al
Grtipo mixto de Artilleria núm. 2. (F.)

D. Feroanrlo Pastrana Luján, de dis-
ponible en la tercera división, al Grupo
mixto <fe Artillería núm. 3. (V.)

D. Eduardo RodTÍguez Arocha, del
Parque divi'sionario núm. 2, a la Agru
paeión de Ar,tilleri~ de CeIlJta. (Y.)

D. Leonardo González Calbal, de dis
ponible forzoso en la octava división, al
Parque de Ejército núm. 4. (F.)

D. José Sáirc'hez Sastre, de disponible
forzoso en MeJilla, al Parque de Ejér
cito núm. 5· (F.)

Mecánicos

D. Manuel Pór"z Cabañas. de dis!){)
nible forzos, en ia segunda división, al
Parque de Ej~rcito núm. 7. (F.)

Guarnicioneros

Ca,rpintero

D. Marcelíno MenciO' Baudílío, de
di'Slponiible forzoso en Ceuta, al Parque
de Ejército núm. 4. (F.)

D. José GUitiérrez Alguacil, dis1lOilli
ble forzoso en la segunda división, al
Parque di'Visiona'rio núm. 2, a,gre,gaK1o y
continuando en la misma. sitwadón.

D. EnriqtK' Gntizú!ez Valdés, de di,;
;}ln;ble fcrzow cn h octava división, al
Parqne de Ejército núm. 5. (F.)

D. JU:ln Qn::cs I'éra. de d:s,poniLk
krz(jS{) 01 la p;+~ier3. división, al regi
r.1iento de Artí1kría ¿e Cesta núm. 4·
(Fer+,so.)

D. Manuel González García, de dispü
nible en la octava divisJÓlJ., al regimien
to de Artillería de Costa núm. 4. (F.)

LERROUX

D. Andrés Sáruchez Alvarez, de dis
ponible forzoso en la aeta,va, división, al
reg,imiento de ArtiUería de Costa núme
ro 3. (F.)

D. Francisco LUl::as Sánchez, dispo
nible forzoso en la seg'unda división, a
la E'scuela Automovilista del Ejército.
CFQrzoso.)

D. Francisco WágoRo,¿ríguez, dd
Pa:r.quoe doe Ej ércil\:o !lIÚm. 7, 3,1 <;iru.'PO de
Info'rnnaci6n núm. 3· (Y.)ni' .Blas,GH.s.mz Alvaro, de la Escue

, .,.'.'. ta AutomQviH¡¡ta del Eféroito,.al Gro
qe,~F,'PQ...de~'!'\Jfo~iqn, ~:...9: ..~·)

,'. ,.Armero~

·ri.''j'Uán A,be:llán M~rín,

RELACl()]'; QL"E SE CITA

Personal del Material de Artillería

Circula!'. toxcmo. Sr.: Este :Ministe
rio ha rcsncllO qu<: el personal del 1Ia
terial de "\j'.i lLLEklA y del CUER
PO .\ L ~ j L lAR SC:I3ALTEIU,O
D~L EJ Elkl'¡'O cOl1lpr<:ndi<io C'n la si
~Ulente r<:]~,c:":ll1.pase a servir k:s des
tmus que a cada uno s':; ;es- señala.

.Lo (jmun:~v a V. E. 1>ara su conoci
mIe~to y Ct1m'¡Úmiento. 11a::1rid, 23 de
nov1embre <1<' 1934.

Batallón de Ametralladoras núm. 2,
una de armero.

Señür...

l.-D. JeSl:, :\lartinez S::mtamaría.
2.-D. 1"1';::11(;5(0 Linares Agrela.

Regillliulto de Artillería ligera nú
mer\! 4, l¡n::. Ú.: armero.

l.-D. Ramó,n de Pablos Alvaro.
:Madríd, 24 de noviembre de 1934.

Lerroux.

l.-,D. José Losada Veira.
3.....,D. Valentín Pino Ló'Pez.
l.--<D. Arturo Flórez González
2.--<D. Angel Fernández Alvarez.
4.--iD. Federico Fernández IMorám.
I....,D. Félix Zu;uua Menéndez.

.Regimiento de ArtillefÍoa ligera nú
mero 13, una de ajustador.

1.--iD. José Suárez Alvarez.
2.-';D. Andrés Martín Rodríguez.

Regimiento de Artillería pesada nú
mero 4, una de ajustador.

I,-iD. Andrés Martín Rodríguez.

I,---'D. ,Miguel Bianquetí Gutiérrez.
3.-D. 1'eucr;co Fernández Morán.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 16, una de armero.

.Maestro de Fábrica

D.. Rafael Alvarez Martin Taladríz,
d~ .~ls!pooihle forzoso en la 'Primera: di
Y1Slon, al· La:boratorio doel Ejército. (Y.)

Maestros de Taller

~. Joaquin V'aqnoeroSá11idhez, de dis
pOmble forzoso. en la segunda di'Visión,
a la bcuela Automovilista del Ejérci
to. CF.)

D. José Pérez M'artin, de disipoOnible
forzos.o en la segunda división, al Par
q,ue dIvisionario núm. ;a, agregado, con-
tInuando en la misma situación. .

~uei-po Auxiliar Subalterno. del EÚr
CitO.::-,Te.rcera Secci6n.-Primera Sub
secc16n. - Grupo B), aUxiliares ,.(le

obras y talleres. ,
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D. ju,é Diaz l\icoiás, del mismo.
]J. .el,: ique Gómei 1<.os, del mismo.
Ll. )<::"01¡i:!l0 Sán::hez S;Ínchez, del

r.~. ,:11

l..-. lJ..;:~~ia;u X:colás Ioic~ta, del mi;:: ..
mo.

U. j c:aqa;n Gómcz 11vüino de; mlS

mo.

Ayudantes químicos

vilistas comprendidos en la siguiente
relación, pasen a servir los dcstinós
que a cada uno se le señala, en con
Ct'pto de agregados sin dejar de per
tenecer a sus Cuerpos.

Lo comunico a V. E. par" su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
23 dc noviembre de 1934.

LERROUX

de los sargentos que a continuación
se relacionan, se entienda recUle;; 12
en el sentido de que el pasea dicha
situación es a partir del 23 de ago-to
último, en vez de la fecha de la re
ferida disposición,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ;M:adrid,
24 de noviembre de 1934.

D. Angel Casares ('..arda, de la Agru
1>a~iÓ1¡ de Artilleria de Ceuta.

Carpinteros

D. Luis RodrÍguez Gil López, del re
gimi..:nto de Artillería de Costa núm. 3.

D. Francisco Pelluz Valerz, del mis
mo.

JIecállico conductor automovilista

D. José Palomares García, del Gmpo
<1ivisionario de Intendencia núm. 1

Torneros

D. jasé Romo Murillo, del Parque di
visionario núm. 2.

D. José Garcia Gómez, del mismo.
D. Francisco Carnal Valencia, del

mismo.
p. jcaqu;u Noguera Rcdríguez, del

nusniO.
D. Luis :Mcróllo Ibáñez, del mismo.
tD. José LO'oo Suárez, del mismo.
D. ~Iiguel Prados Poyato, del mismo,
D. )'fanue1 Rodríguez Rodríguez, del

mismo.
D. Ovidio San Martín Alonso, del

Parque de Ejército núrn. 1. .

D. jasé Diaz Martin, del mismo.

RELACION DE PETICIONARIOS

Escuela Automovilista del Ejército,
dos de tornero.

Tornero

l.-D. León Rizaldos. López.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señore,s Generales de la segun-da y
quinta división e InterventQ'r cen
tral de GUerra.

RELACION QUE SE CITA

'Cabo, Primitivo Esteban Catalán,
del Parque die Ejército mían. 5, a la
'b.rigada de Artillería de la quinta di
visión.

IOtro, Ildefonso Barranco Molina,
del regimiento de Artillería pesada
núm. I, al parque divisionario nú
mero 1.

Otro, Manuei Vám¡uez Caballero,
del rtgirniento de Artillería pesada
núm. I, al paI"que divisionario nú
mero 1.

i~Iadrid, 23 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Circular. (Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal de
banda de ARTI'ULERIA, compren
dido en la siguiente relación, pase a
servir los destinos .que a cada uno se
le señala. . -

Lo:> comunico a V. E. para s,u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2} de noviembre ..~,

UlUWUX
Señol"'...

REL.'.C(ON QUE SE CITA

Cabos de trompetas

LERROUX

Señores General de la tercera división
orgánica e Interventor central de
'Guerra.

RELACION gUE SR CITA

Sargentos

D. Alifonso Millán Sánchez, de dis
ponible forzoso.

D. Miguel Ruiz López, del regi
'mi'ento Infantería nÚID. 13.

D. Alfonso Jiménez Fernández, del
regimiento Infantería núm. 3S.

Madrid, 24 de novi-embre de 1934
Lerroux.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueito -que la orden de 7 del actual
(D. O. núm. 258), por laque se di,s
pon..e el pase a la situación de dis
ponible gubernativo del sargento d¿
'CABiALLERJIA D. José Piqué Car
nerero, se entienda rectificada en el
sentido de quoe el pase a dicha si
tuación es desde el 23 de agosto últ;'
mo hasta el 2'1 de octubre siguiente,
y a partir de esta úhima fecha quede
en la situación de d,isponible forzosl}
en las condiciones que deteTl:nina el
~artado A) de'l artículo tercero del
decreto de 5 de enero de 1933
(D, O. núm. 5).

¡Lo comunico a V. E. paTa sU' co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 193'4.

LERRoux
regi-
igual Señor General de la tercera división

,orgánica.

Cornetas

Antonio Núñez Barrena, del
miento ligem núm. 9, aJ 14 de
denominación. (V.)

Gregario Diez Palomares, de agre
gado en el Grupo de Información
núm. 3, al regimiento ligero núme
ro 13. (F.)

Francisco Díaz Sáoohez, del regi
miento de Costa núm. 2, al Grupo de
defen,sa contra aeronaves núill. r:

Vicente Llanos Vázlquez, del regi
miento pesa'do núm. 4, al ,Grupo de
d,efen,sa contra aeronaveil' n,Últri. l.

Madlrid, 23, ,d.e noviembre de 1¡}:t4.
Lerroux.

Francis'Co Wago Rooríguez.
Ehs Gilsanz Alvaro.
Alejandro Ruiz GOllzá1ez.
Emiliano de Pahlos Pahlo.
Frandsco del Teso Prieto.

r.-D. Francisco Pasltrana Luján.

r.-D.
l.-D.
r.-D.
l.-D.
l.-D.

Grupo mixto de Artillería núm .3) una
de armero.

Gm;J-D de Información núm. 3, tres
de mecáni,co coruductor automoviEs,tas.

Agmpación de A:rtillería de Ceuta,
una de armer~.

~ DoéuM1ENTACION

Circular. E;}:!CtJ1{). Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resue1<to recordar a los' je
fes deCueropos, Centros y Dependencias,
la obligación de remitir mensu'almente a
eS'1Je Dep.a'rtamento, Sección de personal.
primer Negociado, relaciooes del perso
nal que ha'yan opasaido la revista de Co
misario en el mismo, las que deberán re!
cuflS:aJda.s a.1l'te& del día 8 'd", cada mes;'
e~ r.ela'Ciones, oprecisamen'.e en piego5

se¡parados, 's<erán las sigtlielll'~s:
r." Relación de jefes, oficiales y asi-

, mi~/-oon ~raoiÓ!1 doe,,'losde ¡¡4a.lv
DISPONlIBLEiS tiUfI~r a,&,.r<l!t~SI ~<:tUa,lquicr 00ll~·

t . ,,¡' ~:; .' ,a," i\Lti't: y. ha,ia de ·l~,·; mÍl:1411la&' 'eG'IIl
i ,~~ &-'~ l?~. elitlt:·\&1i¡¡lt.em.", t1Qi1:a numériCQ. dtl las VlICliI'lÍflSo que que"

-- ha resuelto q~na.·~~ d,l den 'POr cUbrir.

fE
', !t.det- ~¡¡'cl'tual" fDJ: ..Q,: OtWI':4IO, . 3." Relación dt:':l~iales< y adni·

E~ St¡"'Ilrt....~Mk. n· ;1tI.q~'w~e"..ar{1'/MIr1~,¡~1:*los,con 'soeparad6n dé 10'& de plantillRi
l'ue1'to que, 11» ~._ ....... ·.uac:iÓ11 d6-"~'••• ' :' t••:lcM. " .. .. .

l.-D. Edtla:11do Rodl'tguez A:rooha.
l.-D. Samos Ill.igo Gmi&l"ez.
1.'--'D. Enrique :LO¡;¡eoz ,Raltl109'.
l.....,.D. Est{'jha.n Sád1i:1her;-' Qui-r6S'.

Madrid, :ól3 de noviembre de 1934.- .
Lerroux.
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4." Alta y baja de los- mismos y re
lación numérica de vacantes.

5.' Relación de cabos declarados a1po
tos para el aS>Censo y alta y baja de los
mhs11l0S.

6.' Relación de banda y música y as
j!irantes a cabos de ,banda..

7" Alta y baja de los mismos.
,Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y CU11l!plimieroto. Madrid, 2Z de
noviembre de 1934.

LERROUX
Señor...

lNVAl.JDOS

Excmo. Sr.: Visto e! e:x¡pediente ins
truido en la quinta división orgánica en
acreditación del derec!ho de ingreso en e!
CUerlpD de INVlALIDOS MlUTA
RES, del soldado de Inf~ntería,

licenciado, MariaJ!lo Más Gracia, con re
sidencia en Bolea (Hue&ea), acredi.tán
dose en el mismo qu,¡; el interesado sufre
pétxlida c{)<ll]lpleta de la visión declarada
por el Tribunal Méldico Militar de la di
visión, en 2I de octubre de 1933, por es
te Ministerio se ha resuelto el iJngreso
del citado individuo, en la Sección se
gurda. de! eXj!resado Cuerpo, por ha
llarse comprendido en el decreto de I5
de mayo de 193I, hecho extensivo para
las clases de trOlPa ¡por el de ro de ;u
lio del mi¡mo año Ce. L. núms. 253 y
463, resrpectivamente), y en el artículo
segundo del reglamento de 5 de abril de
1933 Ce. L. núm. I59), debiendo tenerse
en cuenta las condiciones y efecto6 eco
nómicos que en e! ya citado decreto se
determina. .

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento y cUmlplimiento. Madrid, zz de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor Subsecretario de este .Minis-terio.
Señores Genera,l de la quinta división

orgánica e lnrerventor e e n rt r a l de
GUerra.

ORiDlEN DiE SAN HERJ:M:ENIE
mLDO

EXlOmo. Sr.: ViL9to el es'Crilto del Con
sejo pirootor de las Ordenes Militares,
-en el que ,se propane al lns¡pector de se
gunda. del Cue1'pO general de Servicios,
Marílf:imos del. MiniSlterio de Marina don.
FraJllCiSICo Elvira Ailivarez para la pen
sión de cruz de San HermenegHdo ;
este MiniSJterio ha resuelito aJCOeder a 10
prOl];>uesto, otorgando a,1 interesado la ci
tada pensión, con la atltigüedaJd de 30 de
a1bril de 1934, que la perciíbirá a partir
de I de maryo del corriente año.
. Lo COilllU!llico a V. E'. para su cono

clIni-énto y ctm1lPlimiento. Madrid, :4tiI de
noviernJbre de 1934.

LERROUX

Señor Presiidente del Consejo Dir-ecltor
de las Asamlbleas de lalS Ordenes Mi·
litares de San Femando y San Her
nlenegildo.

25 de noviembre de 1934

" ,/{;¡¡¡¡¡¡
Excmo. Sr.: Visto el es>crito del Con

sejo DirectDr de las Ordenes Militares,
en el que se propo.ne al comanda!lite de
Intendencia de la Armada D. RaJfae1
Donate Fraoco, para la :placa de San
Hermenegildo; eSlte Ministerio ha re
suelto acceder a 10 propuesto, otorgando
al interesado la. citada condecoración,
con la antigüedaJd de 16 de marro del
corriente año.

L<> comunico a V. E. para su cono
cimiento y c11!l.1.p1imiento. Madrid, 22 de
noviembre de 19314.
... ~_ ...,_ nire757FP7

LERROUX

Señor Presidente del Consejo Director
!de las Asambleas de las o.rdenes Mi
litares de San Fernando y San Her
m~klo.

-
Excmo. Sr.: Visto el eS'CrÍil:o del Con

sejo Director de las Ordenes Militares,
en el que se propone ad C2Jl>itán de Fra
gata, retirado, hoy lns:veetor jefe de se
gunda clase de la Marina civil, D. Die
go ArgUlmosa Argmrnosa, ,para la 1:len
sión de cruz y placa de San Hermene
gildo; es<te Mini6lterio ha resuelto acce
der a 10 propuesto, otorgando al intere
sa.do las citaJdas -pensión y condecoración
con las ao:JItigüedades de 9 de enero de
I932 y 9 de CIllero de 1934, fechas res
pectivamente, en que cUIIliJ)'lió los plazos
reglamentarios', debiendo percibir la pen
sión de cruz, a partir de I de febrero de
I932.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiculf:o. Madrid, 2Z de
noviemlbre de 1934.

LERROUX

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asamlhleas- de las, Ordenes Mi
.Jitares de Satl Fermndo y San Her
menegiJlldo.

-
&cmo. Sr. : Visto .el escrito del

Consejo Director d:e la's Asambleas
de la;s Oxdeues Militares de San Fer
nando ry San HermeIlJeg$lido, en d
que se pro'pone al teniente coronel de
lNIFANlrElUA D. Luis, VadcázlU"
Crespo,. p3ira la. pe-ruSiÍón de <;r:tz 4e
SaJu H!er:rnenegl~do; este Mmlst-eno
ha¡ xes'Ue1to accetLer a 10 prop<Uesto,
otorgando al intel'esado la'dtq.g,a pen
Ilión con la antigüedad ,de 2 de: sep
tiemb.re ·de 1934, la ·cual 'l>ercibixá a
pa1't-ir de primero de octubre del año
en curso.

¡Lo comunico a V. E. pa,ra su co
nocimiento y cumpHnn.iento. MJa'drid,
Z4 de noviemib1'e de 1934·

LERROUX

Sefior Presid'e'nte d,el Con'sei-o Direc
tOI!" de l¡¡¡s A'sam'bl-ea's de las Orde
n.es Militar,es d'e San Fernando y
ISan Hel'ffioenegíM,o.

Señores General jefe de la primera lns
IPecdól1J -d,el Ejército e Interventor
ICel1Jt.ral de GUettll-.
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PRJEMiIOS DE EF;@CTIVIDAD

~i·
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto quooe s·in efecto por 10
que al capitán de lNiB'ANTERlA
D. Rogelio Ca·stedo Cala se refiere,
la orden de 23 del actual (D....O. nú':
mero 272) que le concede los pre
mios de efectivida·d de 1.400 y 1.500
pe.setas mensual-es· a partir de p-rime
ro de agosto de 1933 el pr:im.e.ro, y
de prime·ro de agosto de 1934 el se
gund-o, por ha.bJerse cOD:1/]J'Iobado ad
!hacerse 'la anotación corres'P'Ondiente
en la documentación del interesado
·que en 1aiS propuesta,s re,mitidas por
esa división con el escrito d·e 16 del
actuad no se hada mención del tiem
P'O Ciom¡prendido entre .el 12 de sep
tiembre de 1932 y el z8 de septiembre
-de 1934 que permaneci'ó dicho capi
tán sepa.rado del Ejército, CUlyO tiem
po 1110 le es válido- pan:a '{}remio de
ef·ectividad, según disponen la~ órde"
ne's de Z4 ,de jumo de 1928 (e. L. nú
mero 253), 2\5 de mayo de 1934
(D. O. núm. 121) y 15 de agosto de
1933 (D. O. núm. 190), debkndo re
mitirse por esa división 'nueva pro
puesta, si' procede, Íorm:ali~ada des
pués de tene.r en cuenta la mencio
nada interrupción de servicios.

!Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1i.miento. Madrid,
24 de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la segu,nda división
-org-ánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SURUDiOS, HlAJBERES y GRAT!
FIOACIONiES

E:xlClno. Sr.:' ViSIta la ¡prOipues-ta for
mulada. cPOr la Jefatura del C1.Iienpo de
INViAlJI[):OS M¡IJJITARES, relati'Va
a aumento de sueldo en un zo por 100
anual a. farvor del personal del referido
Cuer¡po que figu¡ra en la relación que em
pieza con el cabo- Longinos San Martín
Sanclha y 1:ertn.im COlJ¡ el solidado Pro
dendo Poveda Mamano, por ei>te Mi
nisterio se ha resuelto s-u alprobación :por
reunir las condiciones que <1elJermim el
artículo 17 del reglamento alp-rOlbaJdo I[)Or
decreto de 5 de albril úllf:imo 0D. O. nú
mero &!-), debietlldD asj.gná-meles en s·us
ooevos sue1dOlS., la efectividaJd q1.lie a ca
da U!ll(l se le señal1a.

Lo comunico a V. E. ;para su, cono
cimíento y cUrnlP1imietlIf:o. Madrid, ~ de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor l!literventor centraJ! de Guerra.

~CION QUE SE crrA

Caibo, Longinos San MartÍJn Sandha,
importe del zo por IOO, 360 pesetas anua
les, con efectiviJetad ,de 1 de marzo de
193'4, ·d-ebienJdo emlpezar a perciibir10 en
I de marzo de 1934.

'Cabo, Hamed B. MoIhamoo KllJd-ld1í,
núm. :<l!10, imIporte del 20 por 100, s60
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pesetas wuales, con efectividad de 3'1 de
mayo de 1934, debiendo empezar a per
cibirlo en ! de junio de 1934.•

Soldado, Antonio Romero AN)a.ndes,
importe del 20 por 100, 3ÓO 'pesetas anua
les, con efectividad de 20 de octubre de
1934, debiendo empezar a percibirlo en
1 de noviemibre de 1934.

Otro, Mariano Casado Machín, im
,porte del 20 por 100, 3ÓO ]!esetas anua
les, con efectividad dé 22 de octubre de
1934, debiendo em]!ezar a ]!ercibirlo en
1 de noviembre de 1934.

Dt'W, Juan Vives Miralpeix, importe
del 2Q por 100, 360 ']!eseta& anuales, con
efectividad de 22 de octUbre de 1934,
debiendo empezar a percibirlo en 1 de
noviemQre de 1934.

Otro, Rafael Ruiz Marfil, importe del
20 por 100, 360 ,pesetas anuales, con
efectividad de 18 de octubre de 1934, de
hiendo empezar a percibirlo en 1 de no-
viembre de 1934. .

Otro, Silviano Sanz Ortiz, irnJporte
del 20 por 100, 360 pe&eta.s anuales, oon
efectividad de 5 de nO'Viembre de 1934,
debiendo empezar a ']!ercitbirlo en 1 de
diciembre de 1934.

Otro, Maximino Carmona García, im
porte de! 20 por 100, 360 ]!esetas anua
les, con efectividad de 5 de noviembre
de 1934, debiendo empezar a percibirlo
en 1 de diciembre de 1934.

Otro, Anton;o Salvador Alfara, im
porte del 20 por 100. 360 pesetas anua
les, con eie..::tividad de 19 de nO'Viembre
de 1934, debiendo em¡:ezar a percibirlo

"'Xl 1 de diciembre de 1934.
Otro, José Bernabeu Pérez, importe

ae~ 20 por 100, 579,24 ]!esetas anuales,
con efectividad de 19 de noviembre de
1934. debiendo empezar a ]!ercibirlo en
1 de diciembre de 1934.

Otro, Prude.ncio Poveda Manzano, im
porte del 20 por 100, 534.48 pesetas
anuales, con efectividad de 19 de no
viembre de 1934, debiendo empezar a
percibirlo en 1 de diciembre' de 1934.

Madrid, 22 de noviembre de 1934.
Lerroux.

.. .e. _
SECCION DE MATERIAL

ADJUDICACIONES

Circular. Epqcmo. Sr.: De aJCUerdo
con lo informado por la Intervención
'Cellltral de Guerra, este Ministerio ha
::resuelto elevar a definitivasL las adjudi
-x:adcmes provisionales hecihalS por el Tri
:'bunal de concurso del Cent'ro de Trans
:.miisones y EstUKiios Táctkos de Ioge
mieras, a la Casa "Sobrinos· de R. Prar
tdo 'S. L." de dieciseis cen,traJes teldó
micas mo'delo 'T. O. al precio de 1.900
pesetas ooa, Y 30,400 en tQltal, y 80 ki
lómetros de cable doble conduiCtor, al
precio de 180 ]!esetas' kilómetro, 14·400
,en total, y a la "S'tanda'rd ~ Eléctrica
'S. A." 107 teléfonos de ca-mlpana, o sean
.cinco más de los que ofrece en su pro
posición (,por entrar .dellltro del precio
límite total), al ,precIO de 333 ]!esetas
,uno, y en to~tal 35.631.

Se declara desíerto el concurso de eso.
taciones radiotelegráfi'cas, por no aj us
iarse la únkaproposidón al precio mar
,cado, ni haber presentado modelo:

Los a"djw:licatarios quedan obhgados,

25 de p.oviembre de 1934

a que los obreros que &e emJPleen en la
ejecución de los eXlpresados servicios,
no estén sometidos a condiciones infe
riores a las establecidas por los Jurados
Mixtos o por los contratos de normas
de trahajo que rijan en su industria, se
gún determina el final del artículo 50
del reglamento de Contratación del ra
mo de Guerra) aoprobado por amen cir
cular de 10 de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12), debiendo dar cumplimiento a
los demás requisitos que, de conformi
dad con los pliegos de condiciones han
de regir en las adjudicaciones definiti
vas, con la precisa condiciém de que la
entrega de tooo este material debe que
dar fonmalizada en 11n del pre&erute e;er
cieío.

Lo comunioo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.. Madrid, 15 de no
viembre de 1934.

HIDALGO
Señor...

CONlCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha dispuesto se anuncie nue
vo concurso para cubrir dos vacantes de
ca.pitán deCABALLERIA, existentes
en el Denósito de recría y doma de Eci
ja, con arreglo a cuanto dispone el ar
tículo primero, transitorio, del reglamen
to 'Para los servicios de recría y doma,
"probado .por orden circular de 27 de
octubre de 1933 (D. O. núm. 259), acla
rado por otras de 24 de ene,o último
m. O. núm. 26), 13 de febrero del mis
mo año (D. O. núm. 38), 21 de abril
(D. O. núm. 93) y 5 de mayo último
(D. O. núm. 106). .

Los del referido empleo y Arma que
deseen concursar las menciomd:as vacan
tes, cursarán sus instancias, debidamen
te documentadas, al Establecimiento an
tes citado y en el plazo de veinte días,
a .partir de la fecba de la puh1icación de
esta amen en el DIARIO OFICIAL.

Lo oomUlllioo a V. E. para su cono
cimiento y cump-limiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934·

Señor ...

DiESUNOS

EX'OII1o. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciado por orden circular de
29 de sep1iemibre úJ.timo en. O. número
2!218), para cuibrir tala vacante de vete
rinario primero en el Esmbleciltnielllto de
cría caJballar y remonta del Protectora
do en Marruecos, es1Je MiniS1Jerio ha re
sudto designar para ocuparla al de di
oho etnlJ?leo Y Cue11pO D. FrandSICo Ce
rraJda Zaya, con destino en el cuarto
Grupo div~sionario de oInteni:letliCia.

Lo comunico a V. E. para su ceno
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
nO'Viemlbre de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe SUJl)erior dc las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

Sellores General de la cuarta divis,ión
orgánica e Interve11ltor e e n.'t r a 1 de
Guerra.

D. O. núm. 273

E=no. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciado ,por orden cir~ular de
~ de octUbre último (D. O. núm. 229),
para cubrir una vacante de teniente, de
CAJBALLERIA, en el Depósito de re
cría y doma de Jerez, este Minis,terio
ha resuelto desigmr para ocu1)arla, al
de dicho empleo y Arma D. Arturo Vi
llarrubia García, con destino en el regi
miento de Cazadores de Caballería nú
mero 3.

Lo comunico a V. E. para su 00110

cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934-

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la seg.unda división
orgánica e Interventor e e n t r a 1 de
Guerrn.

E=no. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciado por orden circular de
12 de septiembre último (D. O. número
212), para cubrir una vacante de tenien
te de INTENtDENCIA en el Estable
cimiento de cria cahallar y remonta del
Protectorado de Marruecos (Larache),
este Ministerio ha resuelto designar pa
ra ocUparla al de dicho empleo y Cuer
po D. Alberto Rua-Figueroa Biava, con
destino en la Pagaduria Militar de ha
beres de Larache.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
noviembre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
iitares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Como resultado del Con
curso anunciarlo por orden circular de 19
de octubr~ último (D. O. n'1Ím. 243), pa
ra cubrir una vacante ~ tenierute médi
co, en el DepÓsito de recría y doma de
Ecija (Sección de Utbeda), este Ministe
rio ha resuelto designar para QClliparla
al de dicho empleo y Cuer:po n. Vicente
Sandho Pasquau, con destino en el Gru
TXl' de Sanidaid Militar de la qrcoos
cr~pciÓl1 Occidental ~CeUJta).

Lo comooioo a V. E. para su cono
cimieruto y cuml?liltniento. Madrid, 15 de
novieinlbre de ·1934.

Señor General de la' segunda divísi6«l
orgánka.

Sefiores Jefe Superior de la's Fuerza!
Militares de MarruecoS' e Interventor
oentt'aJl de Guerra.

~~

Estado Mayor Central
PRIMERA SECCION

CUEiRPO AUXILIAR DE IN,TEN"
DENCIA

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
instancia pr'es-entada 'P01' el auxilia,!
de oprimera clase del Cuerpo Au:lt1"
Bar d'e Intendencia, con dell.l:1no en
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el HoS'pital Militar de La Coruñ;:
D. Antonio Ramírez Alonso, solici
tando que por haber sido ...QJ:omovi
f.o a teniente de complemento de In
te·ndencia, se le conceda el ostentar
sobre el uniforme las divisas de e¡te
empleo de complemento, este Minis
terio ha resuelto desestimar losoH
citado por oponerse a ello 10 dispues
to en el decreto de 28 de febrero de
1933 (C. L. núm. 85) y las reglas
dictadas para la organización de la
oficialid:.d y clases de complemento,
aprolJadas por orden circular de 27
de diciembre de 1919 (e. L. núme
ro 489).

'LQ comunico a V. E.para su co
:lOcimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de noviembre de 1934,

LERROUX

SUBASTAS

Circular. Ex·cmo. Sr.: De acuerdo
con lo iniormado por la Asesoría e
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, este :Ministerio ha
resuelto autorizar al Estado Mavor
Central para qUe por la Comisión-de
compras a él aiecta, con carácter ur
gente. se celebre una subasta para
adquirir 8.J. ficheros archivadores. de
acero. con destino a los Centros de
Moviliza~:{lll y Resen-a, cuyo inr!1orte
de 1p.216 .;)esetas será cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero. de la
Sección cllarta del vigente presupues
t?, aprobándose los pliegos de condi
CIones qllc han de regir, y que son
los qne se publican a continuación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicllto y cumplimiento..Madrid,
24 de noviembre de 1934.

W:RROUX
Señor ...

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

TécnicaJ

b Primera. !Será objeto de esta su
dasta 1" adquisición en un solo lote
e. ochenta y cuatro (84) ficheros ar-

chIVadores de acero. .
Segunda, Las condiciones técnicas

~~~ han de reunir serán las siguien-

Con~titu¡rá cada ~no un mue,ble ~a
ra alOjar en su interior como mínimo:5:0. fichas -de l5 centímetros de
4~ k?1 por 10 centímetros de alto, de
PI' logramos de peso la resma en
r legos -de 50 centímetros 'por 65 cen
(~rnetros. De 1,32 metros de altura
rn °tn una tolerancia de cinco centí
Soenro~ en ;más o en menos) y un pe
tar' o ldfen,or a rr8 kilogramos. Cons
ru:ci a emas, de base sanitaria sobre
d 1 as, de las mismas dimensiones
1~5 rn~~ble ,para fondo y ancho de
altur~llJ¡metros aproximadamente de
tro ki'l con un ,peso no inTerior a cua-

ogramos.
La ohapa empleada en su fabrica-
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clOn será de acero pulido. La pintura,
de color verde aceituna, será de in
mersión y secado a la estufa, a fin de
asegurar el máximo de duración y
adherencia y evitar que salte o se
agriete el esmalte, haciéndolo inmune
al excesivo calor y a la humedad.

:Los cajones irán ~rovistos de un
asa metálica que facilite la operación
de a:pertura y cierre; igualmente lle
varán en su frente dos dislpositivos
para colocar tarjetas indicadores del
contenido. Tendrán interiormente una
división central para admitir dos filas
de fichas de las dimensiones indica
das anteriormente, debiendo quedar
holgura suficiente en el ancho para
iacilidad en el manejo de las fichas,
y 20 milímetros de altura mínima so
bre la tarjeta para perm:tir la coloca
ción de caballetes, a fin de c1asificar
las Echas dentro de los departa
mentos.

Cada uno de éstos cajones deberá
ir montado sobre dos soportes late
rajes. Estos soportes deberán ser de
sistema telescópico tri~le y en 'forma
tal que partiendo- del irente del cajón
lleguen hasta el fondo del mueble, a
fin de que el -peso se distribuya 'Por
igual.

El rodamiento de dichos soportes
habrá eje ser sobre bolas, con objeto
de qu" su iunciollamiento sea suave,
teniendo en todas las partes que cho
quen entre sí, topes de goma que
amortigücn el ru'do, Este sistema de
sc,;JOrte;; debe; á resistir, estando el ca
jón abierto, por lo menos un peso de
75 ki:ogramos, a las inmediaciones (k
su frente.

La cerradura de este mueble será
;~I1:o111út:ca y gencral para todos ·Ios
cajc)~le". y para mayor seguridad estc
,ierre gene.ral cOl';erá los cajones por
su p;:: ~t e . trasera interior.

Tercera. Dejado al arbitrio del
constructor la elección ·de modelo den
tro de las condiciones impuestas an
teriormente, se tendrá en cuenta que
tanto en el aS1j;1ecto exterior conl0 en
la distribución interior. todos ellos
han de ser iguales entre sí.

Cuarta. La entrega se verifica.rá en
Madrid y en el local que designe el
Estado Mayor Central. A medida que
vayan siendo reconocidos y admitidos
por la Com:sión de Compras, proce
derá ésta a la colocación de los pre
cintos que juzgue conveniente, obli
gándose el adjudicatario a eniardarlos
y embalarlos por su cuenta, en cajas
de madera resi,stente, de forma que no
sufran deterioro al ser remitidos por
cuenta del' ramo de Guer·ra desde Ma
drid a los disti¡¡tos Centros de Movili
zación, respondiendo c1 contratista de
los des'periectos o deterioros que pu
diel'a ,produdrse por deficiencias en el
embalaje.

Quinta. El precio limite por uni
da,d con base sanitaria y embalaje es
de I.074 pesetas.

'Sexta. IEstos archivadores serán de
producción nacional, así como las ma
terias y eiectos que se empleen en su
construcción.

ISéptima.E1 ,plazo de entregas ter
mina el dla 31 de didem\bre del año
actual.
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Legales

L' Las proposlClOnes se extenderán
en papel sellado de la clase sex1a, y apa
recerán sin enmiendas ni ra'sp,admas, a
menos que se salven con nueva firma, y
se ajustarán al modelo publicado en el
anuncio. '

Z.· Los autores de las p:(}[IOSl<:ÍOCCS
() sus representantes que concurran al
acto, deberán <¡compañar su cédula o
pasaporte de extranjería y el últim-a re
cibo o a,lta de la contribución indu,trial
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores compan::z
can, y caso de estar exce.ptuada> de la
contribución industrial, con arreg-:-:> a la
ley de Utilidades, se justificará este ex
tremo. Xo será necesario el recibo o al
ta de la contribución industrial cuando
los proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y basta'rá que
3ICrediten su condición industrial, según
10 dispuesto en los preceptos que regu
len el concierto económico con dichas
provincias. Pero si el servicio hubiera
je realizarse en territorio no aiorado o
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente de régimen distinto. Geberá
el adjudicatario matricularse coniorme
al reglamento aplicable en el lugar det
servicio. Los apoderados o representan
tes deherán '('xl1Í'bir el poder notaríal
dorgado a su' fa"Oor.

Presentar{m también la certÍflca<:Íón :?
que se hace referencia en el d('('feto de ;;;
de diciembre de 1926 y re~:!:lamento para
su a,plicación, asi com,) tam1J;én d~clara

rán en sus prÜlj}O'sic:ones quc ks chrero!'
empleados en la consirllcc;ón dd material
:5tarán sometidos a cündkioncs no in
¡",riores a las estabkcid:ts con caráctcr
~neral, bien por lDS C0111;tés Pa'rita
:ios correspondkntes o per I"s c,on"-¡ltos
de normas de trabaj o acordad,.s por l"s
organizaciones patror.aks y o1J!"eras de
:a in.dustria de que se trate o generali
zadas en los contratos indivkluaks de
:;;. propia industria o profes;ón; dt'cla
,ando también su sumisión expresa a 105
pre,cc'l}tos del decreto-ley número 7-14 de
5 de marzo de 1929, que estable,ce deter
minados límites para los pocríodos de li
quidación de 'Salarios y de imposició~ de
multas y para la garantía de los crédi
tos flor jorna.Jes.

También a,compañarán los licitadores
el b o'¡ e t í n recibo autorización que
justifique ell ingreso de la cuota obliga
toria del retiro obrero corres,pendiente al
mes anterior, según disvone la orden de
p de julio de 1921 (e. L. núm. 3U); y
las Em[}resas y Socieda'des, una certifica
ción ex/pedida por su directo·r o gerente
que acredite no formar parte de la mis
ma ninguna de las personas con~prendi

das en los articulas primero y segundo
del decreto de l2 de octubre de. 1923
Ce. L. núm. 454) y decreto de 24' de di
ciembre 4e 1928 (D. O. núm. 284).

,Asimismo quedarán sujetos a lo que
pres,criobe el artítulo 2,52 del ca1pítulo X
adicionado al Reglamento de 3,l de ene
ro de 1933 para la aplicación de la ley
wbre a(;~)identes del tra'ba.jo en la in
dusltria a'probado por decreto ele 26 de
julio de 193'4 (Gacela núm, 212).

Todos los do(;ume,ntos 1)resentados por
los licitadores en el acto de la subasta,
si eSltán eX!P'Cdidos e,n el extranjero
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en idioma distinto del es¡pañol, deberá~
estar traducidos por la inter¡pretación de
lenguas del Ministerio de Estado, y es
tarán, además, legalizados y visadas' sus
firmas por dicho Ministerio. Asimismo
estarán reitllb!grados conforme a la Ley
del Timbre, exx:eptuados los pasa;pcrtes
de extranjería.

3.& No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitGs exi
gidos en estosJ!liegos de condiciones, ha
ciéndose cOllStar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en los
mismos se estipula. Ta~o se admi
tirán los que no se ajusten' al modelo
publicado en los anuncies.

4-& Para tomar J!arte' en la subasta.
es condición que los licitadores acom
pañen a sus res<pectivas proposiciones los
resguardos que jUSlf:ifiquen haber im
pue3to en la Caja general de De'J!Ósitos
o en una de sus sucursales la suma eqt;i
-mIente a.l 5 por 100 del im¡porte de sus
ofertas, calculado sobre el :precio límite.

La citada. !f<lrantía deberá coosignarse
en metálico o en títulos de la Deud;t
púhlix:a., que se valorarán aJ1 precio me
dio de cotización en Bolsa, wtimamente
pUblicado, a no ser que esté :pr=ido
se admitan por su valor nom~na1. El
secretario del Tribun;tl c<Jl11Proo;trá el
precio' m~1io con la Gaceta de Madrid.
Si la garantía 10 fuese en efectos pú
blicos, se aconipañará la J.}áliza que acre
dite la flTopied'ad de ellos.

Este doejj)Ósito se constituirá haciendo
constar ex¡presaJIDente en el resgua,do
que tal doejj)Ósito se ha efectuado 'Para
acudir a la subasta de que se tra'ta.

S." La exu>resada fianza no servirá
más que para la .proposición a la cual
vaya. unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el talón del
depósito presente distintas proposiciones.

6." No se a¡dmitirán para tomar par
te en la subasta ni ¡;ya·ra garantizar t1
servicio las cartas de pago que se re
fieran a irn¡posiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más q~e ~ea

notoria la terminación ·satisfacto,ia de
los mismos, si no se justificase ~te ex
tremo por medio de la correSlpOndiente
certificaciÓll, ihaJCiénrlose en este .caso la
tranSlferencia de la garantía para ,es
poruder al nuevo CQl1trato.

7.& Ea precio que se consigne en las
prO'])Osiciones se eXlpresrorá en letra, 'P01'
peseta'5 y célllf:imos de didha Ul1idad mo
netaria, no admitiéndose más fracción
que la-del ~timo.

8." La sttIbasta se verificará en Ma
d<ri<l. procis'amente en día lalboraible en el
local, día y hora que se fije en los anun
cios y ante el tribunal constituído por
la Comisión ete Cornlpra, dando' principio
al acto con la lectura del' anu~cio y
pliego de condiciones.

9." Terminada la lectura de eSlf:os
anuncios y p1dego'S. de conrlicio11R:s, el
Bresidente declarará abierta la lici
tación por un plazo d:e med1a ,hora,
y advertirá a los con,cumentes que
durante d pueden pedir las eXl1>licacio
{les que estimen neoesa,da·s sobre las' co¡¡,.
didones de la 9Ubasta, en la intelig-en
cía de qUe pa,s.ado el ¡plazo y abierto el
primer pliego, 1110 se ciará explicación
.alg-una. .

Durante el e:x:¡presado ¡plazo de media

25 de noviembre de 1934

hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los :pliegos
que contengan sus ¡prO'])Osiciones, y en
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo siguiente : "'proposición
para o:P1:a-r a la sUbasta de adquisición
de 84 ficheros archivadores de acero".

,El Presidente los recibirá señalando
cada .pliego con el número que le co
rreSjIJOooa .por el orden de presentación
y ,los dejará sobre la mesa, a la vista
del público.

Una vez presel.1tados al Presidente los
'Pliegos, no podrán retirarse por ningún
motivo.

JO. Cinco minutos antes de expirar
el .plazo de media hora. se anunciará
en alta voz que falta· sólo ese tiempo
para terminar el plazo de admisión de
,pliegos, y al ex¡pirar la media hora, el
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el ¡primer 'Pliego .presentado y se
dará lectura por el Secretario,' en alta
TOZ, a la p,ro<posición en él contenida,
y , sucesivamente, se abrirán y leerán
los dornás por el orden de numeración
que se les haya da-<!o al ,pres·entarlos.

n. Una Tez terminada la lectura de
las >proposiciones ¡presentadas, se for
mará ·por el Secretario del Tribunal de
subasta un estado comparativo de las
mismas, que firmará dicho Secretario,
con el viSlf:o hueno del Pres~dente y el
intervine del Interventor.

Si de este esta-<!o resultasen dos o
más proposiciones iguales y fuesen las
más ventatos·as, deberá 'J.}revenir el anun
cio que el Presidente del Tribunal de
Subasta invita-rá a una licitación por pu
jas a la llana, duralllte el término de quin
ce minutos, a los autores de aquellas
prOlJ!Osiciones, y si terminado diüho j)la
zo subsistiese la igualdad. se decidirá <por
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

12. Una vez cerrada ·Ia licitación, el
Pre~idente declarará aceptada, a reser
va de la a1probalción sUlperior, la pro
¡posiciÓll más ventajosa, haoienxio a su
fa,vor la adjudicación del remate, la cual
tendrá sien1lJ!re el caráater de prO'Visio
nal, dándose con ello terminado el ac
to y procoo·iéndo,se seguidamelllte a ex
tneder acta notarial de 10 ocurrido que
autoriza·rán todos los individuoS' del Tiri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado.

.13. iLos resguardos. det d,epósito
correspond'iente a las· proposiciones
que no fuesen. aceptadas, ni fuesen ob
jeto de protest¡¡" se devolverán deSipués
de terminado el acto de la subasta, a
los interesado·s, los que firmarán el r·e~

tiré de las mismas al pie de sus reSipec
tivas oferta,s, quooando ésta·s unidas
al eXlped~ente de subasta. Igualm.ente
se devolverán los demás documentos
que acomlpañen a sus prolposiciones.

14. La ga1rantía provisional se ¡per
derá, qu.e<iandQ su importe a beneficio
de! Tesoro, c.uanido e1 autor de la pro
posición que re9ulte más beneficiosa
deje de suscribir el alOta de subasta
aceotando su- comlpromiso.

IS. A,I declarar aceptada una pro
posici6n, se entiende que en la a'ee'Pta
ción va envuelta la r·esponsabilidad
del rematante hasta que sea aJprobada
]1'01'. la Superior,idaid, sin cuyo requisi-
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to no em¡pezará a causar efecto, a me
nos que la urgencia del servicio exija
se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación.
provisional, si la urgencia del servi
cio exigiera que se ejecutase desde lUe
go, el contratista tendrá obliga'CÍón
de hacerlo as!.

Si después el contratista favoreci·
do por la aclf Ufdic.aCÍón provisional !l(}

obtuviera la de.finitiva, sólo tendrá
derecho a que se liquide y abone, al'
precio de su proposición, la parte del
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna.

Si la subasta fUese' anula-<!a, será po
testativo para el adjudicatí1Tio provi
sional continuar o no de acuerdo con
la Administración, la pres.tacióii del
servicio por el tiempo indiSiPensable
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate ·por quien
correSlponda, el adjudicatario tendrá.
obligación de constituir, a diSiposición
del Presi-<!ente del Tribunal, un depó-'
sito definitivo del lO .por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este d·~ósito en 1a misma forma
que .para el jlJovisional precCiPtúa la·
cláusula cua-rta.

Este depósito definitivo se im>pon
drá dentro del .¡ylazo máximo de quin
ce días contados desde' que se notifi
que dicha a,¡probación al contratista,.
y servirá >para garantir el cumpli
miento del contrato, hacién-<!ose cons
tar así eX'presamente en el documento
U1creditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose ¡presel1.te, cuando·
corresponda lo determina-<!o en el ar
tículo noveno.

IS. El contratista tendrá obligación
de formalizar la escritura y de entregar
al Presidente del Tribunal de subasta,
para el curso a su destino, el númerO'
de ejemplares reglamentario que esta
blece la condición :20, en el término de
un mes a contar deside el día en que se
le notifiq,ue la adjudica'CÍón definitiva
del servicio.

En el mis.mo a·cto del otorgamiento
de la escritu..m, se devolverán al cono.
tratista los reslgulJ,rdos del depósito
de:J servicio.

19. El contratista queda obHga·do a
'p.resentar en la oficina liquidadora de
derecho reales de la escritura que se
dtorgue, si~ndO' de su cuenta el a.bono'
del imipues-to que -proced.a y demás gas
tos que, como' consecuen~ia, pUldieran
originarse. .

20. Serán de 'cuenta del adjudicata
rio todos· los gastos que ocasionen
los anuncios del otorgamiento de la
eSJCri,tura, así como los de una primera
copia y cuatro simJj)les dooucida's de di
dha escritura y acta de la subasta; exi
giérJldose al rematante la presentación de
los recibos que acrediten haber s,atis.fe
dho los deredhoo de il1lsetlCión de los
anuncios.

Los re¡;¡:¡atante·s de la segunda su
bas1ta no están obligados al IpUlgO de
los anuncios de la primera,.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de tram;
portes, acarreos y derechos o arbí
trias que 1)ueida tener la mercaocía,
pue'sto que el precio por que haga su
oferta se etlJtenxierá que es, colocar aque-
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miese el servlClo a que éste se refiere,
e igualmente 'será causa de rescisión
el establecimiento de un monopolio
sobre los efectos o materias objeto
del contrato.

37. Todo cuanto no aparezca coofir
maclo o previsto es;pecialmente en' este
pliego, se regirá ·por los ·preceptos de
la Ley de Aclministraddn y Contabili-
dad de la Ha.cielllda pública y di,1>Qsi
ciones compilementarias.

sS, Todas las primeras materias em
pleadas serán de producción nacional.
exce·pto aquellas que taxativamente com
prend~ la orden ministerias de 22 de
junio de 1934 (Gaceta núm. 175).

39· Pueden ser contratis·tas los es
pañoles y Sociedades o COO1JJ!2,ñías que
Se hallen en el pleno <roce de sus dere
~hos civi1es, las C~ra.tivas de traba
Jador~s y sus conciertos, uniones y fe
dera:H;l11eS legalmente consti1uídas en las
condlcl0nes y con las ventajas ;preveni
das 'jXJr .1;a Ley de 4 de jUlJio de 1931,
en relaclOn con el Reglamento dictado
para su apJi~ión aprobado por decr~
to de 2 del IDI'5mO año (Gaceta números
!88 y 294 reS<peCtivamente), los extran
Jeros Y: las. CooJ,pañÍas conSltituídas en el
extrar;Jero con suject:ión a las leyes de
su :J)'al'S en 10 referelllte a su capacidad
para .c~mtra.tar, y 00 todo Jo demás a las
CO~l:'I,?nes- del Cóidigo de Comercio, sin
perjUICIO de 10 que pueda eSitablecerse
p?r los contratolS y convenios interna
clona1es. Al propio tietnljlO se dis1>Qne
que en l~s casos de que las Cooperativas
d~ tra.baJ~ores de men'OÍÓTI o Slls con
cIertos. unlO.n~s y federalCÍones, ooncn
rran cerno hCltaKiores a subastas y con
c,cursos, 'Se:g'Ún 10 prevenido en l~s ar
t~c111os 4!2 y 94 de la ley y reglamento
C!?dos, deber~ acreditarse su ins.crip
c:on en el ~egl.s~ro de C(){)IjJerativas me
d!ame certIficado ex<pedido, como pre
Vleue el ar.tkulo 19 del .reglamento de
2 <1,; octuibre de 1931, y con la oportuna
e~iC];l'tura de mar;uato la !P're'sentación que
dÍldhas COOlperatlVa:~ Ü's'tentetl las. perso
~a? que conCU11ran en su nombre como
hCltaidores .a las' a<hlJdidas SlUiba:s·ta's o con
CU~"M de ohras' o servidos que ¡j)uedan
oelebrarse, prevenaiones que deberán in
sertarse .e? los. correS'JXJndientes pliegos
de cOT11dlclQnes legales. que se formulen
al efecto.

40. No .podrán 'ser contrati'Stas ni
por sí ni ,como apod.erado-s· ni 1repre
sentantes:

:.0 Los que se encuentren procesados'
crlminalmoote, si hubiera 'recaÍdo contra
e1ll()s auto d'e IJlrisión, o los. meramente
procesados por delitos de falsificación
o co-ntra la propiedad.

2:° Los que' estuviesen fa,JUdos o en
SUspensión de ,pagos o ·con sus' bienes
interve-nidos,

3." Los deudores a los caudales pú
blicos encolliCepto de fleSlP'Onsaibles di
rectos o sulbsidiarios.

4." Los que hayaith sido inhabr1itado·s
a<iministrativamente para tom'a'r a SU'
cargo servicio u obras ,púibHaas por fal
ta de C'lJ!mI!>l1'mie<nto de contratos' ante
riores.

.~:o Los mHitares, a menos CjUoé' se
ha,l1eIl en las s·itua.ciones de sUlperllume
rarios. de reserva. sin des·eJ11I1'>eñar ca·r
1;0 al,~,no mi'litar o de retirado.

6." Todos los demJásque tuvieran ex-

di'Slj)Oskiones de carácter &acial q1±.e se
encuentran vigetltes.

.30. Tenminado el contrato, completa
y fielmente por parte del! contratista, el
Presidente del Tribunal a cuya djspo
sición eSltá oonstituída la fianza, acor
dará. su devolución, si bien exigiéndole
previamente que acredite haber satis
f~o todos los gastos a que se refi<'re
·la condición 27, y que se ha dado cum
,plimiento a las diSij)<}.liciones regu~adoras

del im¡puesto de derechos reales.
31. 'Cuando el adjudicatar.io no cum

pliese las condiciones que debe lleuar pa
ra la celebración del wll'trato, o impidie
se que éste tenga efecto en el término
señalado, s-e anulará el 'T'ernate a su costa
Los efectos de esta declél!ración serán:

1.° La pérdida de la garantía o de
,pósito de la subasta, que desde luego,
se adjudicará al EstaJdo como indemni
zación del perjuicio ocasionado po;,- la
deJlTlora del servicio.

2.° La celebr<lJCión de un nueyo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia
del primero al! segundo.

3.° No presentándose !pro¡po·sición ad
misible en el nuevo, la Adminis:radón
ejecutá,rá e1 servicio por Srtl cuenta o 'jXJr
contrataJción directa, respondiendo el re
r:n.a.tante del mayor gasto que ocasione
con 'res¡pecto a su pwp(JIsición.

Las reSlj)Onsaibilidades a que se con
traen los dos. pármfos< anteriores< se
exigirán en la forma que determina la
condición .32.

32. En todos los casos de incU1I1lpli
mien10 el contra;tista será requerido al
abono que !proceda, y de no verificarlo
en el plazo que se fije, si la fi= ;pres
tada o los 'pagos que estuvieran pen
dientes de satisfaoér"e1e no se conside
rarám suficientes, se instruirá el oportu
no ex<pediente de apremio como deudor
a la HacienCLa.

33. Las dis'jXJsiciones gubernativas
que en estos< C<J'!ltratos se adCllP1:en por
la: AdminÍJstraciÓll, tendrán carácter eje
cutivo, quedanldo a salrvo el derecho del
contratis·ta para dirigir sus reclamacio
nes .por la vía contetllCios'Ü-aJdministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos
puedar dar origen y que no se puedan
resol'Veil: por las dÍ'spo<s.iciones es1pecia1es
sobre contratación administ'T'<l:tiva, se re
soliVerán por las reglas' del Deredho co
mún.

;)4. Estos contratos ID pUieden some
terse a juicio arhitr<lJl, y cuanrtas dudas
se susdúen sobre su intdigencia, resci
sión y dec'tos, se res·olverán ~n la for
ma que determina la cláusula ante
rior.

35. En ca·so de muerte o quiebra del
contratista, queda'rá resdndido y ter
minado el contrata, a no ser que los
herederos o síndkos c1Je la quiebra s-e
ofreZ'CMl a lleva,rlo a cwoo bajo las con
dídones es<tipulada·s· en el mis[l1lO.

La AdminüstradÓll, ení0111Ce5·, quedará
en Hbertad de aidimitir o deoodhar el
ofrecimiento, según cOTllVenga, sin que
en es·te último caso tengan .aquéllos c1Je
r·echo a in,demnizaoCi6n algu;na, 'Sino
únicamente a que se haga la lj,quida
c.i6n de losdeve.ngos .que tuviera e1
ad1udkatario. .

(316. Por la Admanistraci6n podrá
ser rescindido ·el contrato si se supri-

na en MaJdmd, en los locales que desig
ne el Estado Mayor Central.

22. N o se acce<ierá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el
estipulado, ;por la creación de nuevos
imlpuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puertos, practicajes, carestía de
los mercados, subida de las tarifas de
ferrocarriles, . etc. Así oomo el Estado
tampoco intentará mermar la retribu
ción convenida, ·porque se supriman
o dism:l1uyan los citados impuestos o
tarifas existentes al contrae.rse el com
promiso.

23. El adjudicatario queda oIbligado a
satisfa.cer el inupuesto del Timbre el de
pagos del Estado y todos los demás que
correspondan y los a'rbitrios provincia
les y munici·pales que se hallen estable
cidos o se establezcan en el período de
duración del contrato y sean inherentes
al mismo.

24· La entrega <le los efectos oontrn
tados se verificará en la localidad y esta
blecimiento anteriormente determinado y
la recepción de los mismos se efectuará
por la Comisión de C<:mJ/l}ras, que levan
tará el acta correS/pOndiente. De cada
lote de material se redactará. acta de
recepción en triplicado eje1Tllp1ar, uno de
los cuales se entregará al contratisóÍa.

La recepción definitiva habrá de tener
lugar dentro del ejerddo del Presu
pues-to a que afecten los créditos.

25· Sólo se admitirán laJS propos.i
ciones de aquellas persona:s que acredi
ten en forma reunir los requisi·tos nece
sarios o jlosean los. elementos para la fa
bricación del material que traJt:a d~ ad
quirirse, a cuyo efecto acorrupaña.rán
cuantos documentos' estimen pertinentes
para que el Tdbunal de suibasta pueda
tener elementos de juicio sruficientes al
fin propuesto.

26. El contratIsta tiene la obligación
de r€lJ1Oner por su cuenta todas aquellas
piezas que en ell transcurso de seis me
ses se inuti1ilcen po.r notorios defectos
de construcción o de caHdad del mate
riat

27· El pago se hará dootro de los
créditos di's'jXJuiMes paJra esta atención
~ el presupuesto actual, debiendo acre
dltarprevi<lJmente el contratista que ha
satisJe<'ho la contribución industrial que
le corres¡ponda, las cuota,s' del retiro
o~rero y los gastüs, impueSltos y arhi
trIOs qUe enumeran las condiciones 19
a 23. Dkhos ,pagos se harán r~ibido
Ya Y <lJdimiti,do el ma<terialcontratado
mediante lih'l'amiento en firme.

28. Si e.l contratista o su re¡p::-cs"n·
tante, dado a conocer a,l jefe de1 Ceno
tro o ~stabIJecimiento ,roce¡ptor, se au
Sentara sin previo aviso ni autorizacl6n
d~ ~a plaz.a donide se verifique el ~ervi
~IO, las ól1denes relativas 3Jl mismo qt1€

Uere necesario comunicarle se consHe
rarán como -si las hubiera recibido, .., de
~o cUl11lj}limentar1as, se procederá a cfec
. llar dicho sel'Tido en la forma Cj'!le

:s eonrvenga, IJ. costa y riesgo, del d-
o contratista.

c 29.. E,1 adiudicatario qt:lelda 0bJigado. al
~ilU¡)]¡m¡ento de los preceptos relativos

a¡ •Contrato de traibajo, aocide'lltes, tr,:;
~o de mujeres y niños, etc" estahle
e os 'Para los ,pa1ronos en todaSl las
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presa prohibición en algún precepto
I·cga!.

La comprobación, aún a ([lOsteriori, de
cualquiera de dichas causas de excepción
para contratar, .podrá ser causa de la
nulidad del contrato que se formalizMe.

41. En cUl11lI'limiento a lo preveni
do en el reglamentó para a.plicación de
la ley de I..¡. de f~brero de 1907, aproba·
de por orden de 2Ó de julio de 1917
se copian a continuación los siguientes
anicuios :

"Art. 10. Cuando se hava ceie])rado
sin obtener püstüra o pro,pÓsiciÓ11 admi
sible una subasta o cncurso sobre ma
terias reservadas a la producción nacio
na;. se podrá admitir la concurrencia de
la extranjera en la segunda suba3ta o
en el sei!undú coocurso que se convoque.
con sujeción al mismJ pliego de cendi
ciones que sirvió de base pa'ra la prime
ra yez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos, en concu
rrenc:a con los productos extranjeros
excluídos de la relación v:gente, mien
tras el precio de aquéllcs no exceda
al de éstos ro más del 10 por lOO dd
pr;c:o que señale la prc([lOsición más
mod:ca.

Siem/re que el contrato comllrenda
!,r0ductcs incluidos en la re,lación yi
gentt> y productos que no 10 estén. los
pliegos de cO:1dicicnes y las preposicio
nes se agruparán y evaJuarán por se
parado.
E~ tales c?ntr~tos, 1: ~refer{'ncia d;l

pro:lUcto nac,omv, estab!¡"c¡da por el pa
rraio ,precendente. cuando é,te fuera
a-p~icable. cesará si ;a pnpo-s'c;ón por
ella iayorecida n'"tÚáse onerosa en má,
de1. 10 por 100. computado scbre el me
nor precio de los p,0du~tos no figurados
ea dicha r.:;ladón anual.

Art. 12. En todo') r",o las prol}(',~i

cione, han de e:x¡presnr los precios en
moneda española. entendiéndose ,por
cuenta del pro¡pon<lnte los adeudos aran
celarios, en su caso. los demás impues
tos, los de trans,portecs y cua,lesquiera
otros ga~tos que se ocasionen para efec
tuar la entrega según las condiciones del
contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas. deberán cui
dar d~ que cOiPias literales de ta,les con
tratos sean comunicadas inmediatamente
des!pués de celebral1los en cuallquier for
ma (direcrta, concurso o suibasta) a la
Comisión prOltectora de la producción
na'CÍonal1.

Madrid, 24 de noviembre de 1934.
Lerrorux. . ,...

SEGUNDA SECCION

AERONAUTICA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito diri¡¡ido por el regimiento de
Aerostación a este Ministerio, por el
mismo se ha resudto sean computa
das válida5, para los e,fectos del ar
tfculo 13 del vigente reglamento' de
Aeronáutica y para ,el personal que

25 de noviembre de 1934

figura en las s,iguientes relacio.JJes, las
prácticas de aerostación realizadas
durante las maniobras militares de
León, dispuestas po.r orden circular
de 30 de julio de 1934 (D. O. nú
mero 174) y el curso de información
para oficiales de Infantería y Caba
l1ería desarrol1ado por la Escuela de
Observadores del citado regimiento,
en cumplimiento de la orden circular
de primero de octubre último
(D. O. núm. 229).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

JJalliobras de los monfes de LeólI

Comandante de Ingenieros, D. An
tonio Sarmiento y León Trotrano,

del batallón de Pontoneros.
Capitán dé Estado Mayor, D. Jesús

Peñas Gallego, del Colegio Prepara
torio de Avila.
. Teniente de Artillería. D. Camilo
Vázquez Goldoraz, de la Academia
de Artillería e Ingenieros.

Ca¡p:tám de Ingenieros. D. José Ro
bles Núñez Arenas, del regimiento
de Aerostación.

Teniente de Ingenieros, D. José
Gutiérrez Fernaud, del mismo.

Otro, D. MoeEtón Rigal García, del
mismo.

Curso de ill!armadóll para oficiare.< d('
Jlllm/f('ria ~. Cabaf!('ría

Teniente de Artillería. D. Miguel
?lf areno López, profesor de la Es
cuela de Observadores.

Teniente de I,n¡;enieros, D. Juan
Dann Guillelmi, del regimiento de
Aerostac!'ón.

Madrid, 23 de noviembre de 1</34.
Lerroux.

Excmo. Sr.: Vbta la instancia 'Pro
movida por el sargento de INFANTE
RIA D. Fernando Olmedo Berna!, con
destino en el regimiento número 17 1Xlr
este Ministerio se ha resuelto conc~der
le ingreso ,como alumno del Colegio Pre
paratorio Militar de Avila, en las con
diciones que esmblece la orden circular
de 23 de enero último (D. O. núm. 21),
por hallarse a,probado para il1greso et1

didho. Centro de enseñanza y tener con
cedidos los beneficios de ingreso y per
manencia en Academias MiHi\:.ares" por
orinen circular de 3 de junio de Ig~
CD. "ü. núm. IIg).

Lo comunico a V. E. par,a su cono
cimiento y cumpllimiento. Maidrid, 21 de
noviemihre de 1934.

LERROUX

Señor General de la segunida divisi6n
Mp;ánica.

S,'ñ(]~s Gen€ral de la" séJ)tima divÍisión
<Orgánica e Interventor ·c e n ,t r a 1 de
'Gu-erra.

D. O. núm. 273

Excmo. Sr.: VÍlS-ta la instancia pr()oo
movida por el sargento de INFANTE
RIA D. Félix Molina Arza, coo destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas núm. 3, por este Ministerio se ha
resuelto concederle ingreso como alum
no del Colegio Preparatorio Militar de
Avila, en las condiciones que establece
la orden circular de 23 de enero último
(D. O. núm. 21), por tener concedidos
los beneficios de ingreso y permanencia
en Academias Militares, por orden cir
cu:ar de 21 de marzo de 1916 (D. O. nú
mero (8), como hijo de miiitar, muerto
a consecuencia de cnÍermedad adquirida
en call19aña, Y hal1arse aprobado para
el referido ingreso.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. )'Iadrid, 21 de
noviemibre de 1934.

, LERROUX

Seiior JeÍe Superior de ].as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la séptima división
orgánica e Interventor ce n t r a 1 de
Guerra.

ES'CUELA CEKTRAL DE GIM
NASIA

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito del coronel Direct<Jr de la ES'cue
Ja central de Gimnasia de l4 de septiem
bre último, este ~Iinisterio ha resuelto
que, en 10 sucesivo. a los ,ar<~entos des
tinados ell la misma y que' ejerzan el
car~o de ins.fructores de educación físi
C3. :cs sea de aplic<:ción el nárrafo 1lri
mero ele la regla séptima d<: la orden
circular de 31 de agosto último (DIA
RIO OFICIAL núm. 2021. debiendo en vis
ta de ello v del escri:o ante, dtado del
coronel D¡'rector de la citada Escuela,
causar baja en la misma. el sargento
D. Servodeo Ausín Bol1oqui.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. ?lIadrid. 21 de
noviembre de 1934.

LERROUX

LICENCIAS

E:x:cmo. Sr. ~ Vista la ins'tancia pro
movida por el alférez alumno de la Aca
demia ,c1e Artillería e Ingenieros don
Francis,co Ja,vier Isasi e Ivisón, y del
certifica,do del renacimiento facultativo
que a la misma se aCOll1I])aña, 'POr este
Ministerio se ha res'uelto conoederle dos
meses de licencia 'POr enfermo 1J'<lra Je
rez de J.a Frontera (CáJdiz), la que ero
,pezará .a. contársele a partir de la feclha
en que se ausenlte de did10 Centro e1,e
enseñanza.

Lo comunico a V. E. para su oono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1934.

LERROUX

Señor Gener'al de la s'éptima di,visi6n
or¡:(ánica.

Señores General de la segunda divisibii'
orgánica. Director de la Academia de
Artillería e Ingenieros, e Interventor
central de Guerra.
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Ingreso

Ingreso

Compañía del Ferrocarril de Silla a
Cullera.

Compañía del Ferrocarril Vasco Astu
riano.

D. José Fernando Luisma y Rubio,
jefe secretario. ~férez.

D. Antonio Sáochez de León Prefán,
director. Ca¡pitáo.

D. 'Lui., Sáncilez Q,rduña, :secretario
dirección. Teniente.

D. Ramón Suárez Pazoo, director
geré¡lte. Ca¡pitán.

D. Framcisco CaJbrera Warleta. sub
director. Ca¡pitán.

D. Antonio F. Cuevas, jefe contabi
lidarl. Teniente.

D. Fausto Diego Lozano, jefe movi
miento y tráfico. Teniente.

D. Benito Collera Hernández, jefe
personal.- Teniente.

D. Armando Cab~ Barco, inspector
movimiento y tráfico. Subteniente.

D. José Carbajo Sánchez-Barriga, ca
jero pagador. Subteniente.

D. Justo López Fernández, contaOt,
adjunto. Brigada.

D. Joaquín Pérez Cnto, .ins~ctor ser
vicio eléct·rico. Brigada.

D. Fraocisco Arechaga Ugardza, so'"
brestante vías y obras. Brigada.

D. Rafael eLe Diego Suárez, oficial
servicio persO'llal. Sargento.

M:¡,drid, 23 de noviembre de 1934.
Ler,roux.

LERRoux
Señor ...

llF.LACION QUE SE CITA

Compaiiía de los Ferrocarriles Econó
micos de Asturias.

cimiento y cum¡p.limiento. Madrid, 23, de
noviembre de 1934.

Ingreso

D. Antero S. Corona y Mémdez-Con
de, director. Comandante.

D. Jesús Ceñal Prieto, Consejero :¡,d
ministrativo. ComaJlldaote.

D. .Am,gcl Bravo Broch, jefe movi
miento y tráfico. Teniente.

D. Guillermo Coll y Gómez Trevija
.110, ingeniero jefe servicio técnico. Te
niente.

D. Alfonso Reigada Alvarez, Secre
tario Consejo Aidministra.ción. Teniente.

D. Diooisio Junquera de la Llana,
i1llSlPeGtor movimiento. Alférez.

D. Jesús Suárez Aguirre, subjefe ta
lleres. Su,Menierrte.

D. José Martinez Alvarez. jefe re
alama.ciOIlJes. Subteniente.

D. Vicente MongÍll Muñoz, jefe de
maquinistaJS. Brigada.

Compañía de los Ferrocarriles de Ar
gamasilla a Tomelloso.

Ingreso

D. Manuel Nurias Reigada, jefe de
servido. Ten:ente.

D. Santiago Ordóñez An:anz, jefe
contabiEdad. Teniente.

D. josé Unzaga González, médico.
Allférez.

Compañía del Ferrocarril Central de
Aragón.

I:"tlJgreso

D. Juan Roz¡pide y Golt1zález, director 1lLADRID.--i[ilPRENTA y TALLERES D~ XJ:.
adimin1s,trativo. Comamda"tlJte. I'lIST!OltIO DE LA GlWI.RA

LERROUX

ESCALA DE COMPLEMENTO HO
RARIA DE FERlRiOCARRILES

CUARTA SECClON

ADJUDICACIONES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
pnesta formulada por e,l regimiento de
Ferrocarriles para ingreso en la Escala
de complemento honoraria de dícha es
pecialidad, del personal de las Compa
ñías que se indican; este Ministerio ha
resuelto conceder el ingreso en dicha es
cala con los em[lllecs qUe se mencionan,
al persona.l que se expresa en la siguien
te relación, que da princi:pio con D. An
tero S. Corona y Mémdez-Coode y ter
mina ,con D. Rafael de Diego Stllárez,
a tenor eLe lo diS¡j}ucsto en el decreto de
27 de septiembre y orden circular de 5
de octubre eLe¡ corriente año (D. O. nú
meros 225 y 232 res¡pectivamente).

Lo C0lll1.1ll1-ícO a V. E. para su cono-

Circular. E:x;cmo. Sr.: Como re
sultado de la subasta celebrada por
la Comisión de compras del Parque
de Sanidad Militar para la adquisi
ción de doscstufas de desinfección
111 o n t a ,d a s sobre ·chassis automóvil,
anunciadas por orden circular de 30
de septiembre último (D. O. número
226), este Ministerio ha resuelto se ele
ve a definitiva la adjudÍJCación provisio
nal prqpuesta por la dotada. Comisión
de las dos citadas estufas, a la Ca
sa " Industrias Sanitarias". Al propio
tiempo, se deberá dar cumplimiento a
los demás requisitos, que de C()(lfprmi
dad con el pliego de condiciones, han de
regir en la :¡,djudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. ¡p;¡,ra su cono
-cimiento y efectos. Madrid, 20 de no
viembre de 1934.

"


